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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto creando et, Colegio de 

Huérfanos para funcionarios de la 
Hacienda pública; y disponiendo que 
la constitución y funcionamiento

- del mismo se ajuste a las bases que 
se insertan.—Páginas 1210 a 1212.

Otro autorizando la cesión gratuita al 
Ayuntamiento de Palma de Mallor
ca de una parcela de 58 metros cua
drados de los terrenos del Hospital 
Militar en aquella localidad, con el 
fin de regularizar ' las alineaciones 
de las calles de los Olmos y de San 
Miguel.—Páginas 1212 y 1213.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado a D. Manuel 
Cortezo Collantes, Jefe de Negociado 
de primera clase del expresado 
Cuerpo en la Dirección general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos. — 
Página 1213.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden circular disponiendo se 

publique nuevamente en este perió
dico oficial, como se inserta, el Rgal 
decreto aprobatorio del Reglamento 
de la Orden del Mérito Civil; y anu
lando el que se insertó en la Ga c e 
t a  del día 17 del mes actual.—Pá
ginas 1213 a 1215.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando el Tribunal 

para las oposiciones a Notarías de
terminadas vacantes en el territorio 
de la Audiencia de La Coruña.—Pá
gina 1215.

¡Otra disponiendo que los Presidentes 
de las Audiencias territoriales, con 
vista de los datos qué les comuni
que la Dirección aeneral de los Re

gistros y  del Notariado, procedan a 
exigir de los Jueces de primera ins
tancia el inmediato cumplimiento 
de la Orden circular de 18 de Marzo 
último, con las prevenciones a que 
hubiere lugar, si aún no la hubiesen 
cumplido.— Páginas 1215 y 1216.

Otra dividiendo, a los efectos, del Re
gistro de la Propiedad, en tres Sec
ciones. el término municipal de 
ChamarUn de la Rosa—  Página 
1216.

Otra admitiendo a D. Emilio Zarago
za la renuncia del cargo de Perito 
Taquígrafo, sin voto, del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Secretarías 
judiciales entre Oficiales Letrados, 
y nombrando para sustituirle a don 
Lui$ Uria, Oficial de Administra
ción de tercera clase de la Direc
ción general de Justicia, Culto y 
Asuntos generales— Página 1216.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo que el Ser

vicio de Aviación celebre un con
curso para adquirir la gasolina ne
cesaria para motores de aviación.— 
Páginas 1216 y  1217.

Otra aprobando las bases para el con
curso que celebrará el Servicio de 
Aviación con objeto de contrariar la 
adquisición de telas y lubrificantes. 
Páginas 1217 a 1221.

Ministerio de Marina.
Real orden traladando otra del Minis

terio de la Guerra por la que se dis- 
pone que la antigüedad en la Placa 
de San Hermenegildo que debe asig
narse al Subintendente'de la Arma
da D. José Gutiérrez Soto, es la de 
7 de Marzo de 1918.-—Página 1222.

Otra ídem id. id. por la que se dispo
ne sea rectificado en la forma que 
se indica el error padecido en la 
velación inserta a continuación de 
la Real orden de, 20 de Junio de 
1923, por la que se conceden conde
coraciones de la Orden de San Her
menegildo al personal de Ja Armada

que en la misma se indica.—Pági
na 1222. '

Otra, circular, convocando a exámenes 
de oposición para cubrir 30 plazas 
de Aprendices maquinistas de la Ar
mada Páginas 1222 a 1228.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que, por con- 

veniencia del servicio, sea separado 
definitivamente del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda . 
pública el Oficial de primera clase 
D. Simón Calabia Ríos, adscrito a i 
la Delegación de Hacienda en la 1 
provincia de Guadalajara. — Pági
na 1228.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se abra cotu 
curso público para la adquisición 
de 11 máquinas de escribir de un 
solo modelo y de la misma calidad, 
con destino a las clases de Mecano
grafía de los Institutos. — INfemai 
1228 y 1229.

Ministerio de Fomento.
Real orden prorrogando por otros tres 

meses el plazo concedido a la Comi
sión que se indica para proponer 
la modulación y ordenamiento de 

los regadíos de Lorca— Página 12*0.
•Otra disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso~ 
administrativo del Tribunal S%~ 
premo en el pleito promovido por 
D. Félix Gorospe, contra la Real or
den de 6 de Junio de 1925.—Pági
na 1229.

Otra ídem que el Consejero Inspector 
general de Obras públicas D. Ma
nuel de la Torre y Eguía y el In
geniero Jefe de primera clase de\ 
Cuerpo de Caminos D. Enrique Bar  ̂
trina, asistan en representación de 
este Ministerio al Congreso Nacio
nal de Riegos, que ha de celebrarse 
en Barcelona.— Página 1229.
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M in is te r io  d e  T r a b a jo ,  Comercio 

e Industria.
Real orden disponiendo se m odifique  

en la form a que se indica la Real 
orden de 30 de Enero ú ltim o9 que 

aprobó las Instrucciones para la Ve
rificación  de aparatos taxím etros„ 
Páginas 1229 y 1230.

Otra ídem que la entidad de seguros 
“ La Unión P rev isora ” se inscriba 
en el Registro'creado por el a rtícu 
lo L ° de la ley cíe 14 de Mayo de 
í 908.— Página 1230.

Otra ídem id. icL '“ La P rov idence” sea 
inscrita en el Registro creado por el 
artícu lo  1.° de la lev de 14 de Mayo 

de 1908.— Página  1230.
Otra concediendo una protección tem 

poral a todo invento que pueda ser 
objeto de patente de invención , y a 
toda marca, dibujo o modelo de fá
b r i c a q u e  figure en las Exposicio 
nes de Barcelona, y Sevilla de 1928- 
1929,— Páginas 1230 a 1232,

Otra disponiendo que se proceda a 
tram itar las instancias y concursos 
que hayan sido iniciados antes de 
publicarse la Real orden de 5 de

' A b ril del año actual, que suspendió 
- la provisión de plazas de Corredo
res de Comercio.— Página 1232.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n sejo  d e  M in is -  
t r o s.-—Junt a Calificadora da Aspi
rantes a destinos públicos.— Rela
ción de las da,ses. de segunda cate- 
goría de activo y licenciados, que se

proponen para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas para p ro 
veer tres plazas de Oficiales admi
nistrativos de tercera clase de la D i
putación provincia l de Jaén.— P á g i
na 1232.

Relación de las clases no admitidas al 
referido concurso por los m otivos 
que se indican— Página 1232.

E s t a d o .— Sección de Comercio.— Oon-* 
cediendo el “Regium exequátur” a 
los Cónsules del extranjero que se 
mencionan.— Página 1232.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia -— .Dirección genera l 
de los Registros y  del Notariado.— ■ 
Anunciando al turno de oposición la 
provis ión  de las Notarías que se in 
dican, vacantes en el te rr ito r io  de 
la Audiencia de La Coruña.— Pá g i-

■ na. 1232.
Circu lar a los Presidentes de las Au~ 

diencias territoria les interesando la 
rem isión de los estados que se in 
dican.— Página 1233.

M a r in a .— Dirección general de Návé
gáción .— Sección de H id rogra fía .—  
Aviso a los navegantes.— Grupos 7, 
8 y 9.— Páginas 1233.

H a c ie n d a . — -Dirección general de la 
Deuda y  Clases pasivas.— Anuncian
do que D. Marigno Benito y del Va-

■ do ha cesado, por fa llecim iento, en 
el cargo de Habilitado de Clases pa
sivas— Página  1239.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral' de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en Madrid en la Escuela Su
perior de A rquitectura  por D. Ma

nuel Aníbal Alvarez.— Página  1239.

Anunciando haber sufrido extravío el 
títu lo  de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, expedido en 10 de Octubre 
de 1924 o, favor e D. Vicente Cash 
telló Salórn.— Página  1239.

Fom ento.—  Negociado Central.—  Pro* 
rrogando por un mes la licencia qué 
por enferm o se encuentra d isfru* 
lando D. José Tellaeche Arrülaga, 

electo O fic ia l tercero de Adm inis
tración c iv il.— Página  1239.

Idem\ id. íU. que se encuentra d ísfru* 
tando D, Adolfo Moreno Sanjuán, 
O ficia l tercero de Adm inistración  
c iv il de la Secretaría de este M in is 
terio .— Página 1239.

Dirección gerfóral de Agricultura y 
Montes. —  Declarando amortizada 
una plaza de A u x ilia r práctico de 
Repoblación forestal, vacante por 
jub ilación  de D . Juan Martínez SaU  

merón.— Página 1239.
Autorizando al Ingeniero D ire c to r de 

la Estación de V iticu ltu ra  y Enolo
gía de Villafranea del Panadés para 
asistir al Congreso de V iticu ltu ra  
que se celebrará en M ontpellier los 
días 7, 8 y 9 de Junio p róx im o— - 

Página  1239.
Concediendo un mes de licencia p o t 

enferm o a D. Manuel Martínez No--* 
riega, Ingeniero del Cuerpo de Agrá* 
nomos.— Páging, 1240.

Circuito Nacional de Firm es Especia-; 
les .— Adjudicaciones defin itivas de 
subastas de obras de carreteras.— . 
Página  1250.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s . 
Su b a s t a s -— A d m in is t r a c ió n  p r o v in e  
c ia l — A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— > 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M- el Re y  Don Alfonso X III 
íq D g.}, 8. M. ía Re in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de |a Augusta Real Familia, continúan 
)\n novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Es una necesidad, sentida 
cada día más intensamente, la crea
ción de un Colegio en que a los huér
fanos de los funcionarios de este Mi-, 
misterio se les asista, instruya y  edu
que hasta colocarlos en situación de 
desenvolverse en la vida atendiendo 
a su propia subsistencia; y es necesi-; 
dad sentida, porque el funcionario 
honrado llega al término de su ca-* 
rrera sin otros recursos que los do 
una modesta jubilación y sin legar a 
sus hijos más que una pensión que 
siempre es insignificante para llenar 
las más' apremiantes; exigencias de la! 
vida. En este mismo anhelo un Cuer-.

po especial de este Ministerio ya  aten
dió a esa finalidad benéfica, y en otros 
Ministerios, especialmente en los de 
Guerra, Marina y Gobernación, hace 
tiempo que instituciones idénticas 
vienen funcionando con brillantes ren 
sudados, dando ejemplo que el Mi-: 
nistro que suscribe quiere seguir,

Y  como la función que ese Colegio 
habrá de desempeñar es esencialmen
te social, de ahí la forma die proveer 
a su sostenimiento por medio de re-: 
cursos que, si bien de distintas pro
cedencias, recaen sobra los funciona
rios todos, de los cuales unos recibí-: 
rán el beneficio en las personas de 
sus hijos y otros, por el fin a qué 
responde la institución y  por solida
ridad, tendrán la satisfacción de con
tribu ir a dar solución en la vida de 
los huérfanos de sus compañeros a 
uno de los problemas más difíciles 
que al m orir dejan planteados.,

Por las razones expuestas, el Mi-: 
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la. aprobación de Y. M. él 
siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 24 de Mayo de 1927»

SEÑOR
A  Ib TI, P. de y . M., 

J f p . M  C a l y q  S a x á t i l

REAL DECRETO

N úm. 854.

A  propuesta del Ministro de Ha- 
cienda, A

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícu lo 1.° Se crea el Colegio pan 

ra huérfanos de funcionarios de laj 
Hacienda pública, cuya constitución1 
y  funcionamiento sé ajustará a las 
siguientes bases:

Base 1.a E l Colegio para hu éríte  
nos de funcionarios de la Hacienda) 
pública es una institución; benéfica 
que tiene por objetor

a) Proteger a ios huérfanos dé 
ambos sexos de los funcionarios qué 
hayan pertenecido a la misma, proA 
porcionándoles asistencia, instrucción) 
y  educación para colocarles en cote  
diciones de proveer, en su día, a stt 
propio sustento y  de desempeñar de> 
¿idamente las funciones sociales qué 
les correspondieran.

b>; Proteger del mismo modo a JéS 
hijos de los funcionarios qué se inM 
utilicen física c intelectualmente d te  
rante el desempeño de su cargo, siem? 
pre que por los años que lleven Sé 
servicios no tengan derecho á jubilad 
ción, sea ésta inferilor a ñ tO0Q peseta!.
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o no posean bienes de fortuna qu¡e 
les produzca una renta superior a di
cha cantidad.

c) . Proporcionar internado., ins
trucción y educación, medíanle el 
pago de una pensión módica, a los 
hijos de los funcionarios que queda
ren viudos, mientras éstos permanez
can en dicho estado.

d) Proporcionar enseñanza como 
alumnos externos y, si fuere posible, 
también como medio pensionistas o 
como internos, mediante el pago de 
pequeños honorarios, a los hijos de 
los funcionarios que quieran utilizar 
este beneficio.

e) Estudiar el modo de establecer 
el intercambio de huérfanos con los 
demás Colegios de esta índole y de 
llegar a una posible federación o fu
sión con las Instituciones análogas de 
los diversos Departamentos ministe
riales.

Base 2.a Pertenecerán a esta Ins
titución, en concepto de socios protec
tores, las personas o entidades que de
ban considerarse como tales por la 
ayuda o auxilio que la hubieren pres
tado; como socios honorarios, los Mi
nistros y Jefes superiores de Admi
nistración del Departamento de Ha
cienda, y como socios de número, to
dos los funcionarios en activo y los 
excedentes con sueldo del Cuerpo ge
neral y de los especiales de Hacienda 
que en la actualidad no tengan ya or
ganizado o en vías de organización el 
correspondiente Colegio de- huérfanos, 
y los que posteriormente ingresen o 
reingresen en. dichos Cuerpos. Tam
bién podrán ser socios de número, si 
lo solicitan en el plazo de dos meses, 
a partir de la fecha de este Decreto, 
los excedentes voluntarios y los ce
santes de los mismos Cuerpos, y los 
demás empleados dependientes del ci
tado Ministerio. Los socios honorarios 
podrán tener a la vez la condición de 
socios de número, si así lo desean y 
lo manifiestan dentro del expresado 
plazo.

Base 3.a Los recursos con que con
tará el Colegio para su sostenimiento, 
serán los siguientes:

1.° La cantidad de 172.000 pesetas 
consignada para “Premios a funciona
rios” en el artículo 4.° del capítulo 1.° 
de la Sección 10 del Presupuesto ge
neral de gastos para 1927, aprobado 
por Decreto-ley de 3 de Enero del mis
mo año, que se destina a esta Instituí 
ción en uso de la facultad que concede 
el artículo 48 de dicho Decreto-ley. 
Las cantidades que en los presupues
tos de años anteriores hubieren de 
consignarse nara “Premios a funcio

narios” se aplicarán desde luego al 
sostenimiento del Colegio de Huér-. 
fanos.

2°  El importe de las cuotas que 
sot'isfagan los socios de número, que 
no podrán exceder del i por 100 de 
su sueldo líquido y de toda clase de 
emolumentos de cuantía fija y percep
ción periódica que tengan asignados,

3.° El de las multas que impongan 
a los mismos, corno corrección disci
plinaria, por las Autoridades de Ha
cienda.

4.° El importe de las pólizas espe
ciales de una peseta que fijarán los 
socios independientemente del Timbre 
del Estado, con que deban ser reinte
grados, en sus títulos administrativos 
y en las solicitudes de-cargos de Re
caudadores. de la Hacienda, permutas,' 
traslados, licencias, vacaciones regia- 
mentarlas, excedencias, jubilaciones y, 
en general, en todas aquellas en que 
se pida una gracia o un cambio de si
tuación personal. Estas mismas póli
zas habrán de fijarse también en to
das las instancias que. se presenten 
solicitando tomar parte en oposiciones 
o concursos para.el ingreso en los di
versos Cuerpos del Ministerio de Ha
cienda, para la especialización, dentro 
de los mismos, o para obtener cargos 
dependientes.de dicho Ministerio.

5.° El importe de los honorarios y 
pensiones que satisfagan los socios de 
número por la enseñanza y asistencia 
de sus hijos, cuando no tengan dere
cho a obtenerlas gratuitamente.

6.° Las cantidades que señalen el 
Comité Central de la Inspección y el 
Comité de Derechos reales, de lo-s fon
dos que ingresen en sus respectivas 
cajas procedentes de cuotas del Teso
ro liquidadas a virtud de actos de in
vestigación de la Inspección del tri
buto y del 0,50 de honorarios de li
quidación de dicho impuesto.

7.° El premio o comisión por la 
venta de tabacos y efectos tim bra
dos en las expendedurías que pue
dan instalarse  por la institución en 
el Ministerio de. Hacienda y en sus 
dependencias centrales y provincia
les, de acuerdo con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

8.° El producto líquido de la 
venta de ediciones oficiales de dis
posiciones del Ministerio de Ha
cienda, en los casos en que el Es
tado estime conveniente reservarse 
el derecho de propiedad sobre tex-: 
tos legales o en que, por cualquier 
otra circunstancia, se editen éstos in
dependientem ente dé las ediciones 
que puedan hacer los particulares.

9.° El beneficio qup se obtenga

éh la venta dé im presos p ara  la 
presentación dé altas y bajas, dé-: 
claraciones ju radas, hojas de ser-» 
vicios, etc., etc.

10. El que pueda obtenerse de 
la explotación; dé los talleres dé 
Artes y Oficios qué se instalen  gii 
el Colegio.

11. Los donativos, herencias o 
legados a favor de la Institución.

12. Las rentas dél capital que; 
ésta logre form ar y todos los de
más ingresos que puedan obtener 
se para los fines benéficos perse
guidos.

Los fondos que se recauden ir 1 
gresarán a nombre y disposición (M 
Colegio para Huérfanos de Funcio
narios de Hacienda, en la cuenta 
corrente que se abrirá en el Banco 
de España, y la parte de ellos que 
no sean necesarios para las ateo 
clones y gastos corrientes se i¡ - 
vertirán  en títulos de la Deuda p ú 
blica, con objeto de ir eonsii: - 
yendo el capital de la Institución.

Base 4.a P ara la asistencia, 
educación é instrucción de loé 
huérfanos se constru irán  edificios 
en que se insta lará  el Colegio, coh; 
dos Secciones: de varones y hem-h 
bras, en el que podrán permanecer 
desde los ocho a los veintiún, años’ 
de edad, salvo casos, espeoíalesu 
Gomo complemento y cuando las’ 
disponibilidades de; la Institución 
lo perm itan, se instalarán  Casas-; 
cunas para huérfanos menores de , 
cinco años, Jardines de la Infan-; I 
cia para los de cinco a ocho años 
y una Escuela-Sanatorio con sec
ciones para anormales, sordom u^, 
dos, ciegos, raquíticos y énfermosV' 
Hasta que puedan instalarse las GaV 
sas-cunas y los Jardines de la Infan- ; 
cia, a los huérfanos menores de cín- j 
co años y a los de cinco a ocho qtiéj 
carezcan de recursos suficientes^ 
para su sostenim iento se les asig¿ 
narán las pensiones diarias que de« 
term ine el Reglamento y mientras; 
no esté instalado el prim er Colegio; 
los huérfanos de ambos sexos con 
derecho a ingresar en él serán a'sisA' 
tidos y recibirán enseñanza como; 
alumnos internos— siempre que los; 
recursos de la Institución lo per
mitan.— en los Establecimientos ofi
ciales o particulares que ofrecien
do garantías bajo todos conceptos, 
presenten proposiciones más ven
tajosas para encargarse de esté 
servicio.

Base 5.a La instrucción que se 
dará a los huérfanos será la si-: 
guíente: P rim era enseñanza graAj 
duada; Segunda enseñanza, con suA-
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jeción al plan oficial; Enseñanza
superior, o sea la de todas aque- 
lias carreras que puedan cursarse 
en los Centros .oficiales; Prepara
ción para carreras civiles y milita-, 
res, con preferencia para ingresar 
en los Cuerpos de Hacienda públi
ca, ajustando esa preparación a 
los programas para el ingreso en 
la Escuela de Funcionarios, cuan* 
do ésta llegue a establecerse o a 
los que rijan para las oposiciones 
a plazas de Auxiliares; Aprendizaje 
de diferentes artes y oficios, pero 
sin dedicarse a ninguna faena me-: 
cániea que no. sea peculiar del ar- 
te u oficio correspondiente, e Idio
mas y Bellas Artes.

Base 6.a El Profesorado del Co» 
legio podrá constituirse por fun
cionarios de los Cuerpos pertene
cientes a la Institución que posean 
los títulos exigidos en los Centros 
oficiales para el desempeño de las 
respectivas asignaturas o enseñan-, 
zas, siempre que esto sea compa
tible con la buena marcha de los 
servicios administrativos.

Estas plazas se proveerán por con
curso y los nombramientos se publi
carán en la C aceta  de  Ma d r id , in
sertando a continuación los méritos 
y serviteiofs de los designados, los cua
les continuarán en sus respectivos es
calafones como funcionarios activos, 
con todos los derechos de éstos. En 

. el caso de no existir en los Cuerpos 
de Hacienda funcionarios con condi
ciones para encargarse de enseñan
zas absolutamente, necesarias y en el 
de no consentir su utilización las exi
gencias del servicio, se nombrarán 
Profesores por concurso libre, con 
las mismas garantías antes indicadas, 
a los que se asignará, con cargo a los 
fondos de la Institución, el sueldo que 
deban percibir, siendo preferidos, en 
igualdad de circunstancias, los huér
fanos mayores de veintiún años de 
los funcionarios que hayan sido socios 
de número y los hijos de los que con
tinúen siéndolo. -

Los cargos de Director y Yicedirec- 
tor del Colegio recaerán en aquellos 
Proferores del mismo que designe el 
Ministro de Hacienda, a propuesta en 
terna del Consejo de Administración. 
El Secretario sera nombrado jor éste, 
a propuesta del Claustro de Profe
sores.

Base 7.a La administración y go
bierno del Colegio de huérfanos se 
llevará a efecto noi la Tunta general, 
por el Consejo de -Administración y 
por los representantes de aquél en 
los organismos centrales y provincia
les de Hacienda. La Junta general se

reunirá, con el carácter de ordinaria, 
una vez al año para tratar de la ges- 
tión realizada y resultados obtenidos 
en el anterior y de cuantas reformas, 
proyectos o proposiciones presente el 
Consejo, bien por su propia Mciati- 
va o por la de los socios; con el ca
rácter de extraordinaria, cuando así 
lo acuerde dicho Consejo o lo soli
citen del mismo la vigésima parte, 
por lo menos, de los sociios de nú
mero, expresando con toda claridad 
y precisión las cuestiones que en ella 
hayan de discutirse o resolverse.

El Consejo de Administración, del 
que será Presidente honorario el Mi-: 
iiilstro de Hacienda, estará constituido 
por un Presidente, Jefe superior di 
Administración, designado por el Mi
nistro, y por un Vicepresidente, trei 
Vocales, un Tesorero, un Contador, 
un Secretario y un Vicesecretario. De 
los últimos ocho Consejeros, cuyos 
cargos serán electivos, dos han de 
ser precisamente de categoría le Jefe 
de Administración, dos de Negociado, 
dos Oficiales y dos Auxiliares, todos 
con destiño en Madrid en atención a 
la urgencia y rapidez con que en mu
chas ocasiones habrá de tomar acuer
dos el Consejo. Los cargos de Conse
jeros durarán cuatro años, haciéndose 
cada dos la renovación de la mitad,

El Consejo se reunirá, por lo me
nos, una vez al mes, debiendo concu
rrir, como mínimum, para que los 
acuerdos sean válidos, la mitad más 
uno de los individuos que lo inte
gren. Corresponden al Consejo de Ad
ministración las funciones propias 
de estos organismos en cuanto afecta 
a la alta vigilancia de los servicios y 
al gobierno y administración propia
mente dichos de la institución.

El Colegio de huérfanos tendrá uii 
representante y un sustituto del mis
mo en cada uno de los Centros, De
pendencias centrales, Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda y en to
das aquellas localidades en que exis
tan oficinas del Ramo, los cuales se 
entenderán directamente con el Con
sejo de Administración y desempe-. 
ñarán jas funciones que éste les enco-. 
mi'ende, además de las que determine 
el Reglamento.

Artículo 2.0 La Institución Colegio 
para Huérfanos de Funcionarios de la 
Hacienda pública se considera consti- 
tuída desde la fecha de la'publicación 
del presente Decreto, quedando auto
rizado el Ministro de Hacienda para 
designar una Junta compuesta de un 
Jefe superior'de Administración, dos 
de Administración, dos de Negociado1,• j 
dos Oficiales y dos Auxiliares, presi- |

dida por el primero, a fin de que. re-i 
dacte, en el plazo máximo de dos me
ses, el Reglamento por que aquella ha 
de regirse, teniendo en cuenta las. ha-: 
ses del artículo anterior, y para que 
actuando, además, como Consejo de 
Administración interino, represente le« 
gaknente a la Institución y promueva, 
con toda diligencia, Jas operaciones; 
necesarias para la recaudación y de-: 
pósito en el Banco de España de los 
ingresos; que se realicen a partir de 
í.° de Julio próximo y todas aquellas 
que redunden en beneficio de la Ins
titución, y para atender en la forma 
que proceda, las demandas de proteo-: 
ción a huérfanos, que s.e formulen des
de el día siguiente en que se publique; 
en la Gaceta  de  Ma d r id  el aludido 
Reglamento, aprobado por el Ministre 
de Hacienda, as!, como también para 
llegar, en otro plazo de dos meses, con
tados desde la última fecha, a la elec-? 
ción y nombramiento del primer Con
sejo de Administración en la formá 
que al efecto se establezca, cesando di
cha Junta en el momento en que este 
Consejo tome posesión.

Artículo 3.° Las cantidades que se 
asignen a los huérfano! menores de 
ocho años, en concepto de pensiones, 
mientras no puedan instalarse las 
Casas-cunas y los Jardines de la In
fancia o las que pudiera satisfacer la 
Institución a los de ocho a veintiún 
años, hasta que no esté instalado el 
Colegio, no podrán ser cedidas, em
bargadas ni servir de garantía para 
ninguna obligación contraída por los 
pensionistas o sus causantes, en aten
ción a su carácter de aliinenticias.

Artículo 4.° Todos los asociados, 
pensionistas y perceptores de auxilios 
de la Institución, y en su calidad de 
tales, se entenderá que renuncian al 
fuero propio de su domicilio y queda
rán sometidos a los Tribunales y Au
toridades del domicilio de aquélla pa
ra todos los asuntos, incidencias y con
secuencias de los que puedan susci
tarse en sus relaciones con la misma.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

Josá Ca l v o  Sotelo .

REALES DECRETOS
ASúm. 8 5 5 .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Véngo en decreta? Jo siguiente: 
Articulo 1.° S*e autoriza la cesión 

gratuita al Ayuntamiento de Palma de



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  145  2 5  M a y o  1 9 2 7  1 2 1 3

tranjeros, será de 250 Grande! Cru
ces, 350 Encomiendas de número con 
Placa, 500 Encomiendas y 1.000 Cru
ces de Caballero. El número de Cru- " 
ces de plata será ilimitado.

Artículo 5.° Limitada la concesión 
de las Cruces de las cuatro categof 
rías con él fin de que el esplendor 
la Orden sea mayor, los agraciados 
con alguna de las mismas colaborarán 
en tan noble objeto y estarán obligan 
dos a remitir en el mes de Enero/* f  
a partir del año 1930, cada tres años, 
a la Sección de Cancillería del Minis
terio de Estado, una declaración de 
residencia, redactada en los término# 
siguientes:

“Don ... (nombre) ... (grado) ¿de la 
Orden del Mérito Civil, declara qte 
desempeña actualmente el cargo de 
residiendo habitualmente en ... (pue^f 
blo) ..., calle de ..., número ...”

El incumplimiento de este precepto 
podrá ocasionar, no sólo la baja déí 
agraciado en los registros de la Or- 
den, sino también la prohibición deb 
uso de la insignia, con pérdida de los 
honores y preeminencia que la conce
sión lleve consigo.

Artículo 6.° Las bajas a que m re-> 
fiere el artículo anterior serán decre
tadas por S. M., a propuesta del Mi
nistro de Estado, previo informe é@I 
Consejo, y se harán públicas ffc 
Gaceta de Madrid.

CAPITULO IV
Insignias.

Artículo 7.° Las insignias do 1# 
Orden serán las siguientes:

Para las Grandes Cruces: una ban
da o cinta de seda ancha, terciada del 
hombro derecho al lado izquierdo, do 
color azul intenso, dividida a lo largor 
por una estrecha faja blanca; unien
do los extremos de dicha banda un 
lazo de cinta angosta de la misma 
clase, de la que penderá la Cruz de la 
Orden. Esta será de oro, formada ele 
cuatro brazos iguales esmaltados de 
azul, y en sus contornos tendrá un 
borde blanco; entre los brazos llevará 
ráfagas del mismo metal; en su cen
tro, un óvalo de esmalte azul rodea- ; 
do de un filete blanco; en aquél ha
brá el motivo característico de la Or
den, y en éste una inscripción: “Ai 
Mérito Civil.” Llevarán los Caballé- 
ros Gran Cruz igualmente una Placa 
de oro, sobre el costado izquierdo, dé ' 
la misma forma de la cruz e igual Es
malte que ella.

Los Comendadores de número con 
Placa llevarán una Placare plata con 
la misma Cruz de tamaño inferior a 
las Grandes Cruces, con ráfagas dei 

mismo metal
Loé Comendadores, la misma Cruz 

pendiente del cuello, siendo de metal 
bronceado las ráfagas. Las señoras 
agraciadas de esta misma categoría, 
en vez de la cinta al cuello llevarán 
al costado izquierdo esta insigrdfy 
susipendida de la misma cinta, en for
ma de simple lazada y sin caídas.

Los Caballeros, la misma Cruz, de 
oro, en la forma corriente, uno# y 
otros con cinta de la clase arriba ex
plicada y cuyo ancho sea el de una 
tercera parte de la banda. Además? 
podrá llevarse en el ojal del traje

Mallorca de una parcela de 58 metros 
cuadrados de los terrenos del Hospital 
Militar en aquella localidad, con el fin 
de regularizar las alineaciones de las 
calles de los Olmos y de San Miguel, 
con la condición de que la referida 
Corporación, municipal realice por su 
cuenta las obras convenidas en prin
cipio entre su representante, y el del 
Hamo de Guerra, que constan en acta 
de fecha 16 de Septiembre de 1926.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
la Guerra y .Hacienda se adoptaran las 
medidas necesarias para el cumpli
miento de este Real decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos, veintisiete.

ALFONSO
; El Ministro de Hacienda,
■ José Calvo Sotelo.

Núm. 956.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, de conformidad con el artícu
lo 4.° de Mi Decreto de 22 de Mayo 
de 1919, con la efectividad de 1.° del 
actual, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, a D. Manuel Cor
tezo Collantes, que era Jefe de Nego
ciado de primera clase del expresado 
Cuerpo en la Dirección general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos, en cuyo 
destino continúa.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos, veintisiete.

ALFONSO
m Ministro dt Hacienda,

José Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 494.

Excmo. Sr.: Habiéndose enviado por 
error a la Gaceta, como cuartillas 
del Real decreto número 903 de esta 
Presidencia, aprobatorio, del Regla
mento de la Orden del Mérito Civil, 
creada por otro de 25 de Junio de 
1926, las que constituían el borrador 
de un anteproyecto de dicho Regla
mento y no las del proyecto definiti
vo examinado por el Consejo y apro
bado por S. M. el Rey (q.. D. g.), éste 
se ha servido disponer se publique 
nuevamente, como a continuación y 
con el milsmo número aparece, que^r 
¿ando anulado el que’ se insertó en la 

’ Gaceta de 17 del corriente mes.
.De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dfos 
guarde a V. E.( muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Señor...

REAL DECRETO 
Núm. 903.

De conformidad con lo propuesto 
por el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, vengo en aprobar el adjun-: 
to Reglamento que ha de aplicarse 
para la concesión de condecoraciones 
de la Orden del Mérito Oilvil, creada 
por Mi Decreto de 25 de Junio de 
1926.—Dado en Palacio a veintitrés 
de Mayo de mil novecientos veintisie
te. — ALFONSO. ■— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

REGLAMENTO DE LA ORDEN DEL
MERITO CIVIL

CAPITULO PRIMERO 
Objeto de la Orden.

Artículo 1.° La Orden del Mérito 
Civil tiene por objeto premiar fos mé
ritos de carácter civil en general, con
traídos por los funcionarios depen
dientes del Estado, Provincia y Mu
nicipio, o por personas de uno y otro 
sexo que, ajenas a la Administración, 
presten o hayan prestado servicios re
levantes, con trabajos extraordinarios, 
provechosas iniciativas o con una 
constancia ejemplar en el cumplimien
to de sus deberes, lo qué siempre se 
contrastará debidamente, publicándo
se el fundamento de las propuestas.

Esta condecoración podrá también 
ser concedida a extranjeros, por cor
tesía o reciprocidad, estando obligados 
sus causahabientes a devolver, al fa
llecimiento del agraciado, las insignias 
a la Secretaría de la Orden.

CAPITULO II 
Grados.

Artículo 2.° La Orden del Mérito 
Civil constará de cuatro categorías, a 
saber:

Gran Cruz.
Encomienda dp número, con Placa.
Encomienda.; y
Cruz de Caballero.
Habrá, además, una Crují de plata 

dedicada a premiar servicio*; de obre
ros y funcionarios auxiliares y subal
ternos.

Artículo 3.° Los agraciados con tí
tulos de esta Orden se* denominarán, 
respectivamente, Caballero Gfr&n Cruz, 
Comendador de númuro1, con Placa, 
Comendador y Caballero según el gra
do de la insignia que ostentaren. Las 
señoras usarán en cada caso la fór
mula de “agraciada con la Gran Cruz, 
Encomienda, etc.”

CAPITULO III 
Número límite de agraciados.

Artículo 4.° El número máximo dé 
condecoraciones que se podrá conce
der, sin contar las otorgadas a ex
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cuando no se vaya de uniforme, como 
distintivo, una roseta de los mismos 
colores de la banda, que, como sím
bolo de la Gran Cruz, irá  sobre un 
pequeño galón dorado. Para >el Go
men dador con Placa, sobre un galón 
plateado, sobre galón de cobre jjara 
Comendador y sin galón para el Ca
ballero, y una sencilla cinta pasada 
por el ojal, para la de Plata.

Artículo 8.° La banda tendrá una, 
anchura de 100' milímetros, de los 
cuales corresponderán 10 a la faja es
trecha blanca que la divide. La pro
porción de los colores de las cintas 
de la Encomienda de la Cruz de Ca
ballero y de la Cruz de plata será la 
misma dentro del ancho que estable
ce el artículo anterior,

CAPITULO V 
Consejo.

Artículo 9.° En el Ministerio de 
Estado radicará el Consejo de la Or
den del Mérito Civil, cuya Presiden
cia se ha dignado reservarse Su Ma
jestad el. Rey.

Artículo 10. El Ministro de E sta
do será el Vicepresidente del Conse
jo, y de éste fo ím ará parte, como re 
presentante de cada Ministerio, el 
Jefe que siga en categoría al respec
tivo Ministro. Desempeñará las fun
ciones de Secretario del Consejo el 
Jefe de la Sección de Cancillería del 
M inisterio de Estado,

Artículo 11. El Vicepresidente con
vocará, cuando lo crea oportuno, a tos 
individuos del Consejo para que, re
unidos, deliberen sobre las cuestio
nes que someta, a su consulta y emi
tan el consiguiente dictamen.
- Juntos o ' individualmente podrán 
los Consejeros elevar al Ministro de 
Estado sus iniciativas, conducentes al 
mayor esplendor y dignidad de la 
Orden.

Artículo 12. La Sección de Canci
llería del Ministerio de Estado reci
birá o instru irá  en cada caso un ex
pediente que aquilate los méritos del 
candidato para el ingreso en la Orden 
del Mérito Civil y demuestre la ju s
tificación de la recompensa, expidién
dose por la Sección citada los nom 
bramientos y diplomas.

Artículo 13. Será deber de la Sec
ción de Cancillería inform ar al Mi
nistro de Estado de todas las cuestio
nes referentes a la Orden, y en espe
cial de todo cuanto se oponga al in- 
jumso en ella de los candidatos pro
puestos.
’d Artículo 14, El Secretario enviará 
.'cada tres años a los agraciados es
pañoles de la Orden que no hubieren 
'cumplido con lo que dispone el a r
tícu lo  5,° de este Reglamento un re 
cordatorio, y procurará, por los me
dios adecuados, conocer en todo mo
mento las bajas que en la. misma se 
produzcan.

CAPITULO VI 
Concesiones.

Artículo 15. Constituirán méritos á 
tener en cuenta para la concesión de 

- condecoraciones de esta Orden:
' yA) Prestar relevantes servicios de 
carácter civil al Estado, Provincia o 
Municipio.'
> B) Efectuar trabajos extraordina

rios de incontrastable mérito no re 
munerados.

_C) La constancia durante veinte 
años, o la permanencia durante tres, 
en puestos de confianza del Gobierno, 
o de elección de los enumerados, con 
buena concepta ación y reconocida la
boriosidad y ejemiplaridad en el cu ni-: 
plimiento de los deberes que el car
go o empleó imponga al que se ha
llare al servicio del Estado, Provine 
cia o Municipio.

GH) Los servicios m eritorios q u e  
se presten en Asociaciones, Juntas o 
Patronatos civiles y cívico-religiosos 
de todos los órdenes, y, asimismo, en 
aquellos organismos que tiendan a la 
elevación moral y cívica de los ciu~- 
d a dan os fomentando en ellos el pa
triotism o.

D) Fomentar, auxiliar y dotar con 
una renta o capital las referidas Aso
ciaciones, Juntas o Patronatos.

E) Laboriosidad o capacidad ex
traordinarias puestas de manifiesto en 
bien del público.

F) Las grandes iniciativas de in 
fluencia nacional, y, en general, los 
hechos ejemplares que, redundando en 
beneficio del país, deban prem iarse y 
estim ularse.

Artículo 16. A los funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio a quie
nes se conceda el ingreso ea la Orden 
del Mérito Civil se les dará, en cual
quier tiempo,' el grado correspondien
te, según la siguiente escala, que sólo 
servirá como norma; quedando a la 
apreciación del Gobierno los casos es
peciales no comprendidos en ella.

Gran Cruz.

Ministros de la Corona.
Capitanes Generales del E jército y 

de la Armada.
Presidente del Consejo de Estado y 

Consejeros permanentes.
Presidente del Tribunal Supremo ' 

de la Hacienda pública.
Embajadores de Su Majestad.
Presidente del Tribunal Supremo de 

Justicia y Magistrados del mismo.
Presidentes de Sala del Supremo.
Fiscal del Tribunal Supremo.
Teniente Fiscal del Tribunal Su

premo e Inspector Fiscal del mismo.
Presidentes y Fiscales de las Au-: 

diencias territoriales de Madrid y 
Barcelona.

Gobernadores civiles y Alcaldes, o 
que lo hayan sido, en capitales de pro
vincia de más d e '100.000'habitantes-.

Presidentes de Diputación en capi
tales de provincia de más de 100.000 
habitantes.

Delegados de Hacienda en capitales 
de provincia de más de 100.000 habm 
tantes.

Presidentes de los Consejos de Ins
trucción pública, Ferrocarriles, Obras 
públicas y toados los de análoga cate
goría.

Directores generales.
Presidentes de las Reales Acade-? 

mias Española, de la Historia, de Be
llas Artes de San Fernando, de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, dé 
Ciencias Morales y Políticas y de M n  
dicina de Madrid.

Rectores de Universidad.
Grandes de España.

Cardenales, Arzobispos y Patriarcal 
de las Indias.

Tenientes generales y Almirantes.
Generales de división y Vicealmm 

r antes.
Ministros plenipotenciarios de pri=i 

m era ciase.
Encomienda de numero con Placa.

Generales de brigada, Contralmirán-, 
tes y asimilados.

Ministros plenipotenciarios de se-, 
gunda y Residentes.

Jefes Superiores de Administración.
Gobernadores civiles.
Alcaldes de poblaciones superiores 

a 50.000 habitantes.
Presidentes de Diputación en capin 

tales de provincia de más de 50.000 
habitantes.

Delegados de Hacienda en capitales 
de provincia de más de 50.000 habi
tantes.

Decanos y Catedráticos de Univer
sidad,

Presidentes de Audiencia territoA 
rial.

Presidentes de Bala y Magistrados 
de .Audiencia territo ria l y Presiden
tes de Audiencia provincial.

Fiscales territoriales, Abogados fis-: 
cales del Tribunal Supremo, Tenientes 
fiscales de las^ Audencias de Madrid 
y Barcelona y Fiscales provinciales de 
ascenso.

Jueces de Madrid y Barcelona.
Obispos.
Jefes de servicios provinciales.
Consejeros de los Consejos de Ins-3 

tracción pública, Ferrocarriles, Obras 
públicas y de análoga importancia*

Títulos del Reino, cuando no sea1 
otro el módulo que se adopte para  
m arcar la categoría.

Personal con sueldo- del Estado des
de 12.5-00 pesetas.

Encomiendas.
Coroneles y Tenientes coroneles y 

asimilados.
Capitanes de navio y de fragata y 

asimilados.
Jefes de Administración.
Magistrados de Audiencia provi • ~ 

cial. ■ !
Jueces de esta categoría, Fiscal*.."* 

provinciales de entrada y Jueces y 
Abogados fiscales de término.

Personal que perciba sueldo del 
Estado desde 9.000 pesetas.

Cruz de Caballero.
Comandantes, Capitanes, Oficiales 

subalternos y asimilados.
Capitanes de corbeta, Tenientes dé 

navio, Alféreces de navio y de fra^ 
gata y asimilados. c

Jueces y Abogados fiscales! dé as-s 
censo y de entrada.

Jefes de Negociado.
Oficiales de Administración.
Personal que ejerciendo funciones 

análogas a las de las anteriores caté-: 
gorías perciba sueldo del Estado des-* 
de 4.500 pesetas.

Cruz de plata.
Clases de tropa del Ejército.
Clases subalternas de la Armada. -
Personal auxiliar civil que no tengf 

categoría de Oficial de Administraciótí; 
personal subalterno sea cualquiera sp
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sueldo y ciudadanos que no tengan 
categoría determinada.

Artículo 17. Exceptuando la cate
goría de Gran Cruz, el que no tenga 
carácter de funcionario público no 
podrá ingresar en la Orden sino por 
el grado de Caballero, ni obtener el 
inmediato superior sin haber disfru
tado durante cinco años la categoría 
que posea.

Artículo 18. No obstante lo dis
puesto en el artículo precedente, du
rante los diez primeros años, conta
dos a partir de la promulgación del 
Decreto de fundación de la Orden 
<25 de Junio de 1926), quienes no sean 
funcionarios tendrán acceso a la mis
ma en la categoría correspondiente a 
su clasificación social, sin necesidad 
de poseer las anteriores.

Artículo 19. A los efectos de este 
Regla mentó, se entenderá por funcio
nario civil de la Administración el 
que, fie una manera permanente, pres
te servicios de carácter civil aí Es
tado, Provincia o Municipio, perci
biendo haberes consignados en pre
supuestos ordinarios, o todo el que, 
por disposición inmediata de la Ley, 
por elección popular o nombramiento 
de Autoridad competente, participe 
del ejercicio de funciones públicas. A 
los efectos referidos, se reconoce el 
carácter de funcionario civil de la 
Administración, por extensión, a los 
eclesiásticos en general y a ios dig
natarios y empleados de la Casa Real 
y Real Patrimonio.

CAPITULO VII 

Expedientes de concesión.
Artículo 20. El expediente que en 

cada Departamento ministerial se ins
truya, conforme con el artículo 3.° del 
Real decreto de creación de la Orden, 
tendrá por objeto depurar los mere
cimientos de los que hayan de ser 
agraciados con el ingreso en ella y la 
comprobación de cuantos requisitos 
sean necesarios en cualquiera de sus 
categorías, especificándose en forma 
concreta los méritos en los que se 
base la Real concesión.

Artículo 21. Para la concesión de 
condecoraciones de la Orden del Mé
rito Civil el Ministro de Estado ele
vará a la aprobación de S. M. la lista 
de candidatos propuestos por los Je
fes de los Departamentos en donde 
sirvan o hayan prestado un servicio 
meritorio, requiriéndose el acuerdo 
previo del Consejo de Ministros cuan
do se trate de Grandes Cruces y En
comiendas.

Artículo 22. La concesión de las 
Cruces de la Orden del Mérito Civil 
•estará sujeta, al pago de los derechos! 
que en la actualidad se establecen para 
las de Carlos II I  e Isabel la Gatólica, 
pudiendo concederse libre de estos de 
reohos a los funcionarios de la Admi- 
histración, en cuyo caso sólo habrán 
de ser satisfechos los impuestos qué 
marca la ley del Timbre.

Artículo 23. El título será autori
zado por la Real estampilla de S. M. 
El Jefe de la Sección de Cancillería 
hará constar seguidamente en el mis
mo documento y  bajo su firma, él 
cumplimiento del Real mandato dé 
expedición. El Jefe de la Sección de

Cancillería será él encargado igual
mente de firmar el certificado de la 
concesión de las Cruces de plata.

CAPITULO V III 
Deberes.

Artículo 24. El hecho de poséer 
una condecoración de la Orden del 
Mérito Civil obliga a los agraciados 
al cumplimiento de cuanto les sea co* 
municado con relación a ella por Au
toridad competente.

CAPITULO IX 
Honores y tratamiento.

Artículo 25. Los agraciados con la 
Gran Cruz del Mérito Civil tendrán el 
tratamiento de Excelencia y los ho
nores que a este grado les 'son reco
nocidos a los Caballeros Gran Cruz 
de Jas demás Ordenes civiles del Es
tado. :

Los que lo sean con Encomienda de 
número con Placa tendrán el trata
miento de frustrísima y los honores 
de Jefe Superior de Administración, 
y. los Comendadores, el tratamiento de 
Señoría y los honores de Jefe de Ad
ministración c iv il

CAPITULO X 

Expulsión de la Orden.
Artículo 26, El agraciado con cual

quier grado de la Orden del Mérito 
Civil que sea condenado por un he-: 
olio delictivo, o que pública y noto
riamente conste que haya ejecutado 
actos contrarios al patriotismo, al 
honou o de menosprecio a las virtu
des cívicas que la Orden premia, y 
también los que estuvieren compren
didos en el artículo 5.° de este Regla
mento podrán, a propuesta del Con
sejo, ser desposeídos del Título de 
concesión. El Ministro de Estado so
meterá al efecto a S. M. el oportuno 
decreto.

CAPITULO ADICIONAL
Artículo 27. Todas las dudas qué 

sé ofrezcan en la interpretación de 
este Reglamento serán resueltas por 
el Ministerio de Estado, oyendo al 
Consejo de la Orden en aquellos ca
sos en que así lo juzgue necesario.

Madrid, 23 de Mayo de 1927.—Apro
bado p̂ >r S. M.— Miguel Primo de R i
vera y Orbaneja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm . 543.

limó. Sr.': 3Jn cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31 del Re
glamento vigente de la organiza-* 
eión y  régim en del Notariado,

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido nombrar para constituir el T ri- 
bunal de oposiciones a Notarías de
terminadas vacantes en el territó- 
rio de la Audiencia de La Coruña 
y acordadas convocar con esta fecha: 

Como Presidente, a V, I.; en sus--.

titueión suya, al Subdirector de estf 
Centro directivo, y  en defecto di 
ambos al Presidente de la expresa* 
da Audiencia territorial o el de Sa* 
la que legalmente le sustituya; a 
D. Ladislao Roig Mariño, Magis* 
trado de la misma Audiencia; al Dé* 
cano del Colegio Notarial de a que-* 
lia capital o a quien haga sus ve* 
ees; al Decano del Colegio de Abo* 
gados de dicha ciudad; a D. Manuel 
Azaña y Díaz, Jefe de Administra-* 
ción del Cuerpo de Letrados de es-: 
te Ministerio, adscrito a la citada 
Dirección y a los Notarios del re-: 
ferido Colegio D. Antonio Viñes y  
Gilmer, y I). José Diez del Co
rral y Bravo, quien desempeñará 
las funciones de Secretario p dé-* 
hiendo entenderse, por lo. que sé 
refiere a V. I., al Subdirector en suí 
caso y al Jefe de Administración 
del Cuerpo de Letrados de este Mi-: 
nisterio adscrito a la referida Di*

i  rección general, que la comisión 
que se les confiere no excederá de; 
tres meses y será con derecho á¡ 
los gastos de viaje y dietas que les'; 
correspondan, con arreglo a lo qué! 
dispone el Real decreto de 18 dé 
Junio de 1924 y con cargo al c a - , 
pítulo 6.°, artículo 2.° del presu* 
puesto vigente. i

De Real orden lo digo a V. I. pa-j 
ra su conocimiento y efectos con*¡ 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu*> 
ches años. Madrid, 24 de Mayo déj. 
1927.

PONTE!. í

; Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Núm. 5 44. 

limo. Sr.: Por orden circular de 18. 
de Marzo último, se recordó a los Jue-* 
eos de primera instancia el cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 84 del Reglamento de 13 de Dieiem- : 
bre de 1870, para la ejecución de las  ̂
leyeis de Matrimonio* y Registro civil 
y en la circular de 28 de Marzo déj 
1911, y se concedió un plazo dé cinco I 
días para que los Jueces municipales: 
remitiesen al de primera instancia del 
partido los estados de ingresos y gas*; 
tos ocasionados, en cada Registro civil, 
debiendo los Jueces de primera ins
tancia, pasado aquel plazo, remitir a 
la Dirección general de los Registros; 
los resúmenes de los estados recibí*', 
dos y una relación de los Jueces m u -, 
nicipales que no hubiesen cumplido', 
aquel deber. j

V resultando, por una parte, que no i 
obstante el tiempo transciirríÚLQ, ajgú*.
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nos Jueces de prim era instancia no 
han dado cumplimiento todavía a la 
Orden circular de 18 de Marzo, y por 
otra, que en las relaciones enviadas a 
la Dirección general consta que varios 
Jueces municipales han omitido el en- 
yío de los estados de ingresos y gas
tos,

8 M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner :

1.° Que los Presidentes de las Au
diencias territoriales, con vista d.e los 
datos que les comunique la Dirección 
general de los Registros y del Nota
riado, procedan a exigir de los Jueces 
He prim era instancia el inmediato 
cumplimiento de la Orden circular de 
Í8 de Marzo último, con las preven
ciones a que hubiere lugar, si aun no 
la hubiesen cumplido.

2.° Que la Dirección general de los 
Registros y del Notariado adopte, des
de luego, las disposiciones conducen
tes a corregir a los Jueces municipa
les morosos en la observancia de la 
repetida Orden circular.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años'.' Madrid, 24 de 
Mayo 1927.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

N ú m . 5 4 5  
I lmo. Sr..: Vista la instancia p re- 

sentada por el Registrador de la Pro
piedad de Colmenar Viejo solicitando 
la división en secciones de i término 
municipal de Chamartín de la Rosa, 
en atención al extraordinario incre
mento que ha experimentado la con
tratación sobre inmuebles en dicho 
térm ino municipal, y proponiendo al 
efecto la creación de -tres secciones 
con la delimitación siguiente:

j a  Comprene todas las lincas em
plazadas a la izquierda de tina línea 
'Que partiendo del término municipal 
de Madrid por la carretera de Francia 
¿Lúe ésta hasta el lím ite con el té r
mino de Fuencarral.

2.a Comprende las fincas emplaza
das a la derecha de la línea que p a r
tiendo* del térm ino de Madrid por la 
carretera de Francia encuentra la 

'callo de San Luis (qué desde esa ca- 
erre tora conduce al pueblo do Gharnar- 
rtín, estando enclavada en el mismo) 
..hasta llegar a la carretera que del 
[¡Hipódromo (Madrid) conduce a Aleo- 
’bendas y por ella doga a la expresa

da plaza de Chamartín, y siguiendo 
por la antigua calle del Prado (noy 
de Hilario Dago) continúa p«»r el ca
mino de Hortaleza hasta -llegar a su 
térm ino; y

3.a Emplazada entre dos líneas: a 
la izquierda, de una que partiendo 
del extremo Oeste de la calle de San 
Luis ya citada, sigue por ella hasta 
encontrar la carretera que desde el 
Hipódromo de Madrid conduce a Ai- 
cobendas y por ella llega hasta la pla
za de Chamartín, continuando por 
calle del Prado (hoy Hilario Dago) y 
el camino de Hortaleza hasta llegar 
a su término, y a la derecha, de otra 
línea que partiendo del mismo punto, 
o sea extremo Oeste de la calle de 
San Luis, va por la carretera de F ran 
cia, siguiendo por ella hasta encon
tra r  el término de Fuencarral.

Visto asimismo el informe emitido 
por el Presidente de la Audiencia do 
Madriid en el expediente Aguido al 
efecto, quien, en vista de los datos 
obtenidos, cree procedente acceder a 
lo solicitado,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, conforme previenen los 
artículos 232 y 233 de la ley Hipote
caria y 240 y 241 de su Reglamento, 
que se divida el término municipal 
de Cham artín de la Rosa, a los efectos 
del Registro de la Propiedad, en tres 
secciones, verificándose la división 
con arreglo a Jo prevenido en ios ar
tículos citados y aceptando la pro
puesta de delimitación que el Regis
trador ha formulado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1927.

PONTE

Seror D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 546.

Exorno. S r.: Tomando en conside
ración las razones expuestas por don 
Emilio Zaragoza, Oficial de Adminis
tración de prim era clase de la, Direc
ción general de Justicia, Culto y 
Asuntos generales de este Ministerio, 

S. M., el R e y  {q. D. g.) ha tenido a 
bien admitirle la renuncia del caigo 
de Perito taquígrafo, sin voto, del 
Tribunal de oposiciones a plazas efe 
Secretarías judiciales, convocadas, por 
Real orden de 23 de Marzo del co
rriente aro, entre Oficiales Letrados 
(G a c e t a  del día 2 6 ) , y  nom brar para 
la vacante con tai motivo producida a 

,,D. Luis Uria, Oficial de Adm inistra

ción de tercera clase de la citada Di
rección general.

De Real orden ío digo a V. E. p ara  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E.t muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor .Presidente do la Audiencia de 

Madrid y del Tribunal du oposicio
nes a plazas de Secreta iros jud i
ciales entre Oficiales Letrados,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 
Núm. 50.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que el Ser-* 
vicio de Aviación celebre un concur
so para adquirir la gasolina necesa
ria  para motores de aviación, a tenor 
de las bases publicadas en el Diario 
Oficial cid Ministerio de la Guerra de 
22 de Diciembre de 1926 (núme
ro 2 8 8 ) y Ga c et a  d e  Ma d r id  de la 
misma fctdia (número 356), y con a rre 
glo al anuncio y modelo de proposi
ción siguientes.

De Real orden lo digo a V, E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V., E. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor Capitán general de la prim era

Región.

A N U N C IO

Autorizado este Servicio, por Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1926 
(D. O. número 244) y Real orden de 
13 de Agosto último, para  adquirir por 
concurso la gasolina de Aviación que 
necesite durante un año y tres meses 
más, si así conviniera a los intereses 
del Estado, dicho concurso tendrá lu 
gar en el aeródromo de Cuatro Vien
tos el día 21 de Junio de 1927, a las 
diez y media de la mañana y en el 
local que oportunamente se designará.

Los pliegos de condiciones a que ha 
de sujetarse el concurso, que se veri
ficará con arreglo al Reglamento de 
contratación adm inistrativa en el ra -  
mq de G uerra y demás disposiciones 
vigentes, se publicaron en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  número 356 de 22 de Di
ciembre de 1926 y en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra de la m is
ma fecha y año, número 288, y se ha
llarán de manifiesto en la Sección de 
Aeronáutica del Ministerio de la Gue
rra  y en el Aeródromo de Cuatro Vien
tos (local de la Comisión Ejecutiva), 
todos los días laborables, de nueve a 
trece. . . . . . . .

Las m uestras de gasolina deben en
tregarlas, contra recibo, según dispo
ne la condición 17 de las técnicas, en 
la Jefatu ra  del Material (Cuatro Vien
tos), para que sean analizadas, quince
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días antes del señalado para el con
curso. Las que se entreguen después 
de las trece del día 6 de Junio no se
rán  admitidas.

Las proposiciones se adm itirán el 
día señalado durante la prim era me
dia hora dej referido acto, debiendo 
presentarse en pliego cerrado, redac
tándose en papel sellado de undécima 
clase, con .arreglo al modelo que a con
tinuación se inserta, sin enmiendas ni 
raspaduras, siendo condición inaispen- 
sable acompañar a cada proposición el 
resguardo de haberse constituido en la 
Caja Central de Depósitos o en sus 
sucursales,, en concepto de fianza, la 
cantidad equivalente al 5 por 100 de 
sus ofertas, sirviendo de base para 
calcularla la cantidad de gasolina a 
adquirir como mínimo por el Servicio 
y el precio límite d e .0,85 pesetas por 
litro indicado en el pliego de condi
ciones legales a los efectos exclusivos 
de precisar esta garantía.

Se admite en este concurso la con
currencia extranjera.

Modelo de proposición.

Don ..., con domicilio en ..., calle 
de número ..., como propietario o 
apoderado de ... (razón social) en
terado del anuncio para la celebración 
del concurso dispuesto por Real de
creto de 2 de Noviembre de 1925 (Lbia- 
rio Oficial número 244) y Real orden 
de 13 de Agosto último, pa ra la adqui
sición de gasolina de aviación que ne
cesita el Servicio de Aviación Militar, 
durante un año y tres meses más, si 
así conviniese a los intereses del Es
tado, hallándose conforme con todas 
las condiciones que se fijan en el plie
go correspondiente, se compromete y 
obliga, con estricta sujeción a ellas y 
a cuantas disposiciones rigen actual
mente para la contratación en el Ramo 
tíe Guerra, a sum inistrar gasolina de 
aviación exactamente igual a la mues
tra  que presenta, en la cantidad1 que 
sea precisa al precio de ... (en letra) ... 
pesetas ... céntimos el litro, acompa
ñando a esta proposición cédula per
sonal clase .... número ... (poder en 
caso necesario), el último recibo de la 
contribución industrial y el resguardo 
de depósito de garantía que se señala 
en el pliego de condiciones legales.

(Fecha v firma del proponente con 
antefirma Be la razón social en ei caso 
de ser Representante o Apoderado.)

Madrid, 19 de Mayo de 1927.—Du
que de ¥eti*án.

Núm. 51.

E x m o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar las bases 
para  el concurso que celebrará el 
Servicio de Aviación con objeto de 
contratar la adquisición de telas y 
lubrificantes, publicándose las inis- 
baas a continuación, así como el anun-. 
oio del concurso y modelo de propo- 
• s i b i ú n .

0 0  Jft^gl ordg|i lo ^igo a Y. E. para  # 
t éféétos. Dio§*

guarde a Y.. E. muchos años, Madrid, 
23 de Mayo de 1927.

DUQUE DE TETTJAN
Señor Capitán general do la prim era 

Región.

P liego de cond ic io n es legales, que 
ha de re g ir  en el concurso para  
adquisic ión  de te la s  p a ra  ae ro 
p lanos y  lubrificantes, aprobado 
por Real decreto  de 5 de Mayo de 
19 2 6  (D. O, num . 101).

C O N D I C I O N E S  L E G A L E S

1.a E l concurso se verificará en la 
plaza, local, hora y día que se cite e(n 
los anuncios.

2.a El concurso se celebrará pre
cisamente en días laborables, y el T ri
bunal se constituirá a la hora seña
lada en el local destinado al efecto, 
destinándose la prim era media hora a 
recibir las proposiciones que serán 
presentadas por sus autores q repre
sentantes en forma legal, en pliegos 
cefrados, numerándose por el orden de 
presentación Las proposiciones pre
sentadas no podrán retirarse, y prin 
cipiado el acto del remate no podrá 
recibirse más pliegos.

3.° Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase. 8.a, y 
si lo fuesen en papel blanco, llevarán 
adherida la póliza equivalente v apa
recerán sin enmienda ni raspadura, a 
menos que se salve con nueva firma, 
y se sujetarán al modelo publicado en 
el anuncio.

4.a Para tom ar Darte, en el concur
so es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti- j  

vas proposiciones la caria de pago que 
justifique haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Sucur
sales una fianza de 23.275 pesetas para 
toda clase de aceites que se concur
san y para los que sólo se refieren n 
alguna o varias de ellas por cada cla
se, entendiéndose enumeradas por el 
orden en que están expresadas el pre
cio de cada proposición—4.900 pese
tas, i 5.750—y 2.62’5. referente á los 
lubrificaPtes; y 9.700 pesetas por lo 
que respecta a las telas. La citada ga
ran tía  podrá consignarse en metálico
o en títulos de la Deuda pública, qué 
sé valorarán al precio medio de coti
zación-en Bolsa en el mes próximo an
terior, a no ser míe se admitan por su 
valor nominal. Este depósito expresa
rá  term inantem ente que se ha cons
tituido para acudir a este concurso.

No se admite a él la concurrencia 
extranjera en lo qué respecta; á las 
telas, y sí al resto de lo que sé con
curse.

5.a También acompañarán los li
citadores a sus respectivas proposi
ciones el últim o recibo de la contri
bución industrial que les correspónda 
satisfacer por concepto de la iíndús- 
tria  qué véngan ejerciendo, certificado 
de contribuciones de la próvincia, ha
ciendo constar haber sido alta éto la 
industria a que la contratación se re 
fiere, así como igualmente la códujá 
personal o pasaporte de Extranjería, 
y los apoderados, además, él poder no- 
t|M al otorgado a su  favof. .
~Si no fuesen industriales exhibirán

certificado de alta en la. industria á 
que se refiere su proposición. Todoi 
los documentos presentados por los 
licitadores en el acto del concurso, st 
están expedidos en el extranjero o erf 
idioma extranjero, se hallarán a sii 
presentación traducidos por la In ter
pretación de lenguas del Ministerio dé 
Estado y estarán además legalizados y 
visadas sus firmas por dicho Ministé* 
rio; asimismo se hallarán reintegrados’ 
con arreglo a la ley del Timbre, ex* 
cepto los p a sapo ir es de extranjería.

6.a La expresada fianza no servirá 
más que para 1a, proposición a qué 
vaya unida, aunque el ücitador a cu y5 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente disünias proposi
ciones. •. *'

7.a No se adm itirán para tomar, 
parte en el concurso ni para garan-* 
tizar el servicio en las cartas de pagó 
que se refieren a imposiciones hechas 
para afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se justi®* 
fica este extremo por medio de la co-: 
rrespondiente certificación, haciéndo
se en ese caso la transferecnia de la 
garantía para responder al nuevo coiú» 
trato.

8.a Las cartas de pagos de depósi
tos correspondientes a las proposicio
nes aceptadas quedarán en poder del 
Tribunal hasta la constitución del de-? 
pósito definitivo, y las de los que né 
fuesen aceptadas se devolverán des-: 
pués de terminado el acto del concür-* 
so a los interesados, los que firmarárí 
el retiré de las mismas al pie de sus 
respectivas ofertas,' quedando éstas 
unidas al expediente del concurso.

9." El precio que se consigne cií 
las preposiciones se expresará en le-* 
tra, por pesetas y céntimos de dicha* 
unidad monetaria, n o  admitiéndose! 
más fracción qué la del céntimo; 
en la inteligencia que si se consig
nasen más cifras decimales no serárí 
apreciadas, quedando en favor del 
Estado las fracciones que no lleguctí 
al céntimo.

10. No serán admitidas las propon 
siciones que no reúnan los requisitos* 
exigidos en los pliegos de condicione^ 
y precios indicados.

11. El acto del concurso dará prin-: 
cipio pbr la lectura de los anuncio^ 
y pliegos de condiciones; verificada; 
ésta, y antes de abrirse los pliego§y 
que serán abiertos y leídos por eí or-f 
den de presentación, podrán exponer 
los autores o -apoderados las dudaf 
que se les ofrezcan o pedir las> expH~; 
caciones necesarias, en la inteligencia 
de que, abierto el prim er pliego, no’ 
habrá lugar a explicaciones y obser^ 
vaciones de ningún género que in te-, 
rrum pan el acto.

12. Una vez terminada la lee tu rf 
de las proposiciones presentadas sé; 
form ará por el Secretario del T ribu í; 
nal del concurso un estado com para-’ 
tjvo de las mismas, que firm ará dicho, 
Secretario y el Interventor, estarna 
pando el Presidente el visto bueno.

13. En vista del estado com para
tivo de que se habla en la condición 
inmediata anterior y del oportuno in-* 
forme técnico sobre la calidad del 
producto que se tra ta  de adquirir, el 
Presidente declarará aceptada la re 
serva de. la aprobación superior, la
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proposición o proposiciones más ven
tajosas, haciendo en su favor la ad
judicación o adjudicaciones del re 
mate, las cuales tendrán el carácter 
de provisionales, dándose con %llo por 
.terminado el acto y pro cediéndose se
guidamente a extender el acta cir
cunstanciada de lo ocurrido, la cual 
aotorizarán todos los individuos de la 
Junta y aceptará y firmará el rema
tante o su apoderado, asistiendo al 
acto un Notario, que dará fe de ello.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición o proposiciones que re- 
¡ suite más ventajosa deje de suscribir 
el acta del concurso aceptando su 

»compromiso.
o 15. Al declarar aceptada una o 
(varias proposiciones se entiende que 
;en la aceptación ya envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta que 
js-ea aprobado por la Superioridad, sin 
¡cuyo requisito no empezará a causar 
efecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija que se efectúe desde 
luego.

La urgencia a que se refiere este 
raso será declarada, a propuesta del 
establecimiento contratante, p o r  el 
Jefe superior a quien corresponda la 
aprobación definitiva del remate.

16. Una vez recaída la adjudica
ción o adjudicaciones provisionales, 
si la urgencia del Servicio exigiera 
que se ejecute desde luego, el contra-

' tista o contratistas tendrán la obli
gación de hacerlo así.

Si después el contratista o contra
tistas favorecidos con la adjudicación 
provisional no obtuvieran la definiti
va, sólo tendrán derecho a que se les 
liquide y abone, al precio de su pro
posición o proposiciones, la parte ciel 
servicio prestado, sin derecho a in
demnización alguna.

17. Aprobado el remate por la Su
perioridad, el adjudicatario o adjudi
catarios tendrán obligación de cons
tituir un depósito de garantía defini
tiva, cuya cuantía será el doble de la 
cantidad fijada en la condición cuar
ta para la garantía provisional, cons
tituyéndose este depósito en la mis- 
pia "forma que para el provisional 'se 
preceptúa en la condición cuarta, 
siendo necesario, si la garantía es en 
efectos públicos, la presentación de la 
póliza del Agente de Cambio y Bolsa, 
o de Corredor de Comercio, o de cual
quier documento en forma legal que 
acredite la propiedad de aquéllos.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se noti- 

* fique dicha aprobación al contratis
ta, y servirá para garantía y cumpli
miento del contrato, haciéndose cons
tar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del 
ídep osito.

Si al contratista se le entregan efec- 
■ tois de la propiedad del Estado para .

et servicio, deberá afianzar
los ĵpor todo su valor o presentar 
fianza personal de fiadores de garan- 

"tía, con arreglo a lo prevenido en la 
Real orden de 24 de Junio de 1911 

L. número 150)'.
..  ̂ IR. El depósito definitivo se cons- 
’ fiituirá a la disposición del Presidente 
del Tribunal.

4 Los resguardos de este depósito se

devolverán al o a los contratistas eii 
el mismo acto del otorgamiento de la 
escritura, después de consignada la 
nota de afección; ambas circunstan
cias se harán constar en el contrato.

Terminado el compromiso comple
ta y fielmente por parte del o de los 
contratistas, la Autoridad a cuya dis
posición estuviese constituida la fian
za acordará la devolución de la mis
ma, si bien exigiéndoles previamente 
que acrediten haber satisfecho todos 
los gastos a que se refiere la condi
ción 22 de este pliego.

19. El contratista o contratistas 
tendrán la obligación de formalizar 
la escritura, según el artículo 63 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, y entre
gar el número de ejemplares regla
mentarios en el plazo de un mes, a 
contar desde el día que se íes notifi
que la adjudicación o adjudicaciones 
definitivas del remate.

20. Si por causa del rematante o 
rematantes no se pudiera otorgar la 
escritura, no facilitase éste el núme
ro de ejemplares reglamentarios o no 
constituyera el depósito definitivo 
dentro de los plazos señalados, per
derá la fianza provisional, quedando 
en beneficio del Tesoro el importe de 
la misma.

21. Cuando el q los contratistas se 
negasen ai cunipiímiento de las con
diciones esenciales del contrato, éste 
se declarará rescindido y terminado, 
produciendo esta terminación los 
efectos siguientes: 1.° La pérdida de 
la garantía o depósito del concurso o 
concursos, que desde luego se adju
dicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio. 2.° La celebración 
de un nuevo remate bajo las mismas 
condicionéis, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al 
segundo. 3.° No presentándose propo
sición o proposiciones admisibles en 
el nuevo, la Administración ejecuta
rá el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el 
rematante del mayor gasto que oca
sione con respecto a su proposición 
o proposiciones.

22. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura, en la íprma y número de 
ejemplares reglamentarios, exigiéndo
se al rematante La presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de los 
anuncios en la parte que le corres
ponda, según dispone la Real orden 
circular ée 21 de Enero de 1913 
(O. L. número 6),

En el caso de ser varios los adju
dicatarios, los referidos gastos serán 
satisfechos proporcionalmente entre 
ellos, sirviendo de tipo para tal ope
ración el importe de lo adjudicado a 
cada uno en relación con las cantida
des consignadas en la condición 2.a del 
pliego de condiciones técnicas.

23. También serán de cuenta del 
contratista o contratistas todos los 
gastos de transporte, acarreos y de
rechos o arbitrios que pudiera tener 
la mercancía, puesto qú'e el precio 
por que haga su oferta se entenderá 
m  colocada a ambla al pie de los al

macenes del establecimiento contra
tante o punto que señale.

Si la Administración tuviera me
dios de transporte podrá facilitarlos 
al contratista o contratistas siempre 
que los necesite para su servicio, 
prestándole además todo el apoyo 
que su carácter oficial se lo permita, 
siendo de cuenta de aquél el pago de 
todos les gastos que dichos auxilios 
irrogaren.

24.  ̂ No se accederá a satisfacer in
demnización algu^á, ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la (rea
ción de nuevos impuesto-portazgos, 
derechos de faro y puerto, practicajes, 
carestía de los mercados, subidas de 
tarifas, de transporte y demás. Así co-. 
mo tampoco el Estado intentará mer
mar la retribución corasen i da porque 
se supriman o disminuyan los citados 
impuestos o tarifas existentes al con
tratarse el compromiso.

2>5. Los pagos, se efectuarán en la 
forma que disponen las condiciones l í  
y 12 dé los pliegos de las técnicas, 
para adquisición de telas y lubrifican
tes, respectivamente, con cargo a las 
secciones, capítulos y artículos del 
presupuesto vigente, referentes al Ser
vicio de Aviación; debiendo el contra
tista o contratistas acreditar antes que 
haya satisfecho la contribución indus
trial, y los gastos que haya ocasionado 
el concurso o que proporcíonalmente 
le hubiesen correspondido, sin que en 
ningún caso pueda exigir remunera
ción o intereses de demora por re tra
so del pago.

26. El contratista o contratistas 
quedarán obligados a satisfacer tedas 
las contribuciones, impuestos y arbi
trios establecidos o que se establezcan 
durante la vigencia de este cont r ato .  
El contrato habrá de celebrarse y en
tenderse hecho con arreglo a la Ley 
de 14 de Febrero de 1917, y su Regla
mento de aplicación de 28 de Julio de 
1.917, aprobado por Real orden de igual 
fecha, y en su virtud solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de pro
ducción nacional, salvo los casos que 
autoriza la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cum
plimiento del artículo 2.° de la citada 
Ley.

Guando se haya celebrado sin obte
ner postura o proposición o proposi
ciones admisibles una subasta o un 
concurso o concursos, sobre materia 
reservada a la producción nacional, se 
podrá admitir concurrencia de la ex
tranjera en la segunda subasta o el 
segundo concurso o concursos que se 
convoquen con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez.

En la segunda subasta o en el se
gundo concurso previsto por el párra
fo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos de 
la relación vigente, mientras el precio 
de aquéllos no exceda al de éstos en 
más del 10 por 100 del precio que se
ñale la propos\ion o proposiciones 
más módicas.

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que aó lo estén, lo^ 

jfiiegois de condiciones y las pro-poste
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ciones los agruparán y evaluarán por 
separado.

En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por 
él párrafo precedente, cuando éste fue
ra aplicable, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de ios productos no 
figurados en dicha relación anual.

En todas las preposiciones han de 
expresar los precios en moneda espa
ñola, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios 
én su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la 
entrega, según las condiciones del con
trato ,

Las Autoridades y  los funcionarios 
de la Administración, que otorguen 
cualesquiera contratos para servicios 
u obras públicas, deberán cuidar de 
que las copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional.

Los artículos contratados de produc
ción nacional obligan además al con
tratista o contratistas a justificar ha
ber comunicado a la Comisión Protec
tora de la Producción Nacional la de
signación de procedencia prevenida.

■ 27. El adjudicatario hará las en
tregas dentro de los plazos esl i pula- 
dos, y si no hiciera así, o estas entre
gas parciales no reunieran las condi
ciones que deben llenar, será invitado 
a retirarlas y reponerlas en el plazo 
que se le señale, y de no hacerlo se 
procederá por el Establecimiento, Cen
tro o dependencia contratante, y pre- 
yio acuerdo de la Superioridad," a ad
quirir la partida.o partidas no sumi
nistradas o defectuosas, bien por ges
tión directa, por concurso o concursos 
o por convocatoria.

28 En todos los casos de incum
plimiento del contratista o contratis
tas, serán requeridos al abono que 
jproceda, y de no verificarlo, si la fian
za presentada o los pagos que estu
viesen pendientes de satisfacérselos 
ño se consideran suficientes, se ins
truirá un expediente de apremio con
tra los mismos, como deudores a la 
¡Hacienda; procedí endose al embargo 
de sus bienes en la extensión que se 
'estime justa, y a la ejecución y venta 
en la forma prevenida en el artícu
lo  61 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 1 o de Julio de 1911 
{£. L. núm. 128). . .

29. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato o contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo 
el derecho del contratista o contratis
tas para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencioso-administrativa,

30. Este contrato no puede some
terse a ju icio arbitral, y cuantas Ru
fa s  so susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en 
J& forma que determina la condición 
ffbtorior.

21. §i el contratista o contratistas 
jp sus representantes dado a conocer 
i !  Director del Establecimiento res
pectivo se ausentara sin previo aviso; 

autorización de la plaz-a donde s e .

verifique el servicio, las órdenes re
lativas al mismo que fuera necesario 
comunicarles se considerarán como si 
las hubiesen recibido, y de no cumpli
mentarlas se procederá a efectuar di
cho servicio en la forma que más con
venga, a costa y riesgo de los citados 
contratistas.

32 y 33. El contratista o contra
tistas, como patronos, quedan obliga-' 
dos al exacto y puntual cumplimiento 
de cuanto se preceptúa en el vigente 
Código del Trabajo, así como en cuan
tas disposiciones de carácter social se 
encuentren establecidas en la actuali
dad o puedan establecerse durante la 
vigencia del contrato.

34. El contratista o contratistas 
quedarán obligados a presentar en la 
Oficina liquidadora , de Derechos Rea
les, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, la escritura que se otorgue; 
siendo de su cuenta la satisfacción del 
importe que proceda y demás gastos 
que como consecuencia pudieran ori
ginarse.

35. En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarle a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. 

‘El Ramo de Guerra entonces quedará
en libertad de admitir o rechazar el • 
ofrecimiento, según convenga, sin ane 
en éste último caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización, sino única
mente a que se haga la liquidación 
de los devengos del contratista,

36. La escritura, se otorgará en él 
despacho del Jefe que presidió él con
curso.

37. Para dar cumpliminto a lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real de
creto de 12 de Octubre de 1925, las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
que pudieran tomar parte en este con
curso deberán acreditar, mediante la 
oportuna certificación, expedida por 
el Director o Gerente, que será unida 
a la documentación, que no forma par
te de la misma ninguna de las perso
nas comprendidas en los artículos 1.° 
y  2e del expresado Real decreto, de
biendo desechar las proposiciones a 
las que no se acompañe tal certifica
ción.

38. Todo cuanto río aparezca con
signado o previsto en éste pliego dé 
condiciones se regirá por los precep
tos del Reglamento para la contrata
ción administrativa en el Ramo dé 
Guerra, aprobado por Real orden 
circular de 6 de Agosto d e ' 1-90*9- (C. L. 
numero 37), ley de Administración y 
Contabilidad dé Hacienda pública de 
10 de Julio de 1911 (0„ L. núm. 126} y 
alteraciones señaladas en disposicio
nes posteriores. -

Pliego de condiciones que ha de 
regir en eI concurso para adqui
sición de telas para aeroplanos., 
aprobado por Real decreto de 5 
de IVSayo de 1926 (D. O. núm. 101)

Condiciones técnicas,
•1.a Es objeto de éste concurso la 

adquisición de la tela para aéropla- 
nos que pueda necesitar él Servicio 
$e Ayjació& dHJi&Jtg yp  año #  trM

meses más, si así conviniese a los 
intereses del Estado.

2.a Las telas para aeroplanos son 
de tres clases: A, B y G, y las canti
dades aproximadas a' adquirir serán:

Glasé A, 1.500 metros.
Glasé B, 40.060 ídem.
Glasé G, 1.500 ídem.
3.a Las características de ellas se

rán :
Clase A : Material de hito.
Peso : Máximo, 200 gramos por mcw 

tro cuadrado; en seco, 175 gramos por 
metro cuadrado.

 ̂ Resistencia: Mínima, tanto en sen
tido de la trama como de la urdim
bre, 3.000 kilos por metro lineal.

Glasé B ; Material de algodón.
Peso: Mínimo, 180 gramos por me

tro cuadrado.
Resistencia: 1.000 kilos por metro 

lineal.
Glasé G: Material de hilo.
Peso: 170 gramos por metro cua

drado, y desecada, 150 gramos por 
metro cuadrado.

Resistencia: Mínima, 1.800 kilos por 
metro lineal, y media, 1.960 kilos.'

Características comunes a las tres 
clases.

Tejido.— El tejido de las telas p a ra  
aeroplano, tanto de hilo como de al
godón, deberá ser uniforme y sin nu
dos, desviación o enredo de hilos, h i
lachos libres y demás defectos,

Ancho.— El ancho de las piezas de 
tela habrá de ser, por lo meyas, de 
90 centímetros, excepto las destina
das para cinta, que podrá* ser hasta 
de 60 centímetros. Este ancho deberá 
ser uniforme en toda la pie?&2i, con 
una tolerancia máxima de ura cexiri- 
me-tro en más o en menos.

Pruebas de resistencia.— Paya efec
tuar la prueba de resistencia m cor
tarán ocho probetas de la pieza de 
tela, cuatro en sentido de la trama y 
otras cuatro en sentido de lo virdiin- 
bre. Toda probeta tendrá seis centí
metros de ancho por 30 de lí /g o  al 
ser cortadas, pero se les irán quitan
do hilos de uno y otro lado hasta re
ducir su anchura a cinco cenlíme- 
troá.

No deberá haber dos probetas de la 
misma dirección que contengan los 
mismos hilos en toda o en parte de 
su anchura.

Las probetas deberán ser sumergi
das en agua durante media hora an-: 
tes de. colocarlas en la máquina dé 
ensayos, quitándolas el agua sobrante 
antes de efectuar la prueba para que 
trabajen estando mojadas, pero sin 
agua adherida a la superficie. La par
te de probeta libre entre mordazas 
será de 18 centímetros.

El aumento die tensión a que serán 
sometidas las probetas durante esta 
prueba será gradual y no deberá al
canzar el valor límite de resistencia 
exigido en menos de un minuto.

Si una probeta se rompiera por su 
unión con las mordazas, se repetirá la 
prueba con otra probeta que conten-- 
ga los mismos hilos en su dirección 
de trabajo,

4.a Para tomar parte én él coneuf-* 
so será preciso presentar muestras de 
dos metros, como mínimo, para súj 
ensayo en el Laboratorio del ServieM,
Sítate dte&siü &  1$
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concurso, acompañando certificado de 
origen del producto.

Estas muestras serán entregadas en 
la  Inspección del Material (Cuatro 
Vientos).

Las muestras aceptadas quedan en 
iípod|r del Servicio para servid de pa- 
■ tróni j  tipo de comparación en las en- 
¿éxegm  que efectúe el contratista,

'•*aV Las no admitidas se devolverán a 
los proponentes si así lo desean.

5.a E l suministro deberá hacerse 
en el Aeródromo de Cuatro Vientos
(Madrid) o en los Aeródromos que in- 
dique el Servicio, según sus necesi
dades.

6.a Sólo se admitirán al concurso 
las telas de fabricación nacional.

7.a El derecho de la Admini'stra- 
cüón a exigir el mantenimiento de un 

‘depósito en Madrid o donde se le in- 
; dique no le impone la obligación a

1 adquirirlo a la terminación del con-
• trato, ni en el caso de rescisión de 
, éste, reservándose en estos casos pro- 
, ceder en la forma que crea servir 

> mejor a los intereses del Estado.
A las entregas de los pedidos po

drá asistir el contratista o su repre
sentante, que quedan sujetos a lo que 
dfepone la Real orden de 8 de Enero 

1902 (C. L. número 7). La partida 
rechazada deberá ser repuesta en un

fdazo Igual al señalado para su en- 
rega, y en caso de no verificarlo se 

J*e impondrá una multa del 5 por 100 
ále} valor de la mercancía por cada 
¿fu de retraso, rescindiéndose el con- 
trato si en el plazo de diez alias, a 

v contar de este segundo, no ha cum- 
plido fielmente su compromiso.

 E l Servicio hará los pedidos 
. diir&tamente, debiendo hacerse la cn- 

trega en un plazo de ocho días, pre
vé cediendo a la entrega la comprobá
is ción de que el artículo es igual a la 
íí muestra aceptada, debiendo retirar en 
1 el acto la cantidad que se deseche sin 
i ulterior recurso y por parte del con

tratista si el informe del Laboratorio 
.Servicio confirma no se ajusta el 

- artículo suministrado a las condicio
ne exigidas.

'Con cada partida, de tela suminis- 
r irada el contratista deberá presentar 

certificado de la procedencia del pro
ducto y fecha de su elaboración.

9.a Los retrasos de la entrega den
tro del plazo fijado, en todo o en par
te, del pedido se sujetará a lo que 
dispone la citada. Real orden de 8 de 
Pnaro de 1902.
, 10. La. segunda falta cometida, en 

i cuanto al plazo de entrega se refiere,
dará lugar a la rescisión del contrato, 
rescisión que en rodos los casos lleva 

i conmigo la pérdida de la fianza. Los 
 plazos de entrega empezarán a con- 
"tarso  siempre a las veinticuaüo ho

ras de haber recibido el pedido el 
contratista o su representante,
 11. El pago se efectuará por me-

u i vencidos en la Pagaduría del Ser- 
p iviqfo. en Madrid, y-.directamente al 
a iteoiftratista o su represen!arde debida-
* uWftte autorizado, mientras no con- 
/ avejlfa a. la Administración ei que se 
 a^feitúe en los puntos de suministro. -

A los efectos de pago, los Aeródromos 
receptores cederán un vale de la can
tidad que reciban, que retirará el 
contrattista, y relacionados pqr me
ses los pesentará para su abonb en la 
Pagaduría del Servicio, la cual efec
tuará los pagos conforme lo permitan 
sus posibilidades; esto es, a medida 
que la Hacienda libre las cantidades 
necesarias para estas atenciones.

12. No se considerará dentro de 
este concurso, y por consiguiente de 
suministro obligado por el contratis
ta, la tela que por necesidades del 
Servüciio se adquiera en puntos dis
tintos a los indicados para servicios 
aislados y de difícil aprovisiona- 
miiemto. : m

13. Si! disip o s i c i one s supe r i ores o 
reformas en el Servicio dieran lugar a 
disminución de consumo de dilchos ar
tículos, el Servicio no tendrá la obli
gación de adquirir las cantidades 
fijadas en este pliego.

14., E l precio límite será reserva
do, conforme ndica el artículo 8.° del 
Reglamento de Con tratación.

Pliego de condiciones que ha de
regir en e l concurso para adqui
sición de lubrificantes, aprobado
por R eal decreto de 5 de Mayo de
1926 (D . O. núm. 101.)

Condiciones técnicas.
1.a Es objeto de este concurso la 

adquisición de aceites especiales para 
motores de Aviación, durante un año 
y tres meses más, si ást conviniera a 
los intereses del Estado.

2.a Las cantidades a adquirir de 
cada clase serían aproximadamente:

Aceite mineral de aviación, 40.000 
litros.

Aceite de ricino para aviación,
100.000 ídem.

Aceite especial para aviación, 15.000 
ídem.

3.a Los citados lubrificantes debe
rán responder a las siguientes carac
terísticas :

A ceites de ric in o .
1.° Debe ser puro, claro o, a lo su

mo, ligeramente amarillo y libre de 
impurezas visibles.

2.° Densidad: a 15° de 0,959 a 0,968.
3.° Viscosidad: a 50° mayor de 10,5 

grados Engler; a 100° mayor de 2,5 
grados Engler.

4.° Acidez orgánica: inferior a 0,30 
por 100, expresada en S03.

5.° Acidez m ineral: ninguna..
6.° Ensayo de cJisüiuciíhi alcohóli

ca: un volumen de aceite se debe di
solver completamente en cinco de al
cohol (D =  0,8303 a 15,5° C.) y per
manecer completamente transparente 
la disolución manteniéndola durante 
cinco minutos a 0o C.'

7.a Ensayo de .refrigeración: ca
lentado el. aceite a 30° C., dejándole 
enfriar hasta la temperatura ambiente 
y sometiéndole durante cuatro días a 
una temperatura de 10°, no deben apa
recer en él partes sólidas.

8.° Residuos: inferior a 0,01 por 
100.

A ceites m in erales para  m otores de  
A viación .

1.° Densidad a 15°: de 0,89*0 a 0,940.
2.° Punto de inflamación: superior 

a 200°.
3.° Punto de combustión: superior 

a 250°.  ̂ ..........
4.° .Viscosidad: a 50° mayor de 10® 

Engler; a 100® entre dos y tres grados 
Engler, admitiéndose una tolerancia de 
0,75 en más para un 20 por 100 de los
40.000 litros.

5.° Acidez mineral, ninguna; ídem 
orgánica, inferior a 0,035 por 1(M> 
en SO3.

6.° Residuos de Cok, inferior al 
3 por 100.

A ceite esp ec ia l.
1.° Densidad a 1*5°: entre 0,930 y 

0,968.
2.° Viscosidad: a 50® C. superior 

a 15° Engler; a 100° G. ídem a 2,3° En-: 
gler.

3.° Punto de inflamación: superior 
a 240® G.

4.° Punto de combustión: ídem a 
300° G.

5.° Acidez m ineral: nada; ídem or
gánica: inferior a 0,30 por -100, ex
presada en S03.

6.° Residuos de incineración: me
nos de 0,020 por 100.

4.a Para tomar parte en el concur
so, será preciso presentar muestras 
debidamente reseñadas y lacradas de 
un litro, como mínimo, con objeto de ; 
que sean analizadas en el Laboratorio 
del Servicio, acompañando certificado 
de origen del producto y fecha de su 
elaboración. Estas muestras deberán, 
ser entregadas en la Inspección del 
material (Cuatro Vientos) veinte días 
antes de la fecha señalada para la ce
lebración del concurso.

Las muestras aceptadas quedarán , 
en poder del Servicio para servir de 
patrón y tipo de comparación en las 
entregas que efectúe el contratista.

5.a Las no admitidas se devolverán 
a los proponentes si así lo desean.

El suministro deberá hacerse (salvo 
el aceite “Castro!”, que sólo se con
sume en Meliila) en Jos Aeródromos cte 
Cuatro Vientos (Madrid), Getafe, Los 
Alcázares (Cartagena), Granada, Sevi
lla, Melilia, Tetuda, Larache y en los 
que puedan establecerse durante la vi* 
gencia del contrato, debiendo, el pro
veedor entregar el aceite'en la boca de 
lo,s depósitos, si así conviniese al Ser
vicio de Aviación, y si«- que sean car
go a este Servicio los envases, caso de 
efectuarlo en esta forma, más que los 
no devueltos en el plazo de seis meses, 
previa valoración de los mismos, a l. 
efectuar cada entrega. Aún en este 
caso, el transporte hasta el Aeródromo 
y el de los envases vacíos, serán siem
pre de cuenta del. contratist a, sin que 
el Servicio de Aviación tenga que sa
tisfacer gasto alguno por este concep
to, ni la obligación de facilitar ele
mentos para ello, pues el precio del li
tro se, entiende libre de todo gasto en-:' 
fregado en el depósito, p

6.a El contratista deberá ..noáñt&ne.r,.. 
lo-s sigaúfcntes repuestos:
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ACEITE MINERAL  ACEITE VEGETAL

C uatro  V ientos1..............................................  2,000 litros. 4.000 litros.
Los Á lcáceres *.......................................  1.000 id. 1.500 id.
O etafe ......... ¿.................................  800 id. í.500 id.
G ranada  .....................................  100 id. 500 id.
S evilla   ..................... ....................................  1.000 id, 1.000 id.
L a r a c h e ..........................................................  1.500 id. 500 id.
T e t u á n ..................    2.500 id. 1.000 id.
M elilla .........................    1.000 id, 5.000 id.

En la plaza de M elilla deberán cons
t i tu ir  tam bién un  repuesto  de 3.000 
litro s  de aceite “ C astro l” .

No figuran como lugares de sum i
n is tro  los A eródrom os de León, B ur
gos y Alcalá de Henares, por el poco 
consum o que hoy d ía realizan ; pero 
caso de que du ran te  la vigencia del 
con tra to  adqu ieran  m ayor desarrollo, 
el co n tra tis ta  es ta ría  obligado a sos
te n e r  los repuestos que se le fijaran .

Unos y otros repuestos deberán 
co n stitu irse  en un  plazo de quince 
días, a contar de la fecha del con tra
to, los de A frica, y de la del pedido 
de su im plantación caso de que se 
exija, los de la Península.

E l derecho de la A dm inistración a 
exigir el m anten im ien to  de estos r e 
puestos no le im pone la  obligación de 
adqu irirlo s a la term inac ión  del con
tra to , ni en el caso de rescisión  de 
éste, reservándose en estos casos p ro - 

• ceder en la form a en que crea se rv ir  
m ejo r los in tereses del Estado.

7.11 Los pedidos se efectuarán  d irec
tam en te por los Jefes de los A erodro- 
mos y deberán serv irse inm ed ia ta
m ente en los pun tos en que exista re 
puesto y dentro del plazo de ocho 
días, a contar de la fecha del pedido; 
en los restan tes, precediendo a las en
tregas la com probación de que el a r 
tículo es igual a la m u estra  aceptada, 
debiendo re ti ra r  en el acto la cantidad 
que se deseche, sin u lte r io r  recurso  
por parte, del con tra tis ta , pues la re 
solución es inapelable.

8.a A las en tregas de los pedidos 
podrá a s is tir  el con tra tis ta  o su re p re 
sen tante, que quedan sujetos a lo que 
dispone la R e a l  orden de 8 de Enero  
de 1902 (C. L. núm ero 7).

La p artid a  rechazada deberá ser re 
p u es ta  en un plazo igual al señalado 
p a ra  su entrega, y en caso de no ve
rificarlo  se le im pondrá una m ulta  del 
5 por 100 del valor de la m ercancía 
por cada día de retraso , resc ind ién 
dose el contrato  si en el plazo de diez 
días, a contar de este segundo, no ha 
cum plido fiel y cabalm ente su com
prom iso. '

9.a Los re trasos en la entrega den
tro  del plazo fijado, eíi todo o en p a r 
te del pedido, se a ju s ta rá  a lo que 
dispone la citada 'Real orden de 8 de 
E nero  de 1902,

i 0. ‘ L a según da f a Í1 a c orne tule en 
cuanto al plazo de entrega se refiere, 
dará lugar a la rescisión del co n tra
to,.. r  esc i s i ón que en lo d os los. e a s o s 
lleva consigo la pérdida do fianza. Los 
pla'zos de entrega em pezarán á -con
ta rse  siem pre a las vein ticuatro  horas 
de haber recibido el pedido el con tra
tis ta  o su rep resen tan te .

11. Como el servicio no puede in 

te rru m p irse , en los casos en que por 
cua lqu ier incidencia el con tra tista  de
ja ra  de su m in is tra r  alguna de las cla
ses de aceites, p o d rá  el Servicio de 
Aviación p roporc ionárse la  donde esti
me oportuno, m ien tras  duren  las c ir
cunstancias que den lugar a ello.

12’. E l pago se efectuará  por m e
ses vencidos, en la P agaduría  del Ser
vicio en Madrid, y directam ente al 
co n tra tis ta  o rep resen tan te  debida
m ente autorizado, m ien tras no con
venga a la A dm inistración el que sé 
efectúe en los puntos de sum inistro. 
A los efectos de pago, los Aeródromos 
recep tores cederán u n  vale de la can
tidad  que reciban, que re tira rá  el con
tra t is ta  y, relacionados por meses, los 
p resen ta rá  para  su abono en la Paga
du ría  del Servicio, la* cual efectuará 
los pagos conform e lo perm itan  sus 
posibilidades, esto es, a medida que la 
H acienda libre las cantidades necesa
rias  p a ra  esta  atención.

13. No se considera dentro de éste 
concurso y por consiguiente de sum i
n is tro  obligado p a ra  el con tra tista  el 
aceite que p o r necesidades del serv i
cio se adqu iera  en pun tos distintos dé 
los indicados, p a ra  servicios aislados 
o de difícil aprovis ion amiento.

14. P ara  los efectos de concurso y 
adjudicación se adm ite la concurren
cia con productos de fabricacación. ex_. 
tra n je ra  que au to riza  la Ley de 14 de 
Enero de 1907 y el Reglamento para  
su aplicación aprobado por Real de
creto de 23 de F eb rero  de 1908 (C. L.  
núm ero  26) y la Real orden de la P re
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de D iciem bre de Ü919 (D. O. n ú 
m ero 3, 1920), siendo p referida  la in 
d u stria  nacional dentro  de las condi
ciones que precep túan  las d isposicio
nes vigentes,

15. E l precio lím ite  será rese rv a
do conform e indica el artículo  8.° del 
Reglam ento de contratación.

16: Las proposiciones podrán h a 
cerse p a ra  su m in is tra r  a uno o varios 
de los Aeródrom os de la P enínsula o 
M arruecos, por todos los de ía P en ín 
sula o todos los de M arruecos y p a ra  
las tres  clases de aceite o una soda dé 
ollas.

ANUNCIO

A u l o L : - \ ¡ e s t e  Servicio por Iteal 
<W rdo de 5 de Mayo de 1926 {Dia
rio Oficial  núm . 101) p a ra  ad q u irir; 
por concurso los' aceites ' especiales 
para -motores .‘de aviación y la tela, 
p a ra  aeroplanos ' que ‘Sea¡ necesaria 
duran te un  año y tres meses ..más, s* 
así convin iera a los in tereses del E s
tado, dicho concurso tendrá  lugar o* 
día 23 del próxim o mes de Junio, en 
él Aeródrom o d¡e Cuatro Vientos, a 
las diez y m edia de Ja m añana y en

el local que oportunam ente se desig
nará.

Los pliegos de condiciones a qué. 
ha de su je ta rse  el concurso, que s g  
ce leb rará con arreg lo  al Reglamento, 
de C ontratación y adm in istración  en 
el Ramo de G uerra  y dem ás disposD  
ciones hoy vigentes, se h a lla rán  dé 
m anifiesto jen la Sección de A eronáu
tica del M inisterio de la G uerra  y efr 
el Aeródrom o de Cuatro V ientos (lo-* 
cal de la Comisión ejecutiva) todof 
los días laborables, de nueve a trece.

Las m uestras de aceites y  te las de-: 
ben en tregarlas en la J e fa tu ra  del 
M aterial (Cuatro Vientos) contra re 
cibo, regún dispone 1 a condición 
cuarta  de las técnicas, vein te días 
antes del señalado p a ra  el concurso, 
con objetó de que sean analizadas. 
Las que se presen ten  después de las 
trece del día 5 de Jun io  no serán  ad 
m itidas. ,

 ̂Las ^proposiciones se adm itirán  el 
día señalado du ran te  la p rim e ra  m e
d ia hora, debiendo p resen tarse  en 
pliego cerrado y redactarse en papél 
sellado de undécim a clase con a r re 
glo al modelo que a continuación se 
inserta , sin  enm iendas n i raspaduras, 
siendo condición indispiensable acom
p añ a r a cada proposición el resg u a r
do de haber constituido en la Caja 
Central de Depósitos o en sus sucu r
sales, en concepto de fianza, las can
tidades sigu ien tes: p a ra  el aceite m i
nera l de aviación, 4.900 pesetas; p a ra  
el aceite de ricino, 15.750 pesetas; 
pa ra  el aceite especial de aviación, 
2.725 pesetas, y, finalm ente, p ara  las 
telas, 9.700 pesetas.

Se adm ite la concurrencia ex tran 
jera, para  el concurso de aceites y  
queda p roh ib ida  p ara  el de telas.

Modelo de proposición.

Don ..., con dom icilio en ..., calle 
dé .... núm ero ..., como p rop ietario  o 
apoderado d e . . .  (razón social), en te
rado del anuncio p a ra  la celebración 
del concurso dispuesto por Real de
creto de 5 de Mayo de 1926 (D. O. n ú 
m ero 101), p a ra  la adquisición de 
aceites p a ra  m otores de aviación y 
te la  p a ra  aeroplanos, du ran te  un  año 
y tres  meses más si así conviniese a 
los in tereses del Estado, hallándose 
conform e con todas las condiciones 
que se fijan en el pliego correspon
diente, se com prom ete y obliga con / 
es tric ta  su jeción a ellas y a cuantas! 
disposiciones rigen  actualm ente p a ra  
la  contra tación  en el Ramo de G uerra, 
a su m in is tra r  aceite d e ... (o tela, 
de ...) exactam ente igual a la m uesf 
i r a  que p resen ta  en la cantidad qué 
sea precisa al precio de ... (en le tra) i 
p eseta’s él kilo (/para aceites), él mié-" 
tro  (para telas indicando el ancho), 
acom pañando a esta proposición có^ 
dula personal clase ..., núm ero ... po
der en caso necesario), él ú ltim o  re 
cibo de ia contribución in d u stria l y el 
resguardo del depósío de g a ra n tía  qué 
se señala en el pliego de condiciones 
legales.

(Fecha, y firm a de! propon ente eofi 
antefirm a de la  razón social en el casé 
de ser rep re se n tan te  o apoderado.)
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REALES ORDENES 

Núm. 86.
Exorno. S r .: El .excelentísimo señor 

general encargado del despacho del 
Ministerio de la Guerra, en Real or
den fecha 30 de Abril último, me dice
1.0 siguiente:

“ Exorno. Sr,: El Presidente del Con
e j o  Supremo de Guerra y Marina, en 
acordada de fecha 20 del actual dice 
■a este Ministerio lo siguiente: “ El Ca
pitán general de Marina del Departa-: 
mentó de Cartagena, en 20 de Octu
bre de 1926 remitió a esta Asamblea 
la adjunta documentada instancia so
bre mayor antigüedad en Placa de la 
.Orden del Subintendente de la Arma
da (Reserva) D. José Gutiérrez de Soto.

Pasado el expediente al Fiscal eii 
28 de Marzo último, expuso lo que 
sigue: Que el Subintendente de la Ar
mada D. José Gutiérrez Soto solicita 
mayor antigüedad en la Placa de San 
Hermenegildo, fundando la petición e n . 
que en su hoja de servicios no figu
ran todos los servicios por él presta
dos en la Armada.

Acompaña un certificado expedido 
por el Archivo de la Intendencia de 
Marina de Cartagena, en el que se 
comprueba que José Gutiérrez y  Soto 
embarcó en la fragata “ Blanca” para 
Cumplir campaña como marinero, en 

: 22 de Agosto de 1882, siendo baja en 
la nómina del Departamento en 22 de 
Julio de 1883.

En el expediente de la Orden apa
rece: que la Cruz y  la Placa le fue-: 
ron concedidas con antigüedad de 7 

; dé Marzo y  18 de Junio de 1918, por 
;■ Real orden de 5 de Septiembre de 1919 
’i (IX O. núm. 200).

Paca estas antigüedades se partió 
dé la fecha de presentación del inte
resado como alumno de Administra
ción de segunda clase; es decir, del 
18 de Junio de 1883.

Gomo los servicios del recurrente, 
según el adjunto certificado, arrancan 
dél día 22 de Agosto de 1882, procede 
sé acceda a la m ejora de antigüedad, 
debiéndose rectificar la Real orden dé 
5 de Septiembre de 191(9 (ZX O. núme
ro 200) en el sentido de que la anti
güedad en Placa qué debe asignárse
te es la de 7 de Marzo de 1918.

Conforme la Asamblea con él pre
cedente dictamen., de su acuerdo lo 
participo & Y. E. para la resolución 
de S. M.”

¡Y habiéndose conformado S. M. él 
Re y  (q. D. g.) con la preinserta acor-.

dada, ha tenido a bien resolver como 
en la misma se propone.

De Real ordeh lo traslado a Y. E. 
para su conocimiento. Dios guarde 
a P. E. muchos años.”

Lo que de Real orden traslado a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.

CORNEJO
Señor Capitán general, del Departa- 

fnento de Cartagena.

Núm. 87.
Exorno. Sr.: El excelentísimo señor 

General encargado del Despacho del 
Ministerio de la Guerra, en Real or
den de 36 de Abril último me dice lo 
siguiente;

“ Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 
al Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina lo siguiente:

“ El Rey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
sea rectificado el error aparecido en 
la relación inserta a continuación de 
la Real orden de 20 de Junio de 1923 
iD . O. núm. 136), por la que se con
ceden condecoraciones de la Orden de 
San Hermenegildo al personal de la 
Armada en ella comprendidos, en el 
sentido de que la antigüedad que le 
corresponde en Cruz al Comisario de 
la Armada D.4 Antonio Mateo Fortuny 
es la de 31 de Julio de 1922, y  no de 
1923 corno figura en la citada rela
ción .”

De Real orden lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y  como conse
cuencia a la instancia formulada por 
él citado Comisario en 10 de Diciem 
bre último. Dios guarde a Y. E. mu
chos años.”

Lo que de Real orden traslado 
a Y. E. para su conocimiento y efec- 
tos consiguientes. Dios guarde a Y, E. 
muchos años. Madrid, 14 de Mayo dé 
1927.

CORNEJO
Señor Capitán general del Departa

mento de Cartagena.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 88.

Excmp. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Persona]., y  de acuerdo 
con la Presidencia del Consejo de Mi-: 
metros, se ha servido disponer lo si
guiente:

(I.® Se convoca a ¡exámaenes de opo
sición para cubrir 30 plazas de apren
dices maquinistas de la Armada.

2.° Los exámenes se regirán por el 
Reglamento de 31 de Marzo de 1915 
(D . O. número 79), con las aclaracio
nes introducidas al mismo por la Real 
orden de 22 de Enero de 1926 
(ZX O. número 53) y programas esta
blecidos por la misma Real orden y 
las de i.o de Octubre de 1916 (i). O. nu
mero 224), 19 de Marzo de 1917 
(D . O. número 7), 9 de Abril de 1917 
(ZX O. número 80),, 9 de Diciembre de 
1920 (1). O. número 293), 27 de Octu
bre de 1920 ..(ZX O. número 249) y 9 de 
Febrero último de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros (G a c e t a  d e  M a 
d r id  número 43).

Empezarán por los ejercicios prác-: 
ticos de taller, que serán cinco: p ri
mero, un trabajo de forja ; segundo, un. 
trabajo de fundición; tercero, un tra
bajo de ajuste; cuarto, un trabajó de 
calderería de cobre, y quinto, manejo 
de las herramientas de mano y me-: 
cánicas para metales que no se hayan 
empleado en los anteriores ejercicios. 
Continuarán con los ejercicios si-: 
guíenles: escritura al dictado, princi
pios de dibujo lineal, examen teórico 
práctico de Aritmética, Geometría y 
Algebra, con arreglo a ios programas 
que se detallan en la Real orden de 22 
de Enero de 1928, y a  citada anterior
mente y  que a continuación se publi
can.

3.0 El reconocimiento módico se 
hará con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 19 de Marzo de 1917 
(ZX O. número 71).

Los declarados útiles en el recono-: 
cimiento médico deberán entregar al 
Secretario del Tribunal, antes de co
menzar los exámenes, 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen, con
formé a lo dispuesto en la Real ordetí 
de 2 de Diciembre de 1920 (ZX O. hú
mero 293).

4.° Los, requisitos que deben reunir 
los que deseen tomar parte en las opo-: 
siciones, Ja form a de solicitarlo y todo 
lo concerniente a los exámenes y nor
ma para adjudicar las plazas, se ajus
tarán a lo dispuesto en el Reglamento 
ya citado, dirigiendo sus instancias al 
Ministro de Marina.

5.0 Los exámenes se verificarán en 
las Comandancias de Marina de Cádiz, 
Cartagena, Barcelona, Bilbao y  Ferrol, 
en el orden enumerado, empezando el 
día 2 de Septiembre próximo.

6.° Las solicitudes documentadas 
se presentarán en cualquier Coman
dancia de Marina; el Jefe de ella la 
cursará al de la que el solicitante de-: 
signe para ser examinado, y el Co- 
mandante de esta última al Ministerio 
de Marina.
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Se exceptúan las instancias hechas 
por los individuos que estén en activo 
Servicio de la Armada o del Ejército, 
las cuales deberán ser presentadas a 
sus Jefes inmediatos y  cursadas por 
el conducto de Ordenanza.

7.° Todos los solicitantes extende
rán su solicitud en papal común de la 
clase octava, a excepción de los m ili
tares.

Presentarán su cédula personal (los' 
que deban poseerla), que les será dé-1 
vuelta en el acto, después de hacer la 
anotación correspondiente en su ins
tancia.

Harán constar en la solicitud su do
m icilio o Cuerpo en que sirven y  en 
la  Comandancia de Marina donde de
seen examinarse.

Lo§ paisanos acompañarán, a su so-' 
licitud los documentos siguientes:

(1) Certificado del acta civ il de na
cimiento, legalizada, de la que se de
duzca que el solicitante habrá cum
plido los diez y  ocho años y  no los 
¡veintidós el día 31 de Diciembre de 
:1927, y  que es ciudadano español.

(2) Certificado del Registro central 
de Penados y  Rebeldes.

(3) Certificado de soltería expedi
do por el Juzgado municipal.

(4) Certificado de buena conducta 
y  de encontrarse en pleno goce de los 
derechos civiles y  políticos compati
bles con su edad, expedido por la* Au
toridad municipal del pueblo de su 
■residencia.

(5) En el caso de pertenecer el 
so lic itan te  a la M aestranza dé los 
Arsenales del Estado acompañará, 
además del certificado anterior, 
otro de buena conducta, expedido 
por el Jefe del ram o correspon
diente.

L os  aspirantes que estén p res
tando serv ic io  activo en la A rm a
da o en el E jérc ito  acom pañarán 
a sus instancias Iqs documentos 
sigu ientes: i )  Copia certificada de la 
parte  de la lib reta  u ho ja  de ser
v ic ios  en que conste: la filiación  
del individuo, la  hoja  de castigos, 
Íqs in form es de su conducta y  la 
constancia de no haber contraído 
m atrim on io  antes de ingresar ;en 
;el serv ic io  n i durante, éste. De la 
filiac ión  se ha de deducir que el so
lic itan te habrá cumplido los diez y  
Ocho años y no  los veintidós el día 
31 de D iciem bre del año de 1927.

N ota  ¡m portante.— Los docum en
tos  señalados con los núm eros 2 ), 
3f), 4) y  5) para los paisanos y el 
l lñ a la d o  con é l núm ero i )  para 
fgs. m ilitares deberán tener fecha 
p os te rio r a la de esta convocato

ria , sin cuyo requ isito  no serán 
válidos.

8.° Se recom ienda muy eficaz
m ente a los Comandantes de M ari
na autorizados y  a los Jefes que de
ben cursar las solicitudes, que no 
adm itan éstas, ni menos les den 
curso si no son presentadas con 
todos los documentos y  requisitos 
prevenidos. D ichos Comandantes y  
Jefes enviarán  las solicitudes al 
M in isterio  de M arina a medida que 
Ies sean presentadas.

E l p lazo para la presentación de 
solicitudes term inará  el día 20 d i 
Julio del año corriente.

A l día sigu iente los Comandan
tes de las cinco Comandancias de 
M arina autorizados y  los Jefes de 
los so lic itan tes m ilitares com uni
carán por te lég ra fo  a este M in iste
rio  él núm ero de solicitudes que 
hayan cursado.

9.® P o r las Autoridades de M a
rina de las provincias y  d istritos 
se anunciará esta convocatoria, 
dándole la m ayor publicidad posi
ble.

10. P o r  el Presidente del T ribu 
nal de exámenes se tendrá muy en 
cuenta lo prevenido en la Real o r
den de 17 de Noviem bre de 1926 
(¡D. O. núm. 26.1) cuando se tra s
lade el Tribunal, que al efecto se 
nom bre, de uno a otro D eparta
mento.

11. A l term inar los exámenes y 
con form e a lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Febrero últim o de 
la  P residencia  del Consejo de Mi-, 
n istros, deberá form u larse la pro
puesta de candidatos aprobados por 
orden de censuras obtenidas hasta 
com pletar el núm ero de plazas con
vocadas, form ando parte de esta 
re lación  en el lugar que por su 
conceptuación le corresponda, los 
aspirantes que tengan reconocido 
el derecho a los beneficios estable
cidos por esta Real orden y ú n i
cam ente aquellos que no obtuvie
ran nota suficiente para figurar en 
dicha re lación  serán admitidos 
fuera  de concurso, siem pre que ha
yan conseguido, por lo menos, la 
ca lificación  m ínim a que para apro
bar se señala.

E l prom edio de nota m ín im a que 
han de obtener todos los oposito-- 
res al fina lizar la oposición para 
alcanzar plaza, ha de ser por lo 
menos la m ín im a numérica que 
m arca ql R eglam ento o sea 1.

12. Las oposiciones se conside
rarán fin iqu itadas con lá Real o r
den que apruebe la propuesta fo r 
mulada por el T ribunal examina^

dor y  en consecuencia quedarán sin 
curso cuantas peticiones se pro- 
mueban para a lterar aquélla  en 
cualquier sentido que fuese.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. M a
drid, 14 de Mayo de 1927.

CORNEJO
Señores...

P rogram a ele A ritm ética .

Texto:  Bm-lo.

Papeleta 1.a Defin iciones p re li
m inares .—  Axiom a. —  Teorem a.— 
I I  i p ó tesis,—  Cor o 1 ar í o .— Ar i t m é t i c;a. 
Cantidad. —  Núm ero.— M edición de 
una cantidad.— Unidad.— D iferen te ! 
clases de números — Form ación  di 
los números. —  Num eración. —  Nu
m eración verbal.— Num eración es« 
crita,

Papeleta  2.a Operaciones de h 
A ritm ética  en general.— A  di ció.'" — 
D iferen tes  casos.— 'Prueba.— D: 
rentes modos,—  Substraeión.—  h\Ge
rentes casos.— Pru cha.— D if e f  errees 
modos.

Papeleta  3;.a M u ltip licación  - 
D efin iciones.— Teorem as - pre iim h  a* 
res.:— Diversos casos de: la muitipii • 
cación. —  M u ltip licar un nú ñero 
cualquiera por un número d íf ico.—  
M ultip licación  de un núm ero cual
quiera por la unidad seguida dé ce
ros.— M ultip licar un número cual
quiera por un número form ado dé 
un solo guarism o significatit/o, se
guido de uno o varios c e r o r e 
ducto de varios fa c to re s .— f^ f f r i i -  
ción.—  Teoremas.—  Potencias. —  De
fin ic ión .-•-T eorem as r e í a ti o s  a
ellas.

Papeleta  4.a D iv is ió n .— -d e fin i
ciones.— Casos de la d iv is i fe :  p ri
mero, d iv isor y  cociente con 'jú m e- 
ros d íg itos ; segundo, d iv id id o  y 
divisor po lid íg itos y el. cociente dí
g ito ; tercero, dividendo, d ivisor y 
cociente núm eros compuestos.—  
Prueba de 1a. d ivisión .— Teorem as. 
D iv id ir un núm ero cualquiera por 
la unidad seguida de ceros.—"D iv i
d ir por un número un producto de 
varios factores.— D iv id ir una suma 
por un núm ero.— Cómo se obtiene, 
el conocim iento de dos potencias de 
un m ism o número.

Papeleta  5.a D ivisib ilidad.— Dé-* 
fin iciones generales.— Guando un 
número divide a otros varios, ¿a 
quién d iv id e?— Guando un numera 
divide a otros dos, ¿a quién divide? 
Corolarios.— Cualquier m últip lo de 
un número, ¿qué divisiones adm i
te?— (Todo número que divide al di
videndo y  al d ivisor, ¿a  quién di
v id e?— Recíproco.— Guando una de 
las partes de una suma adm ite un 
d ivisor y  la otra no, ¿qué sucede? 
D ivisib ilidad por 10, 100, l.OOñ, lOn- 
D iv is ib ilidad  por 2, 5, 4, 25, 8, 125 ; 
2n, 5n.— D ivis ib ilidad  por 9 y 3.—  
D ivisib ilidad  por 1 i .— Caracteres de 
la d ivis ib ilidad por 7 y por 13.-— 
Regla.

Papeleta  6.a M áxim o común d i
v isor y  m ín im o común múltiplo.-—  
D efin ición  del m áxim o común di
visor.— Probar que el m. c. d. Bé 
dos números es eil m ism o quq el
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del menor de ellos y del residuo de 
su división.— Regla para, hallar ;el 
m. c. d. de dos números.— Regla pa
ra  hallar el m. c. d. de varios nú
meros.— Todo divisor común a dos 
o más núm eros divide a su m. c. d. 
Cuando se m ultiplican o se dividen 
dos o más núm eros por un terce-.

• ro, ¿qué le sucede a su m. c. d.?—: 
Máximo común divisor de dos o m ás 
números cuando están descompues-* 
tos en sus factores prim os— Deii- 
nición del mínimo común múltiplo. 
Mínimo común m últiplo de dos o 
más núm eros estando descompues
tos en factores prim os.

Papeleta 7.a Números prim os.—
 Definición de un número primo y de 
 núm eros primos entre sí.— Demos- 
 tra r que dos. núm eros enteros con- 
 secutivos json piam os en tre  sí.—■ • 
 Idem que cuando un número primo 
 no divide a otro es primo con él.— 7 

Cuando se dividen, varios núm eros 
 por su m. c. d., ¿cómo son los co- 
 c lentes?—Recíproco. — ¿Cómo se 
 conoce si un número es o no pri- 
 mo?—Form ación de una tabla de 
 núm eros primos.— Ün número que 
 no es primo admite necesariam ente 
 un divisor primo.—-La serie de los 
números primos es ilim itada.— 8 i 
un número divide a un producto dé 
dos factores y es primo con uno de 
ellos, ¿cómo es con respecto al otro? 
Cuando un número divide a un pro
ducto, ¿a quién divide?— Corola* 
rios.— Cuando un número es primo 
con otro, ¿cómo es con su produc
to ?— Corolarios.— Cuando un núm e
ro es divisible por otros núm eros

§ue son primos entre sí de dos en 
os, ¿por quién es también divisi
ble ?—Corolarios.

Papeleta 8 .a Aplicaciones de la 
teoría de los núm eros primos.— 
Descomposición de un número en 
ía,cjto¡nes primee.— Definición.— De
m ostrar que todo núm ero que no 
es primo puede siempre descom
ponerse en factores primos.—D-e-* 
m ostrar que no puede descompo
nerse más que en un solo sistem a 
de factores primos.—Regla y prác
tica de la operación.— Regla y mé
todos^ para hallar los divisores dé 
un número.—Regla para saber, sin 
hallarlos, cuántos divisores tiene 

,un número.—Método para encon
t r a r  todos los divisores comunes a 
varios números.,

Papeleta 9.a Propiedades de los 
números.—Definición de quebrados y 
¡su división.—Definiciones generales.— 
Comparaciones entre quebrados dé 
igual numerador.—Idem entre los de 
igual denominador. — ¿Qué álteracid- 
ihés sufren los quebrados cuando se 
multiplica o se divide alguno de sus 
término^ ¡por un número?—Quebrados 
irreducibles.—¿Cómo son sus térmi
nos?— ¿Y cómo los de uno equiva
lente?—Reducción de quebrados; sil 

t objeto y número de ellos.— Reglas pa
ra operar en cada uno de los casos—  

'Reducción de quebrados ai mismo de
nominador común.—¿Qué alteraciones 
sufre en su valor un quebrado cuan
do a sus dos términos se Ies suma o 
resta un mismo número?-—(Corolarios. 
¿Qué alteraciones sufre en el mismo 
caso 'una expresión fraccionaria?— 
Corolarios.
-  ̂Papeleta 4 0. Operaciones que se 
ejecutan con los quebrados.—Adición.

Casos que se presentan en la adición 
de quebrados. — Reglas para efectuar 
las operaciones en cada uno de los 
casos. — Substracción. — Casos que se
presentan y reglas para operar en ca
da caso. — Multiplicación.—Casos que 
en ella se presentan y modo de ope* 
ra r en cada caso.—Q uebraos de que
brados— Teoremas relativos a la muU 
tiplicación de quebrados.—División—  
Casos que se presentan en la división 
de quebrados y reglas para operar en 
cada caso.

P a r le ta  1 1 . Quebrados decimales. 
Definición de quebrados decimales — 
Numeración decimal— Reglas para re
presentar por escrito los números de
cimales.—Reducciones de los quebra
dos decimales. — Aplicación de los 
principios^ de la numeración de ente
ros y decimales.—Propiedades de los 
números decimales— Operaciones que 
se ejecutan con los números decima
les— Regla dê  adición.—Substracción.
Regla. —- Multiplicación. >— División.__
Casos que se presentan y reglas para 
operar en cada caso. — Valuación de 
un cociente en decimales.

Papeleta 1 2 . Quebrados periódicos. 
Definición de los quebrados periódi
cos— Su origen y división.—Número 
de cifras del período— ¿Qué condi
ción es necesaria y suficiente para 
que un quebrado ordinario se pueda 
convertir en quebrado decimal exac
to .—Buscar las fracciones generatri
ces de los quebrados periódicos sim
ples menores y mayores que la uni
dad. Observaciones. — Buscar las 
fraccione^ generatrices de los quebra
dos periódicos mixtos menores y ma
yores que la unidad.—Observaciones. 
Corolarios y observaciones sobre él— 
¿Cuáles son los quebrados irreduci
bles que dan origen a los decimales 
periódicos simples?—¿Cuáles son los 
que dan origen a los quebrados de
cimales periódicos mixtos ? — Ejem
plos.

Papeleta 13. Cuadrados y raíces
cuadradas. — Definiciones generales. _
Cuadrado de un número que termina 
en ceros.—Cuadrado de la suma de 
dos núm eros.— Diferencias entre ios 
cuadrados de dos números consecuti
vos— Corolarios.—Producto de varios
radicales cuadrados. — Corolarios. _
Raíz cuadrada^de una suma y de un 
cociente.—¿Qué condición es necesa
ria y suficiente para que un número 
sea Cuadrado perfecto?—¿Qué núme- 
rdS' dejan de ser cuadrados perfectos? 
Raíz cuadggda de un número entero 
cóíi aproximación de una unidad.— 
Casqs que se presentan.—Reglas para 
extraer la raíz ciiadrada de un nú
mero.—Residuos y aproximaciones de 
la rafe.—Raíz cuadrada de quebrados. 
Casos que se presentan.—Cuadrado y 
raíz ciiadrada de números decimales.

Papeleta 14. Cubos y raíces cúbi
cas— Definiciones generales.—Cubo
de un número que termina en ceros. 
Cubo de da suma, de dos números—  
Diferencia entre los cubos de dos nú
meros consecutivos.—Corolarios.—
Producto de varios radicales cúbicos. 
Corolarios.—Raíz cúbica de una suma 
y de un cociente— ¿Qué condición es 
necesaria y suficiente para que un 
número sea cubo perfecto?—¿Cuál 
para que lo sea un quebrado irredu
cible?—¿-Se puede conocer si un nú

mero es o no cubp perfecto por Ja 
ultima cifra de la derecha?-—.Raíz cú
bica de un número entero con aproxi
mación de una unidad.—Casos que so 
presentan— Regla para extraer la raíz 
cubica de quebrados.—Casos que sé 
presentan.—Cubo y  raíz cúbica de nú
meros decimales.

 ̂ Papeleta 15. Sistema métrico de-* 
cimal. Nociones generales.—Medidaá 
de  ̂longitud, unidad, múltiplos y  sub* 
múltiplos.—Medidas de superficie.-—» 
Clases. Unidades múltiples y sub# 
múltiples— Medidas de volumen, 11111-5 
dad, múltiplos y submúltiplos.—Me di* 
das de capacidad, unidad, múltiplos Y 
submúltiplos.—Medidas de peso, 'imité 
dad oficial, ídem usual, múltiplos 53 
submúltiplos.—Relaciones que exisíerí 
entre las diversas unidades y medidas" 
métricas.—Densidad de los cuerpos.—» 
Hallar el peso de un cuerpo dado, sú 
volumen y su densidad.— Recíproco.— 
Dada la capacidad, hallar el volumen’ 
de un cuerpo y  su densidad; hallar su 
peso,—Recíproco— Sistema moneta,
rio: unidades múltiplos y submúlti 
p íos—Ley y liga de las monedas.

Papeleta 16. Números complejos § 
incomplejos. — Definiciones. — Divté 
sión del tiempo.—Idem de la circun 
ferencia.—Reducciones de los núrne 
ros complejos.—Reducción deseen- 
dente.—Reducción ascendente.—O pe|j 
raciones que se ejecutan con los nú* 
meros coraplej os.—Adic ión.—R e g la a  
Substracción. — Regla. — Multiplica* 
ción.—Regla.—División.—Regla.

Papeleta 17. Razones y proporcio-fc 
nes.—Razones.—Definiciones generad 
les. — Proporciones sistemáticas. —* 
Idem geométricas— Definiciones géA 
ñera les.—¿|Ein toda proporción aritA 
mética a quién es igual la suma dé 
los extremos?—Si la suma de dos nú
meros es igual a la de otros dos, ¿qué 
sucede?—¿A quién es igual el cuarto^ 
término de una proporción aritm étté 
ca ?—Propone i ones geom é tricas.-—¿A!
quién es igual el producto de extre# 
mos?—¿Qué sucede cuando el prof 
duelo de dos números iguala al d$ 
otros dos?—¿De cuántos modos pueefe 
formarse una proporción?—¿A quién; 
es igual un extremo o un medio?— 
¿Qué es media proporcional?—Priri-: 
oipaies propiedades de las proporcio* 
nes.

Papeleta 18. Regla de tres e inte* 
rés simple y compuesto— Cantidades 
directa e inversalménte proporcionales. 
Regla de tres.—Definición y división 
nes.—Regla de tres simple.—Método 
de resolverla.—Regla de tres coip* 
puesta.—Su resolución.—Resolucióíl
de ambas reglas por el método de ré* 
ducción a la unidad.—Regla de inte-? 
rés.—Definiciones de capital, interé^ 
usura, tanto por ciento y tiempo.-:-* 
Interés simple.—Fórmula para la re* 
solución de los diferentes casos qué 
pueden presentarse.—Idem id. sobré 
íos problemas de vencimiento.—Inte
rés comxjuesto— Déduocjón. de la fór* 
muía general para la resolución de los 
diversos casos que pueden presen
tarse. •

Papeleta Íí9t Repartimientos^prq*

gorcionales y regla de compañía—  
eíinieiones de repartimiento proporA 
cional simple y compuesto.—Caso ge# 

neral simple.—Fórmulas para su reh
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solución.—Casos que pueden presen
tarse. — Repartimiento proporcional 
compuesto.—Regla de compañía. Su 
objeto y división.—Método para re 
solverla.—Regla del término medio.— 
Su resolución.

Papeleta 20. Reglas de mezcla y 
aligación.—Regla de mezcla.—Su ob
jeto.—Casos que pueden presentarse 
y método para resolverlos.—-Regla de 
aligación.—̂ Definiciones de liga, amal
gama, ley.—Casos que pueden pre- 
sentarse y métodos para resolverlos.

P ro g ram a  de Algebra.
T exto : Bruño .

Papeleta 1.a Definiciones prelim i
nares.—Números algebraicos.—Clases. 
Su representación. — Operaciones con 
los números algebraicos.—Signos que 
se emplean.-—Suma de varios núm e
ros de un mismo signo.—Suma de va
rios números positivos y negativos.—- 
Substracción. — Número mayor que 
o tro .—Id e m men o r .—O on s e cu ene i a s.—■ 
Multiplicación.—Casos que 'se presen
tan  y signo del producto.—Producto 
jde una suma por un número y de una 
'suma por otro.—Potencias de los nú- 
fmeros algebraicos.—División.—Regla. 
Fracciones algebraicas

Papeleta 2.a Adición. — Substrac
ción.—Multiplicación.—Expresión al
gebraica.— Clases.— Fórm ulas.—T ér
mino.—Grado.—Monomio. — Binomio. 
Polinomio.—Grados.— Valor numérico 
íde una expresión algebraica.—Expre
siones equivalentes.—Términos seme
jantes.—Su reducción.—Adición de 
monomios.—Idem de polinomios.—5 
'Operaciones en las que entran parén
e s i s  .—Multiplicación.—Idem _ de mo
nomios.—Idem de polinomios.—Nú
mero de térm inos de un producto.— 
Fórm ulas notables.— Cuadrado de un 
polinomio.

Papeleta 3.a División.—Definición. 
División de un monomio por otros.— 
Reglas y observaciones.—División de 
un polinomio por un monomio.—Re
gla.—División de un polinomio por 
©tro.—Regla.—Casos de imposibilidad. 
Exponente cero y exponentes negati
vos.—Divisibilidad por (x-a).—Defini
ción.—Respecto de la división de un 
polinomio entero en x por (x-— a). 
'Corolarios. — Regla para encontrar, 
fcin efectuar la operación, los co
cientes de la suma o difelencia de 
potencias por la suma o diferencia de 
(raíces.—Cociente de la división de un 
polinomio entero en x por (x — a).— 
Cómo sé obtiene el coeficiente de un 
térm ino cualquiera del cociente.

Papeleta 4.a Descomposición en 
jf actores.—Su objeto.—Procedimiento 
rque se emplea.—Fracciones algebrai
cas.—-Simplificación.—Reducción a un 
bomún denominador. — Operaciones 
oon fracciones.—Adición.—Resta.—
Multiplicación.—División.—Regla pa- 
ía  operar en cada uno de los casos.— 
Fórm ula s s i ngulares.—Iinterpr etac i ó n 

esta fórmula.—Verdadero valor de 
las formas indeterminadas.

Papeleta 5.a Ecuaciones dé prim er 
grado.—Identidad y ecuación.—Dis
tin tas clases y grados de ecuaciones. 
Raícés.—Resolución de ecuaciones.— 
Ecuaciones equivalentes:—Principios 
generales acerca de ecuaciones.—Con

secuencias.—Regla para la resolución 
de una ecuación de prim er grado con 
una incógnita.—Ejemplos.—-Discusión.

Papeleta 6.a Sistema de ecuación. 
Ecuaciones simultáneas.—Resolución 
de un sistema de dos ecuaciones con 
dos incógnitas.— Procedimientos dé 
eliminación.—Discusión de un sistema 
de dos ecuaciones con dos incógnitas. 
Sistemas de incógnitas.—Sistemas in
determinados.

Papeleta 7.a—-Planteamiento y re 
solución de ecuaciones.—Artificio de 
cálculos.—Planteamiento, resolución y 
discusión de un sistema de ecuacio
nes de prim er grado.—Casos de im 
posibilidad e indeterminación. — In
terpretación de los valores negativo». 
Principios de Descartes.— Problemas 
de los móviles; discusión.

Papeleta 8.a Desigualdades é in
ecuaciones. — Desigualdad. — Inecua
ción.—Propiedades de las desigualda
des n <u m ó r,i c a ¡s.— Consecuencias.— 
Principios acerca de las inecuaciones. 
Desigualdades simultáneas.—Sistemas 
de inecuaciones de prim er grado con 
una incógnita. — Su resolución.— In- 
e cu a c i o n es i n c om p a t i M o s.

Papeleta 9.a Radicales y exponen
tos fraccionarios. — Raíz cuadrada de 
una cantidad.—Idem na de una can
tidad.—Producto de dos radicales del 
mismo índice. — Elevar un radical a 
una potencia.— Cociente de dos rad i
cales del mismo índice. — Extraer la 
raíz n& de un radical.—Resultado de 
m ultiplicar y dividir por un mismo 
número el índice y el exponente de 
la cantidad subradica!.—Observación. 
In troducir un número dentro de un 
radical. — Sacar un factor fuera del 
radical. — Reducción de radicales al 
mismo índice.—Simplificación de un 
radical. — Radicales semejantes.—Ha
cer racional el denominador de una 
fracción. — Cantidades imaginarias. —* 
Exp on en tes f r a ce i on ari o s.—Demostrar 
que se puede a éstos aplicar les mis
mas reglas que a los enteros.

Papeleta 10. Ecuaciones de segun
do grado.—Form as que pueden afec
ta r las ecuaciones de segundo grado. 
Resolución de una ecuación de segun
do grado con coeficiente en el térm i
no x \—Completa.—Valor de las ra í
ces.—-Resolución de las incompletas 
del mismo grado.—Valores de Jas ra í
ces. — Resolución de una c orp.pl et-a 
cuando el coeficiente del s&gundo té r 
mino -es par.—Valores de las raíces.—* 
Resolución de los mismos cuandp el 
coeficiente del térm ino en es l.— 
Valores de las raíces.—Demostrar que 
todo número algebraico tiene dos ra í
ces.—Discusión de las raíces de ias 
ecuaciones de segundl grado. — Pro
piedades de las raíces.—Corolarios.— 
Ejemplos.

Papeleta 11. Ecuaciones irreduci
bles a segundo g rado—Ecuaciones b i
cuadradas. — Definición.—Formas que 
afectan.—Resolución.—Número y cla
ses de raíces que tienen.—Transfor
mación de las ecuaciones de la for
ma V a  +  V  B .—Procedimien
tos para resolverlos.—Ecuaciones re
cíprocas. — Definiciones. — Clases de 
ecuaciones de este género, — Formas 
que afectan.—Método para conocer 'si 
una ecuación es o no recíproca.--M é
todo de resolución de las mismas.— 1

Ecuaciones binomias. — Definición. — 
Form a general.—Regla para resolver
las, número y clases de sus raíces,—1 
Ecuaciones trinom ias. — Su form a y 
resolución.—Número y clases tíe sus 
raíces.

Papeleta 12. Ecuaciones con y ari as 
incógnitas. — Problemas de segundo 
grado.—Resolver un sistema de ecua
ciones de segundo grado con dos inv 
cógnitas.—Procedimiento general para 
resolverlas. — Ecuaciones a resolver 
por medio de artificio de cálculo.—* 
Ejemplos. — Dada la suma a2 de los 
cuadrados de dos números y su pro 
ducto b2 hallar cada uno de *>stos n ú - 
meros.—¿En qué se fundan la mayo
ría  de estos artificios de cálculo?—* 
Planteamiento, resolución y discusión 
de los problemas de segundo grado.— 
Ejemplos.

Papeleta 13. Análisis combinato
rio.—Potencias y raíces.—Definición 
de ordenación, permutación y combi
nación,—Cálculo del número de or
denaciones.— Idem del de perm uta
ciones.— Idem de combinaciones.— 
Dem ostrar qué ;

y—*n p m - n
V 'n i  %~ ' m

¿ Cómo se torro a el product o de m 
factores binarios?-—Potencia m de un 
binomio. — Fórm ula de binomio de 
Ne wt on.—Térm i n o g e ner al.—T ér rn i - 
nos extremos.—Dem ostrar que b s  
coeficientes de los términos equidis
tantes de los extremas son iguales.— 
Regla para hallar el coeficiente ríe un 
término cualquiera del desarrollo.— 
Valor de la suma de los coeficientes 
de la potencia de un binomio.—Ele
var un polinomio a una potencia.-— 
Raíz cuadrada de un -polinomio en
tero en x .—Regla y observaciones.

Papeleta 14. Progresiones; definid 
ción de progresiones. — Progresión 
aritmética.,—Valor de un término cual
quiera de la progresión.—Suma de los 
términos equidistantes de los extre
mos.— Suma* de los términos de una 
progresión.— Medios aritméticos.—In- . 
terpolar m medios aritméticos entre 
dos términos de una progresión.—Ob
servad o nes.—Progres i on os ge o m é t r i - 
cas.—Valor de un término cualqiji?- 
ra,—Producto de dos términos equi
distantes de los extremos.—Valor deS 
producto de los términos de una prc* 
gresiórf geométrica.—Valor de la su
ma de sus términos.—Discusión.—Lí
mite que tiene dicho valor.—-Inter
p re tar m  medios geométricos en «re 1 
los términos de una progresión.—Or~ 
servacIones,—Suma de los cuadrados 
de los n prim eros números

Papeleta l £  Logaritmos.—Defin i- 
cjones.—Propiedades. — Definición ríe 
logaritmos.,—Su origen y formación - - 
Diferentes sistemas de logaritmos.— 
Logaritmo de un producto.—Idem oo 
un cociente.—Idem de una potencia 
y raíz.—Naturaleza y propiedades de. 
los logaritmos.—Logaritmo de la ba
se,—Logaritmo -de la unidad y de la 
unidad seguida de ceros.—C aracterís
tica y mantisa.—Logaritmo de un nú 
mero entero.—Idem do los núm eros 
menores que la unidad.—Logaritmo 
de una fracción ordinaria, de una 
decimal, de una que tenga parte en
tera y parte decim al—Suma y resta 
de logaritmos.*—Comidamente* loxrarít*
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milco—Multiplicación y división de 
Logaritmos por un nú miro en tero o 
fraccionario.—Casos que pueden pre
sentarse y regias para cada caso.

Papeleta. 10. Logaritmos. — Ecua
ciones ex potenciales.—Descripción y 
manejo de Las tablas de Vázquez 
Queipo.-—Dado un número, bailar su 

. figo ritmo.—Casos que se. presentan y 
modo de resolverlos.,—Dado un loga
ritmo, bailar el número correspon
diente.—Gas-os que pueden presentar
se.—Ecuaciones ex potenciales.—De
dil le ioiies-.—Formas, que af ectan.—Su 
resol uc id 11.—In te r és c o m p u e s t n.—De - 

■ fimleinnes.—Deducción de la fórmula 
general.—Cálculo del capital, tanto 
3 er ciento y tiempo.—-Observaciones,

P ro g ram a de  Geometría.
Texto: Bruño.

Papeleta 1.a D eñni c i oríes p reí i mi - 
raros.— Cuerpo o sólido geom étrico.— 
Jugcrficifi*.— Línea. —  Punto. —  Inva- 
riabü idad  de las figuras.— D esaloja
m iento y generación de las figuras.— 
Axioma. — Postulado. —  Teorema., — 
Lem a. —  Problem a. — Solución. —• 
Proposición. — H ipótesis, —» Gonse- 
tueneia . —  Conclusión. .— Proposicio
nes recíprocas. —  Línea recta. — No
ción.— Postulado de la recta.— Propie- 
dados,— Sem irrec ta .— Segmen to r e d i -  
lineo. —  Igualdad, adición y longitud 
de segmentos. — D istancia en tre  dos 
pun tos,— Línea, p o li'gonal.— I. í no a cu r
va.— Superficie "plana.—Postulado de 
1 a superfici e p 1 an a .— Propiedades del 
plano.,— Sem ipiano.— Superficie curva. 
L ínea convexa.— Superficie convexh,, 
Objeto y división de la G eom etría.

Posiciones relativas, de las rentas 
y de los planos.—Determinación 
del plano.— Generación del plano. 
Rectas y planos paralelos.— Rectas 
paralelas.— Toda paralela a una 
recta de un plano es paralela a este 
plano.— Si una recta y un plano son 
paralelos, todo plano trazado por 
la recta y que corte al prim er p la
no tendrá su intersección paralela 
a la recia dada.—Dada una recta y 
un piano paralelos, si se traza una 
paralela a la recta por un punto 
cualquiera de 1 plano, la línea así. 
trazada está situada en el plano.— 
Toda recta paralela a dos planos 
que se cortan, lo es- también a su 
intersección.— Cuando dos planos 
trazados por dos rectas paralelas se 
encuentran, su intersección es pa
ralela a estas dos.— Posiciones re- 
yúivas de una recta y del plano.- — 
L iaros paralelos.—Definición.— Pa- 
j-ji. que dos planos sean paralelos 
j;e necesita y basta  que uno de ellos 
eoiilenga dos rectas concurrentes 
paralelas al otro plano,— Corolario.. 
Aeraciones relativas ele dos planos. 
81 dos rectas son paralelas, todo 

ano que corte a una de ollas cor
úa a la otra.— Dos rectas paralelas 
& una tercera son paralelas entre sí.

Papeleta 2.a Angulos. —  Defini
ción.—Angulos adyacentes. — Adi
ción. y generación de los ángulos.— 
Angulo de una vuelta.—-Divi oibili
dad.— Angulos complementarios y 
suplementarios.—Un ángulo for
mado por dos sem irrectas opuestas 
es igual a dos ángulos rectos.—Re
cíproco.— Corolario.— Si dos ángu
los adyacentes son suplementarios, 
sus lados .exteriores,

y sus bisectrices forman ángulo 
recto.—Angulos opuestos por el 
vértice.— Definición.—Dos ángulos 
opuestos son iguales.

Segmento-s rectilíneos entre pla
nos rectilíneos. — Angulos de dos 
rectas.— Definición.— Dos ángulos
cuyos lados son, respectivam ente, 
paralelos, son iguales o suplem en
tarios y  sus planos son paralelos. 
Recta y planos perpendiculares.-— 
Recta perpendicular a un plano.— 
Definiciones.— Toda recta  perpen
dicular a otras dos rectas trazadas 
por su pie en el plano es perpen
dicular a dicho plano!— Plano per
pendicular a una recta.— Desde un 
punto tomado fuera de un plano 
se puede bajar una perpendicular 
sobre dicho plano.—Por un punto 
tomado sobre un plano se puede 
levantar una perpendicular a este 
plano.— Si dos rectas son parale
las, todo plano prp en di cu lar a una 
de ellas lo es igualmente a la otra.

Papeleta 3.a Rectas perpendicu
lares.— Por un punto tomado :en 
una recta  o fuera de ella se puede 
levantar o bajar una perpendicular. 
Dos rectas perpendiculares a una 
tercera no tienen ningún punto co
mún.— Posición relativa de dos rec
tas de un plano.— Rectas parale
las.—Definición.— Por un punto se 
puede trazar una paralela a. una 
recta dada, y no se puede trazar 
más que una.—Si dos rectas son 
paralelas, cualquier recta perpen
dicular a una de ellas lo es igual
mente a la otra.—Las perpendicu
lares levantadas a dos rectas con
currentes son concurrentes.

Dos rectas perpendiculares a un 
mismo plano son paralelas entre sí. 
Si dos planos son paralelos, toda 
recta perpendicular a uno de ellos 
lo es gualmente al otro.— Corola
rio.— Dos pianos perpendiculares a 
una misma recta son paralelos.— 
Una recta y un plano perpendicu
lares a una misma recta son para
lelos entre sí. — Perpendiculares 
oblicuas.— Si desde un punto tom a
do fuera de un plano se baja  a éste 
una perpendicular y varías obli
cuas: primero, la perpendicular es 
m enor que cualquiera oblicua; se
gundo, las oblicuas cuyos pies se 
apartan igualmente del pie de la 
perpendicular son iguales; tercero, 
de dos oblicuas, la mayor es aque
lla cuyo pie se. separa*más del pie 
de la perpendicular.— Corolarios.— . 
Teoremas de las tres perpendiculares.

Papeleta 4.a Definición de los án
gulos que forman dos rectas cortadas 
por una tercera.-—Si los ángulos al
temos-internos son iguales, las rectas 
son paralelas.—-Recíproco.—Angulos 
cuyos lados son paralelos o perpendi
culares.—Definición.—Dos : ángulos
que tienen sus lados respectivamen
te paralelos o perpendiculares, son 
iguales o suplementarios.—Simetría 
en un plano.—Puntos simétricos con 
relación a un punto dado.—Figuras 
simétricas con relación a un centro. 
Dos figuras situadas en un mismo 
plano y simétricas con relación a un 
punto de este plano son iguales.—.Re
lación entre dos fisuras simétricas 
con relación a un punto y situadas 
en un mismo plano, con este punto.— 
Simetría con relación a una recta.— 
Definición.—-Figuras simétricas con i

relación a un eje.—¿Cuándo dos fígu^ 
ras son inversamente iguales?—Do^ 
figuras simétricas con relación a un] 
eje son inversamente iguales. Rela
ciones métricas y gráficas.

Angulos diedros. — Definición. 
Igualdad.—Diedros adyacentes.—AdL 
ción de los diedros.—Divisibilidad dé 
los diedros.—Diedro recto.—Angulo 
plano- de un ángulo diedro.—Dos die
dros iguales tienen ángulos planos; 
iguales.—Dos diedros que tienen án
gulos planos iguales' son iguales.—La 
relación de dos ángulos diedros es la 
misma que la de sus ángulos planos. 
El ángulo plano de un diedro recto, 
es plano.—Planos perpendiculares.—< 
Si una recta y un plano son perpen-** 
diculares, todo plano, etc.—Corolario. 
Si dos planos son perpendiculares, to-? 
da recta, etc.—Si dos planos son per-i 
pendiculares y por un punto del prm 
mero se traza una recta perpendicim 
lar al segundo, etc,—Si dos planos1 
que se cortan son perpendiculares á 
un tercero su intersección, etc.

# Papeleta 5» Triángulos.—De: oi- 
ción.—La suma de los tres ángulos 
de un triángulo es igual a dos án-gu? 
los rectos.—Consecuencias.—En un’
triángulo isósceles los ángulos opues-* 
tos a lados iguales son iguales.—Red 
cíproco.—En un triángulo -cualquier# 
al mayor lado está opuesto el mayor, 
ángulo.—Recíproco.—Cada lado de uii 
triángulo es menor que la suma de los 
otros dos y mayor que su diferencia. 
Proyecciones.—Proyección, de una rec-- 
ta.—Si desde un punto lomado fuera 
de tina recta se baja a ésta una per
pendicular y varias oblicuas...—Con-: 
secuencias.—Mediatriz de un segmento 
rectilíneo.—Todo punto tomado en la 
mediatriz de una recta está igualmen
te distante de los extremos de está 
recta. Simetría en el triángulo isós~* 
cele.

Proyección de una figura.—Definir* 
ciones.—La proyección de una recta 
es otra recta.—-Angulo de una recta $ 
de un plano.—Definición.—El ángulo 
que forma una recta con su proyec^ 
ción sobre un plano es menor que el 
ángulo que forma con cualquier otra 
recta trazada por su pie en, este pía-: 
no.—Si una recta se mueve pobre una* 
de las caras de un diedro, el ánguló; 
que forma con su proyección sobre lá 
otra cara es el máximo, cuando está- 
recta es perpendicular a la ínter seo-; 
ción de los dos planos.—Distancia enA 
tre dos rectas.—A dos rectas cuales-* 
quiera en el espacio se le puede traA 
zar una perpendicular común, y un# 
solamente, y esta perpendicular es lá 
más corta distancia de las dos reetásV

Papeleta 6.a Igualdad: de los triáhA 
gu 1 o s.—Te oremas con trar i o s.—Recfó
proco.—Igualdad de los triángulo# 
rectángulos. — Lugar geométrico. —é 
Teorema contrario.—Paralelas a Io| 
lados de un triángulo.—Dos rectas 
paralelas compi^ndi-das entré otras' 
dos paralelas, son iguales,—Corolarios 
Si por un punto medio del lado de u-ii 
triángulo se traza una paralela al teyfe 
cor lado, esta paralela pasa por re | 
punto medio del segundo y es igual 
a, la mitad del tercer o ,—Prop i edade| 
de las media-trices, alturas, medianaS 
y bisectrices de un triángulo.

Simetría en el espacio.—¡Si me tria



Gaceta de Madríd.-Núm. 145 25 M ayo 1927 1227

con relación a un  eje.—Definición.—• 
Dos figuras simétricas con relación a 
un eje son -sobrepon ibles.—Sim etría 
con r#. i ación a un centro o a un pia
no.—-Definiciones.— Si tíos figuras son 
sim étricas con relación a un piano, 
se pueden colocar de tal manera que 
sean sim étricas con relación a un 
centro tomado arbitrariam ente en d i
cho plano.—Recíproco.—Teorema de 
Brava! s.—La figura simétrica de uiv 
segmento rectilíneo es un segmento 
igual.—Una figura plana cualquiera 
tiene por sim étrica otra figura plana 
igual a la prim era.

Papeleta 7.a Cuadrilátero.—Defini
ciones.— Paraleló-gramos— Los lados 
opuestos y ángulos de un paraleló- 
gramo son iguales.—El cuadrilátero 
que tiene sus lados opuestos iguales 
es un paralelógramo.—Todo cuadrilá
tero que tiene sus ángulos opuestos 
iguales es un paralelógramo,—Todo 
cuadrilátero que tiene dos lados igua- 
les y paralelos, es un paralelógramo.
15 ^  diagonales de un paralelógramo 
se cortan por la mitad.—Recíproco.—■ 
Las diagonales de un rombo se cor
tan en ángulo recto.

Angulos sólidos o poliedros.—Defi
niciones. — Diedros. — Definición. — 
Toda cara de un triedro es menor que 
la suma de las otras dos y mayor que 
su diferencia.-—La suma de las caras 
de todo ángulo sólido convexo es me
nor que cuatro ángulos rectos.—Die
dros sup 1 emen t ar i o s.—D e fin i c i ón.—S i 
por el vértice de un triedro se lleva 
a cada cara una perpendicular situa
da del mismo lado que la arista  opues- . 
ta se forma un triedro suplementario 
del primero.—En todo triedro la su
ma de los ángulos diedros es mayor 
que dos rectas y menor que seis.

Papeleta 8.a tra p e c io .— Propieda
des de la recta que une los puntos 
medios. — Igual de paralelógramo.—* 
Polígonos cualesquiera. — Relaciones 
entre los ángulos.—Relaciones entre 
los lados.—Igualdad de los polígonos. 
Recíproco.

Iguadad de los triedros.—Propieda
des de los poliedros.—Definiciones.—~ 
El prisma.—Definiciones.-—Las sec
ciones hechas en un prism a por p la
nos paralelos son polígonos iguales. 
Sección recta.—Definición.—Todas las 
secciones rectas de un prism a son 
paralela-s e iguales.—Descomposición 
de un prism a en prism as triangulares. 
Dos prism as rectos de igual base y 
altura son iguales.—Area del mismo. 
Definición.—Superficie lateral de un 
prisma.

Papeleta 9.a Circunferencia. — De
finiciones.—Sim etría con "elación al 
centro.—Diámetro.—Simetría con re 
lación a los diámetros. — Circunfe
rencias iguales.—Arcos.-— Medida de 
los arcos.—Correspondencia entre ios 
arcos y los ángulos en el centro.—• 
Correspondencia entre los arcos y sus 
cuerdas.—Posiciones relativas de^una 
circunferencia y un punto.—Posicio
nes relativas de una circunferencia 
y una recta.

Paralelepípedos. — Definición.—Las 
caras opuestas de un paralelepípedo 
son iguales y paralelas.—Toda sec
ción plana que encuentra cuatro aris
tas paralelas de un paralelepípedo es 
un paralelógramo,—Las diagonales de 
un paralelepípedo se cortan en su

m itad . -—1 E n un paralelepípedo 
rectángulo, el cuadrado de la 
diagonal es igual a la suma de los 
cuadrados de las tres dimensiones.— 
Pirám ide. — Definiciones. — Secciones 
paralelas a la base.—Si dos pirámides 
tienen igual altura, las secciones he—, 
chas a Igual distancia de los vértices 
paralelam ente a las bases son entre 
sí como la misma base.—Pirámides 
iguales.-—Area de la pirámide.—Idem 
de un tronco de pirám ide regular.

Papeleta 10. Secantes—Definición. 
En un mismo círculo o en círculos 
iguales: primero, dos cuerdas iguales 
están igualmente distantes del centro; 
segundo, la mayor cuerda está más- 
cerca del centro.—Recíproco..—Tan
gentes.—Definición.—Toda recta per
pendicular al extremo de un radio es 
tangente a la circunferencia.—Recí
proco.— Corolarios.—Diámetr-o.

Volumen de los poliedros.,—Defini
ción.—Todo pinísima oblicuo es equi
valente al prism a recto que tiene por 
base la sección recta del prisrn& y 
por altu ra su arista lateral.-- Voili
men del paralelepípedo rectángulo..— 
Los volúmenes de dos paralelepípedos 
rectángulos de la misma base son en
tre sí como las alturas iguales.—Dos 
paralelepípedos rectángulos ds la mis
ma altura son entre sí como sus ba
ses.—Dos paralelepípedos rectángulos 
son entre sí como los productos de 
las bases por las alturas.—Volumen 
del paralelepípedo rectángulo.—Idem 
de un paralelepípedo recto ,—Idem de 
un p ara! elepí pedo cu adqui era.

Papeleta 11. Posiciones relativas 
de dos circunferencias.—Angulos en 
el centro.—Medida de un ángulo en 
el centro.—Angulo del segmento.—Su 
medida.—Angulo inscrito y su medi
da.,—Angulo cuyo vértice ‘no está en 
la circunferencia en medida.—Cuadri
látero inscrito en una circunferencia. 
Definición.—En un cuadrilátero ins
crito los ángulos opuestos son supie
ra en lar i os.—Ree (proco.

Volumen del prisma.—-El plano t r a 
zado porcias aristas opuestas de un, 
paralelepípedo divide a este sólido en 
dos prim as triangulares equivalen
te s .—'Volumen de un prisma cual
q u ie ra .— Volumen de la pirámide.— 
Lema.—Dos pirám ides de igual altu
ra de bases equivalentes son equiva
lentes.—Cualquier prism a triangular 
se puede descomponer en tres p irá
mides equivalentes.—Volumen de una 
pirámide, cualquiera.—Expresar el vo
lumen del tetraedro regular en fun
ción de su arista.—Dete tetraedros que 
tienen un ángulo sólido igual sen en
tre  sí como los productos de las aris
tas que comprenden este ángulo.

P apele ta  12. Con s truc  o i o n e s  
geom étricas, —  Instrum entos.— Pro
blemas coi) relación a las recias 
y a los ángu los.— Angulos.— T riá n 
gulos.—T angen tes.— Inscrib ir uña
circun ferenc ia  en un triángu lo .—  
D escrib ir una  circunferencia  tan 
gente a tre s  rec tas  que se cortan 
dos a dos.— In sc rib ir  sobre una rec
ta  dada como cuerda un segm ento 
capaz de un ángulo dado.

Volumen de un poliedro cualquie
ra .— Volumen del trozo de p irám i
de .— T eorem a.— Trozo tr ia n g u la r .—  
Volumen del trozo de prisma. — Es
colios.

P apeleta  13. E igu ras sem ejaji

les.— R elaciones num éricas entré 
segm entos rec tilíneos.— T eorem a dq 
las rec ta s  p a ra le la s .—D ividir u n á  
rec ta  dada en un núm ero  cualqu ier 
ra  de p a rte s  iguales.— V arias re c ta s  
para le las  dividen dos secan tes en' 
partes proporcionales. — Toda para
lela a un lado de un  trián g u lo  d i
vide en una m ism a relac ión  a loa 
otros dos lados.— Recíproco.— T-eo* 
rema de Tales.—Triángulos semejan^ 
tes. — Teorema de las rectas concu« 
rrentes.

Poliedros sem ejantes. — Definí-- 
ción.— Sus propiedades.— Los vo • 
m enes de dos poliedros sem eja r ? 
son en tre  sí como los cubos de sus 
d im ensiones hom ologas.—Todo r '  - 
no paralelo a la base de una  p', -
mide determ ina una nueva p iráe . - 
de sem ejante a la p rim era .— Cas . > 
de la sem ejan te  de dos té traed  r« ?.

P apeleta  14. R elaciones mó.u - 
cas en el triángulo .— Medias p r - < 
porción ales.— A plicación a la c: 
cunferencia .— T eorem a de P i l d o 
ra s .—Valor del cuadrado de un i; V 
opuesto a un ángulo de un t r r  
guio agudo u obtuso.— Sum a o - 
ferencia  de los cuadrados de u 
lados.— Propiedades de las b: --
trices  en los ángulos de un i r ■ • -  
pulo.— Relaciones m étricas en I 
círculo.— Los tre s  cuerpos reck 
dos.— P re lim in ares . —  Cilindro -H 
revolución. —  Superficie.— V olum en 
Trozo de cilindro de revolución.--/ 
Superficie y volum en. —  Cilindra! 
cualquiera .— Superficie y volumen'/
. Papeleta  15. Problem as con 

lación a los segmentos proporcio
nales. —  C onstrucción de los se:j-< 
m entos.— Dividir una  rec ta  dada éii 
partes p roporcionales, etc.-—Halla# 
una cu a rta  proporcional a tre s  reo-; 
tas  da da s .— Oh s ervaciones.—Halla# 
u na  m edia proporcional entre dos¡ 
reo ta s  dadas.—Ver i fica ci ón .— DivD 
dir una re c ta  en m edia y .extrem a] 
razón .— E xpresar la longitud de lá| 
m edia razón en función de la rectal 
d a d a .— Si m 11 i tud .— G enera 1 i d a de s .— 
D efinición.— Tr i án guio s s em e j an t e s1,

Cono de revolución.—Definición.— 
Superficie lateral.—Volumen.—Super-' 
ficie lateral de un tronco de cono de 
revolución.—Teorema de Arquímedqs* 
Cono cualquiera.

Papeleta 16. Polígonos regulares, 
convexos.—Definiciones.—Guando uná 
circunferencia está dividida, etc.—f 
Escolio.—A todo polígono regular séb 
le puede circunscribir una eircunfe-y 
renda.—E n 'to d o  polígono regular se ■ 
puede inscribir una c ircu n fe ren c ia .^ : 
Polígonos estrellados.—Definiciones.—* \ 
Polígonos reculares inscritos.—Ins
crib ir un cuadrado m  un círculo da-? 1 
do.—Escolios.—El lado del exágono* 
regular inscrito es igual al radio d e l ; 
círculo c i re unsrNto. — Corolarios.—j 
Escolios.—El lado del decágono r e - - 
guiar inscrito, etc.—Escolios.—•Inscri
b ir en un círculo dado un pentade-: 
cágono regular, etc.—Escolio.—El la- 1 
do del pentágono regular inscrito es ! 
la hipotenusa, etc.—Escolio.— Gons- j 
tru ir  el laclo del decágono y el del ; 
pentágono regulares.—Polígonos se-* 
mojantes.—Relaciones entre los polí
gonos inscritos y circunscritos.—Re
lación entre dos polígonos inscritos.—j 
Relación entre dos polígonos isonerí.-s ‘ 

1 metros. •
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La esfera, — Definiciones. — Cual
quiera sección plana de una esfera 
es un círculo.—Plano tangente a la 
esfera.-—Definición.—Tod.o plano per
pendicular a la extremidad de un ra
dio de una esfera es tangente a esta 
esfera.—La intersección de dos esfe
ras es un círculo, y la línea de los 
centros es perpendicular ál plano de 
este círculo y pasa por su centro.^ 
Hallar el radio de una esfera dada.— 
Por cuatro puntos que no están en un 
mismo plano pasa una esfera y so
lo una. , , ,Papeleta 17. Longitud de la cir
cunferencia.—Definición.—Cuando se 
duplica indefinidamente el número de 
los lados de dos polígonos semejan- 
tes. etc.—Dos circunferencias cuales-, 
quiera son entre sí como sus radios 
o como sus diámetros.—La relación 
de la circunferencia al diámetro es 
constante.—La longitud de la circun
ferencia es igual al diámetro multi
plicado por — Consecuencias. —1 
Cálculo de *\—Método de los períme
tros.—Superficies.—Valuación de las 
superficies.—Definiciones.—Area del 
rectángulo.—Definición.—Dos rectán
gulos de la misma altura son entre sí 
como sus bases.—Corolario.—Dos rec
tángulos cualesquiera son entre si 
como los productos de las bases por 
las alturas.—El área de un rectángu
lo es igual al producto de su base por 
bu altura, etc.—Area de un paraleló- 
gramo. — Teorema. — Corolario. —
Escolios. ^  _ . .

Superficie de la, esfera.—Definicio
nes.—Cuando una recta y ún eje es
tán situados en un mismo plano, la 
superficie engendrada por la recta, ai 
girar alrededor del eje, se obtiene . 
multiplicando la proyección de la rec
ta sobre el eje por la circunferencia 
que tuvtera por radio lá perpendicu
lar levantada en la mitad do la gene
ratriz v terminada en el eje.—Teore
ma de árquímedes—Area de la zona. 
Area de la esfera.—Area del huso.

Papeleta 18. Area del triángulo. 
Teorema,—Corolario.— Escolio.—Area 
del trapecio.—Teorema.—Corolario.— 
Area de un polígono cualquiera.— 
Area de un polígono^ regular^—Bsoo- 
lio?.—Area de un circulo—El área 
de un círculo es igual a la mitad del 
producto de la circunferencia por e 
'radio—El área de un círculo es igual 
¿l cuadrado del radio multiplicado 
por el número «-.—El área de un sec- 
Jor circular es igual a la mitad del 
Jroducto del arco por el radio.—Es- 
;-colio.—El área de un segmento circu
lar es io-ual a la mitad del producto 
del radío por el exceso del arco de 
oe°-menío sobre la mitad de la cuerda 

' duef corresponde al arco doble.-íte- 
iaciones métricas entre 0 a? rep '  
Razón de las áreas sem%ant® t E X _
remes __  Corolarios. — Escolio. Re
laciones entre las áreas .expresadas 
por identidades de segunao giaao. 
Teoremas.—Idem de Pitágoras.^

Volumen de la esfera.—Definicio
nes,—Si un triángulo gira a.lreüector 
de un eje trazado en su plano por 
uno de los vértices, el volumen en
gendrado es igual al tercio del pío- 
duelo ele la superficie que describe el 
lado opuesto al vértice fijo por la al- 
.tirra que corresponde a este vp.rh'*

Si un sector poligonal regular, gira 
alrededor de un eje trazado en su pla
no por su centro, el volumen engen-. 
drado es igual al tercio del producto 
de la superficie que describe la línea 
poligonal por la apotema.—Volumen 
de un sector esférico.—Volumen de 
la esfera.

Papeleta 19. Problemas con rela
ción a las áreas.—Area de un trián
gulo.—Area del triángulo equilátero 
én función del lado.,—Area en fun-; 
cilón del radio del círculo circunscríU 
to.—Area en función del radio del 
círculo inscrito.—Area eh función del 
radio de uno de los círculos ex ins
critos.—Area de un triángulo en fun
ción de los tres lados. — Problemas 
gráficos. — Transformar un polígono 
dado en un triángulo equivalente.— 
Sobre una recta dada construilr un 
rectángulo equivalente a un rectángu
lo dado.—Construir un rectángulo co
nociendo su superficie y la suma de 
sus lados, — Construir . un cuadrado 
equivalente a una figura dada,—Cons
truir un rectángulo conociendo su su
perficie y la diferencia de sus lados. 
Hallar dos rectas que sean entre sí 
como dos rectángulos dados.—Hallar 
dos rectas que sean entre sí como dos 
cuadrados dados.—Construir un cua-: 
drado que sea con un cuadrado dado 
en la relación de dos líneas dadas o 
de dos números dados. — Construir 
un cuadrado igual a la suma o dife
rencia de dos cuadrados dados.—Por 
una paralela a uno de los lados de 
un triángulo determinar un nuevo 
triángulo que esté en relación dada 
con el triángulo dado.

Volumen de uná cuña esférica.—■ 
Una cuña esférica’es la esfera entera 
como el ángulo de esta cuña es a cua
tro rectos.—Escolio.—Sil un segmen
to circular gira alrededor de un diá
metro exterior a este segmento, etc.— 
Escolios. — Volumen del segmento.—  
Escolios.—Relaciones métricas entre 
los cuerpos redondos. — Teorema de 
Arquímedes. — Teorema de los tres 
cuerpos redondos.

Papeleta 20. Elipse.—Definición.—* 
Trazado.—Punto exterior e interior. 
Simetría.—Círculo directo y su pro
piedad.—Encontrar los puntos de in
tersección de una recta con una elip
se conociendo los focos y el círculo 
director. — Tangente y sú propiedad. 
¿De qué ángulo es bisectriz la nor
mal?—Trazados de tangentes.—Círcu
lo principal; sus propiedades.—Círcu
los descritos sobre los ejes.—-Encon
trar los puntos de intersección de una 
recta con una elipse de la que se co
nocen los ejes.—Area de la elipse.

Papeleta 21. Hipérbola. — Defini
ción.—Trazado.—Punto exterior e in
ferí or.—Bimetrí a.—Ejes.—-V érlie es. — 
Hipérbola equilátera. — Propiedades' 
del círculo director. — Encontrar los 
puntos de intersección de una recta 
con una hipérbola de la que se có-̂  
nocen los focos y un círculo director. 
Tangente y su propiedad.—¿De qué 
ángulo es la normal bisectriz?—Tra
zado de tangentes. — Asíntotas. — iSú 
número y demostrar que pasan por 
el punto o centro.—Describir una 
circunferencia que pasa por-dos pun
tos dados y que sea tangente a una
recta dada. . . ,

Papeleta 22. Parábola,—Definición,

Trazado de ella. — Punto exterior e 
interior. —< Simetría. — Encontrar los 
puntos de intersección de una pará
bola con una recta dada.—Consecuen
cias.—Tangentes y sus propiedades.—< 
¿De qué ángulo es la normal bisec
triz?—Lugar de las proyecciones del 
foco sobré la tangente a la parábola. 
La subtangente queda dividida en dos 
partes iguales por el vértice.—Sub
normal.—'Demostrar su igualdad a! 
perímetro.—Trazado de las tangentes. 
Afea del segmento parabólico.—Téma 
fundamental para su demostración'.

Papeleta 23. Hélice.—Definición.—1 
La ordenada y la abe isa curvilínea 
están en una relación constante.—¿A 
quién es igual la subtangente?—Por 
ün punto de la curva trazar una tan
gente.—Las tangentes a la hélice for
man con el plano de la base ángulos 
constantes.—Trazar la proyección dé 
la hélice sobre un plañó paralelo al 
eje del cilindro, y una tangente a un 
punto de ía curva, — Determinar la 
inedia proporcional de dos rectas da
das siguiendo varios procedimientos. 
Verificación. — Dividir una recta en 
media y extrema razón.—'Expresar 
la longitud de la media razón en fun
ción de la recta dada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 2S6.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo resuelto por el Consejo 
de Ministros, en armonía con el artícu- 
lo 66 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, se ha servido disponer 
que, por conveniencia del servicio, sea 
separado definitivamente del Cuerpo 
general de Administración de Ja Ha
cienda pública, el Oficial de primera 
clase D. Simón Calabia Ríos, adscrito 
a la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Guadalajara.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Mayo de 
1927.

CALVO BOTELO

Señor Jefe del Personal de* este Míh 
nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 700.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos 
y í gente, capítulo 8.*. artículo único.
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Concepto tercero, relativo a la adqui
sición de máquinas de escribir para 
todos los. Institutos, excepto el de 
Pamplona, como material de la clase 
pe Mecanografía, en yirtud de con
curso:.

Yisto el número 1.° del artículo 50 
Pe la ley de Contabilidad, que exoep-; 
túa de las formalidades de subasta o 
íponcursos los servicios que no excedan 
pe 50.000 pesetas, autorizando en tales 
'casos que se ejecute por administra
ción :

Considerando que el Sr. Interventor 
delegado del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en este Ministerio, 
ha informado conforme con este ex-: 
podiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se abra concurso público 
para la adquisición de once máquinas , 
pe. escribir, de un solo modelo y de la 
piisma calidad, con destino a las. cla
ses de Mecanografía, de los Institutos, 
dentro de las condiciones siguientes:

1.a Los concursantes que deseen 
lomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Gasas de comercio 
que se crean en condiciones de hacer
lo, presentarán la correspondiente ins
tancia en el Registro general de este 
¡Ministerio, dentro del plazo de quince 
días, a contar de la publicación de 
esta Real orden en la Ga c e t a , presen
tando también, dentro del indicado 
plazo, en la Sección de. Contabilidad y 
Presupuestos, de diez a doce de la ma-r 
ñaña, los modelos.

2.a Los concursantes, acompañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios, 
los cuales no excederán de 500 pese
tas cada una, incluido ej embalaje y 
transporte a la estación de destino y 
comprendiendo la garantía del libre 
servicio durante cinco años, en los 
cuales el concursante atenderá a su 
cuidado y reparación.

3.a Las Casas constructoras o de 
Comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde el en que se publique en la 
G a c e ta  la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de Ense
ñanza superior y secundaria propon
drá la adquisición del material men
cionado, conforme a las disposiciones 
vigentes, con cargo al capítulo 8.a, ar
tículo único, concepto tercero del Pre
supuesto de este Departamento.

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la otase y cali
dad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que

no esté ajustado a las; condiciones del 
modelo elregidó.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de Í927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

R E A L E S  
O R D E N E S Núm. 127. *.

Ilmo. Sr.: Subsistentes aún las cau
sas que motivaron la Real orden de 
14 de Enero último, prorrogando por 
tres meses el plazo señalado para pro
poner la modulación y ordenamiento 
de los regadíos, de Loi^a a la Comi
sión creada con tal objeto por Real 
orden de 8 dé Septiembre próximo pa
sado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
prorrogar por otros tres meses el pla
zo concedido a la expresada Comisión 
para ultimar su cometido.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 128.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administratiyo promovido por D. Fé
lix Gorospe contra la Real orden de 6 
de Junio de 1925, por la que se dis-̂  
puso que se limitara la competencia 
de lots cuatro aprovechamientos soli
citados de las regatas Aritzaeun y 
Urritzate (Navarra), a dos de ellos, 
siendo eliminado el solicitado por el 
Sr. Gorospe* la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, con fecha 28 de 
Marzo último, ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva es, como sigue: 

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda inter
puesta por D. Félix Gorospe contra la 
Real orden del Ministerio de Fomento 
de 30 de Junio de 1926, qué dejamos 
firme y subsistente.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se cumpla la sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Mayo de 1927.

BENJUMEA 
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 129.
Ilmo. Sr.: Próximo a celebrarse en 

Barcelona el Congreso Nacional de 
Riegos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Consejero, Inspector 
general de Obras públicas, D. Manuel 
de la Torre y EgüTa, y el Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo 4e „ 
Caminos, D. Enrique Bartrina, asistan 
en representación de este Ministerio ai 
expresado Congreso, abonándoseles po-r 
este servicio las dietas, y gastos de lo
comoción que con arreglo a su cate
goría les corresponda, según lo dis
puesto en el Real decreto de 1$ 
Junio de 1924, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 4.°, concepto primero 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. jp&ra 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, ;?1 
de Mayo de 1927.

P. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA.

REALES ORDENES 
Núm. 44)4.

Ilmo. Sr.: V isto el escrito de d o n  
Ramón Castells y Petit, con domicilio '; 
en Barcelona, calle de Menéndez Bel a- ) 
yo, número 100, solicitando, por $í y j 
en nombre de Taxímetros y Relog.ería' 
Mecánica, S. A., establecida en ^sta ¡ 
ciudad, una aclaración del artículo i l6 ; 
de las Instrucciones para la verifica
ción de aparatos taxímetros, publica- í 
das por Real orden de 30 de Enero ; 
último, que dice:

“ Los taxímetros nuevos, antes /de 
ponerse a la venta o alquiler, v Jos 
que por cualquier causa sean desmon
tados del vehículo en que funcionasen, 
antes de ser nuevamente utilizados, 
sé verificarán en él taller o estableci
mientos a que hubiesen sido llevados 
para su venta, alquiler, reparación o 
montaje.
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Todo contador verificado en el taller 
deberá ser comprobado después de 
montado en el vehículo, comprobación 
que no devengará nuevos honorarios 
¡a prim era vez.

Si el aparato no funcionase debida
mente, el propietario procederá a co
rreg ir las deficiencias, debiendo ser 
nuevamente comprobado antes de po
nerse en servicio.

Todo taxím etro verificado en el ta 
ller será precintado o sellado por el 
"Veri fie ador en forma tal que no pue
da descorregirse su mecanismo inte
rio r ni cambiarse sus tarifas.”

Vistos los informes, de las Verifica
ciones de Madrid y Barcelona;

Considerando que esta clase de apa
ratos puede su frir frecuentes repara
ciones, las cuales no pueden efectuar
se sin desmontarlo del vehículo y, per 
tanto, cada reparación im plicaría una 
verificación en el taller y otra, una vez 
montado, en el vehículo, con la con
siguiente pérdida de tiempo y gastos 
de verificación excesivos;

Considerando que la reparación pue
de efectuarla en el taller el relojero, 
comprobando él mismo el ap a ra to :

C o n s i d e r ando qu e e s 1 a v e r i fi c a c i ó n, 
en la mayoría de ]os casos, puede ser 
Inútil, pues depende su aplicación de 
Jas características de ios órganos de 
transmisión y llantas de las ruedas, 
que no coincidirán con las previstas, 
a no ser que los establecimientos tu 
vieran algún “stock” de aparatos gra
duados para todas las dimensiones de 
neum áticos:

Considerando que el aparato debe 
ser comprobado una vez pues lo en el 
vehículo, según dispone el artículo 15, 
debiendo entonces precintarse los ór
ganos de transmisión y, por tanto, 
puede también precintarse entonces el 
aparato taxímetro, toda vez que enton
ces se conoce su buen funcionamiento,

Sf. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la antes menciona
da Real orden se modifique en la for
ma que sigue:

“Artículo t í .  El examen por el In 
geniero inspector de los aparatos ta 
xímetros ' en el taller se practicará:

1.° Antes de ponerse a la venta o 
alquiler.

2.° Guando sea necesaria repara
ción de importancia que pueda afec
ta r  a la regularidad de la m archa del 
m arato.

3.° Cuando se cambien las lan ía s  
horarias y kilométricas o una de ellas 
solamente.

4.° Cuando lo solicite persona in
t e r e s a d a - ”

Queda suprimidlo el artículo 13.
Al artículo 15 se adicionará; “Cuan

do se haga la comprobación del taxí
metro montado en el vehículo, se p re
cintará el taxímetro también, si ya no 
lo estuviera, sin que e¡ste detalle mo
difique los honorarios correspondien
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1927.

F, D.,- 
ANDUJAR

Señor D irector general de Comercio,
Industria  y Seguros.

Núm. 405.
I lmo. S r .: Visto el in form e em i

tido por el Negociado co rresp o n 
diente en el expediente de la en ti
dad “La Unión P rev iso ra”, Acci
dentes, B arcelona, y de conform i
dad . con el dictam en de la Ju n ta  
Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer que se inscriba  a di
cha Sociedad en el Registro crea
do por el artículo 1.° de la ley, 
de 14 de Mayo de 1908, au to rizán 
dola p a ra  o p erar en el seguro  de 
enferm edades por ha lla rse  de con
form idad  la docum entación p re sen 
tada con los preceptos legales y re 
g lam en tario s vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de Mayo de 1927.

AUNOS
Señor D irec to r general de Comer-:

' ció, In d u s tr ia  y Seguros.

Núm. 406.
Ilmo. Sr.: Visto el inform e em i

tido p o r el Negociado co rrespon
diente en el expediente de la en ti
dad “La Providence”, Accidentes, 
Madrid, y de conform idad con el 
dctam en de la Ju n ta  C onsultiva de 
Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r
vido d isponer que se inscriba en el 
R egistro creado por la ley de 14 
de Mayo de 1908 (artícu lo  i.°). a 
dicha Sociedad anónim a fran cesa  de 
seguros con tra  accidentes en gene
ra l “La P rovidence”, au to rizándo la  
p a ra  operar en este ram o del se
guro  y aprobando los m odelos de 
pólizas y ta rifa s  presen tados, ex
cepto la póliza de segu ro 'co lec tivo  
contra  los accidentes del trabaj¡oP 
eme deberá m odificar en el p á r ra 

fo c) del artícu lo  6.°, en el sen tido  
de que cuando el asegurado  puede! 
ju s tifica r que la fa lta  de declara-* 
ciones de un  sin iestro  dentro  deli 
plazo de ve in ticua tro  horas que; 
m arca el p á rra fo  A) de dicho ar-j 
tículo no ha dependido de su yo-? 
Juntad, la acep tación  de dicho si-; 
n i es tro no quedará a la d iscreción  
de la Compañía, sino que se rá  aoep* 
tado forzosam ente . En la póliza ddl 
“seguro  de personal dom éstico”1 
deberá poner de acuerdo lo que dis-: 
ponen los p á rra fo s  4.° y 5,° del aiss 
tículo  7.° con el p á rra fo  3.° del ar-; 
ticulo 12, en  los que se advierte, una] 
contrad icción . q

De Real orden lo digo a V. I. paraj 
su  conocim iento y efectos conste 
gu ien tes. Dios guarde & V. I. ?nm 
■c.h os años. M adrid, 19 de Mayó 
de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Com er-3 
■ció, Industria, y Seguros.

Núm. 407. 
Ilmo. S r.: Considerando que la ley 

de Propiedad industrial de 16 de Ma
yo de 1902, en su artículo 146 fija las] 
norm as a que ha dq acomodarse la 
protección temporal de que deberán 
gozar los inventos y manifestaciones 
de esta m ateria que hayan de figurar, 
en los certámenes internacionales de 
excep c ional im p o ría mei a,

Las Exposiciones de Barcelona y 
Sevilla no pueden prescindir de este 
aspecto de la propiedad industrial, al
tamente curioso e Interesante, pop 
cuanto conviene ofrecer ai visite ¡te 
las prim icias de lo más saliente o cej 
la inteligencia hum ana produce, p. >- 
porcionando al propio tiempo ai ..e  
ventor la oportunidad de gestionar el 
medio de explotar el resultado de larr* 
go.s y delicados ensayos, que constte 
luyen una. esperanza en el porvenir 
y pueden ser motivo de gloria para 
la ciencia patria. Por ello, no puede 
dejar de tender su mano amiga y Jte 
be ral a todo aquel que merezca $1 
nombre de inventor.

Las Exposiciones de Barcelona y 
Sevilla han de poner de su parte cuan
to les sea posible para que Inventos 
que quedarían quizá ignorados se aso-: 
roen al mundo de la actividad de sus] 
palacios y señalen con el correr vd$ 
los tiempos la fecha de Ja Exposición 
como gloriosa para la Iniciación d_| 
transí ormac iones fructíferas en el 
campo de la industria y en el de las 
ciencias en general.

Por esto, al form ularse las distiaV
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tas disposiciones legales que han de 
regir para el funcionamiento de es
tos certámenes, no puede dejar de te
nerse e.11 cuenta la protección tem 
poral de la propiedad industrial en 
sus diversas modalidades, de acuerdo 
con lo estipulado en los Convenios de 
París de 1883, revisado en Bruselas 
en 1900; en Madrid en 1891, en 
W ashington en 1911 y últimamente 
en El Haya en i S25

A ñu de que los interesados puedan 
form ular las correspondientes solici
tudes de protección temporal y las 
Comisarías Regias puedan organizar 
debidamente este servicio-,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bin disponer lo siguientes

1.° De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 146 de la vigente ley de 
Propiedad industrial y comercial, se 
concede una protección tem poral a 
todo invento que pueda ser objeto de 
patente de invención y a .toda- marca, 
dibujo o modelo de fábrica que figu
re en las Exposiciones de Barcelona 
y Sevilla de 1928-1929.

2.° Todos los que deseen gozar de 
los derechos de esta proteccción tem
poral presentarán en la Comisaría 
Regia respectiva una instancia con
signando en ella, de modo concreto, 
el objeto que ha de ser protegido y 
la fecha de su admisión por la Junta 
de la Exposición, el nombre del soli
citante y las señas de su domicilio en 
España, en cuanto a los nacionales y 
de su residencia accidental en España 
y habitual en su país, los extranjeros.

3.° La instancia deberá ir acompa
ñada de los documentos siguientes:

a) Si se tra ta  de un invento, una 
sucinta nota explicativa, por cuadru
plicado, de la especialidad del mismo, 
con los planos o dibujos necesarios 
para su mejor comprensión; pudiendo 
ser estos dibujos de carácter más, o 
menos esquemático, y ejecutados me
diante cualquier procedimiento gráfi
co, siempre que ofrezcan la debida 
claridad, no debiendo adm itirse las fo
tografías. Su tamaño máximo será de 
.0,32 X 0,82 metros, pudiendo constar 
de jas hojas que se estime precisas.

b) Si se tra ta  de un modelo o di
bujo industrial, se acompañará una 
descripción, sucinta también cuadru
plicada, detallando los objetos' ai que 
ha  de adaptarse o aplicarse y deter
minando las características de su ovU 
ginalidad, rigiendo para su represen
tación gráfica las reglas fijadas en el 
párrafo anterior.

o) Guando se trate de una marca, 
deberán acompañarse cinco diseños de 
la. misma, con otras tantas declaracio

nes de los productos a que ha de apli
carse, la naturaleza de la marca, esto, 
las reivindicaciones concretas del di
seño, la denominación o ambas cosas 
unidas u otro concepto susceptible de 
constituir marca, según la Ley vi
gente.

d) Un- índice firmado de los docu
mentos que se acompañan.

4.° Cada instancia no podrá, refe
rirse más que a un sólo invento, mo
delo o dibujo o marca.

5.° Las referidas instancias se pre
sentarán en la Secretaría de la Comi
saría  Regia de la Exposición, de once 
a trece, todos ios, días laborables, en 
el plazo de nueve meses, a contar de 
la admisión de los objetos que las mo
tiven; pero la protección temporal que 
se le conceda comenzará a contarse 
desde dicha fecha cíe admisión.

6.° La S ecre taría  de la Comisa
r ía  Regia expedirá un resguardo . 
que se certifique la hora de e n tra 
da del depósito, el objeto del m is
mo y el núm ero  correlativo que le 
corresponda, que deberá ser inde
pendiente, en o rdenación , para  cada 
m odalidad.

7.° A los efectos del apartado b) 
del artícu lo  146 de la ley de P ro 
piedad in d u stria l y comercial, en 
el plazo m áxim o de nueve m eses, a 
co n ta r de la ap e rtu ra  de la Expo
sición, la S ecre ta ría  de la Comisa
r ía  Regia rem itirá  al Registro de 
la P ropiedad in d u stria l del M inis
terio  de T rabajo , Comercio e In 
d u str ia  tre s  e jem plares de las des
cripciones, no tas, declaraciones, di
bu jos y diseños presentados a la 
p ro tección  tem poral, acom pañando 
una n o t a - e x tr a c t o d e c a d a in s t an 
cla, en que se consignarán  la fecha 
y ho ra  de presen tación , el objeto 
sobre que recae y el nom bre y re s i
dencia del peticionario . El cuarto  
e jem plar de los textos y dibujos, 
as í como las in stancias originales, 
se a rch iv a rán  en la  Exposición, á 
d isposición del citado R egistro  y 
p a ra  conocim iento, si a ello hubie
re  lugar, de las Autoridades judi,-: 
cíales o adm in istra tivas.

8.° Los expositores que hayan  
solicitado proteclción tem poral lo 
co n signarán  en sus instalaciones 
sobre los objetos que la m otivaron, 
m edian te  un ró tu lo  con la in sc rip 
ción “Protegido oficialm ente” .

9.° Los in teresados deberán so
lic ita r, en el térm ino  de nueve m e
ses, a co n ta r de la adm isión del 
invento, m arca , modelo o dibujo ;en 
la Exposición, incoar el correspon
diente expediente de concesión an te 
el R egistro de la Propiedad indus
tria l, ya sea p resen tando  las in s 

tan c ias  d irec tam ente  en el Minis
terio, ya en la Secretaría del Go 
b ierno civil de cualqu ier provincia1, 
con su jeción  a las disposiciones re-, 
g lam en tarias vigentes. E n esta s’ 
in tan c ias  se consignará  el hecho d i  
haber obtenido la p ro tección  tem -r 
poral, con los datos de presenta-* 
ción y ntunero  de reg is tro .

10. La pro tección  tem poral ga«s 
ra n  tizará  a los in teresados un de-r 
reeho de prioridad del objeto a que' 
se refieren  sus in stan c ias , cuya ’du-r 
ración  será  de nueve meses, a p a r
tir  de la fecha de adm isión de 'din 
cho objeto en la Exposición, no a l
terando este plazo de prioridad  los

. que 'p a ra  ella se hayan, establecido’ 
en los Convenios internacionales, 
de conform idad7 con lo acordado en 
la C onferencia de El Haya de 1925.’

11. A los efectos de la prioridad 
mencionada, cuando lo que se presen
ta  a la protección temporal sea una 
marca, la Secretaría de la Comisaría 
Regia rem itirá ai Registro de la Pro-:, 
piedad industrial, al siguiente día dé, 
la presentación, un diseño de dicha’ 
m arca con objeto de poder declarar! 
en suspenso cualquiera otra petición; 
sim ilar que pudiera presentarse eii 
dicha dependencia en el plazo de pro-: 
lección.

12. La concesión de la protección 
temporal no prejuzga ningún derecho; 
para  quien lo haya obtenido por lo 
que se refiere al carácter de paten-: 
tabiilidad de los inventos, n.i en cuan
to a la admisión ai registro definitivo 
de las marcas, modelos y dibujos.

13. Será nula la concesión dé pro-E 
tec-ción temporal, quedando rm eíec-: 
to legal alguno:

a) Cuando no se hayan formalizan 
do debidamente las demandas a quoi 
se refiere el artículo 10 de la pre^ 
sen le disposición o se clejen de con-: 
signar en las mismas el hecho de ha- 
ber obtenido la protección temporal*

b) Guando se demuestre que di-: 
chas demandas se refieren a objetos 
distintos de los consignados sucinta*? 
mente en las peticiones de protección 
temporal.

c) Guando e] Registro de la Pro
piedad industrial resuelva la denegar 
ción de la marca, patente, modelo o 
dibuje, en virtud de las disposicio
nes vigentes,

14. La declaración de nulidad de 
la protección temporal en el caso hj 
del artículo anterior corresponderá á 
los Tribunales ordinarios, a petición 
de parte interesada, por los mismas, 
trám ites que 1-a declaración de una 
patente, m arca o modelo. En los ea-:

, sos a) y c), la nulidad se considerará
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producida automáticamente y deberá 
d e c re ta r s e  por el Registro de la Pro-= 
piedad industrial y comercial. ^

15. Los documentos relativos a 
concesiones de protección temporal 
remitidos al Registro de la Propie
dad industrial y comercial se archi
varán con los expedientes que se for
mulen, en cumplimiento del a rtícu 
lo 10 de la presente Real orden, que
dando a disposición del público a los 
efectos del título VIII de la ley de 
16 de Mayo de 1902 y los artículos 91, 
96 y 97 del Reglamento vigente.

De Real orden lo digo a V. I para 
sn conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mavo de 1927.

AÜNOS

Señor D irector general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm. 408.
Timo. S r .: Prolongándose, para, fd 

mayor acierto, el estudio de la re 
organización del Cuerpo de Corredo
res de Comercio, y ocasionándose 
grandes perjuicios a los que con an
terioridad a ia Real orden de 5 de 
Abril del corriente año presentaron 
instancias en solicitud de las vacan
tes que existían en dicha fecha de 
Corredores,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien diaponer que se proceda a tra -  
mitán las instancias y concursos que 
hayan sido iniciados antes de publi
carse la Real orden citada.

Lo que de Real orden traslado a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de UV27.

AÜNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
FEBRERO DE 1 9 2 7 .

Relación de las clases de segunda ca
tegoría de activo y licenciados aco
gidos a los beneficios del Decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1 92 5  que 
se proponen para tomar parte en 
las oposiciones-anunciadas el 28  de 
Febrero último  (G a c eta  número 6 0 ) .  
pava proveer tres plazas de Oficia

les administrativos de tercera clase 
de la Diputación provincial de 
Jaén, dotadas con el sueldo anual 
de 3 .0 0 0  pesetas.

Sargento licenciado Fernando Mén
dez Valenzuela, con tre in ta  y nueve 
años de edad, 15—1—14 de servicio, y
8-1-16 de empleo.

Idem de activo Rafael Cantero Sa- 
bariego, con trein ta años de edad, 
10-8-10 de servicio y 6-7-0 de em
pleo.

Otro ídem Justo Bermejo Torres, 
con veintiséis años de edad, 10-1-15 
de servicio y 5-7-0 de empleo.

Otro ídem Francisco J. Sanz Casa
do, con veintisiete años de edad, 9- 
6-0 de servicio y 5-2-0 de empleo.

Otro ídem Facundo Máhiquez Bix- 
quet, con veinticinco años de edad,
9-9-8 de sefvicio y 2-8-0 de empleo. 

Otro licenciado Arturo Yargas-Ma_
chuca. Morales, con veintiocho años 
de edad, 1-9-3 de servicio y 0-2-17 
de empleo.

Relación de las clases no admitidas a
concurso por los motivos que se ex_
presan.
Sargento licenciado Miguel Gutié

rrez Gil, por no haberse recibido ia 
doble copia de filiación y el estado de_ 
m ostrativo de servicios prevenidos en 
el artículo 56 del Reglamento para po
der clasificarlo.

N o t a s .— 1.11 Los ejercicios de opo
sición darán principio el 1.° de Julio 
próximo, debiendo los interesados in
gresar en la Secretaría de dicha Di-: 
putación la cantidad de 30 pesetas por 
derecho de examen antes del día 25 
de Junio; los que no cumplan este re 
quisito quedarán excluidos del dere
cho a actuar en los ejercicios respec
tivos.

2.a El ejercicio práctico consistirá 
en contestar uno de los temas si
guientes :

1. Redactar un acta de sesión que 
celebre la Comisión provincial, siendo 
de la iniciativa del opositor el supo
ner los asuntos que se someten a la 
resolución y acuerdo de la misma.

2. Informe ante la Comisión sobre 
expediente de reclusión provisional de 
im^démente para su observación en el 
Hospital provincial.

3. Infoiane de un expediente para  
la jubilación de un empleado provin
cial y declaración del haber pasivo 
que le corresponda.

4. Tram itación de un expediente 
sobre concesión de asilada para el ser
vicio doméstico.

5. Tramitación, de un expediente 
de subasta pa*ra la contratación de ví_ 
veres, combustibles y demás efectos 
necesarios para  el abasto de los Es
tablecimientos de beneficencia, indi- 
cando sus distintos trám ites y los re
quisitos necesarios para que pueda 
acordarse la devolución de fianza,

6. Redactar una comunicación di-; 
■rígida a la Jefatu ra  de Obras públi
cas de la provincia solicitando au tori
zación para la contratación y recep
ción de m aquinaria con destino a la 
construcción, reparación y conserva
ción de caminos vecinales. ■

7. Redactar un mandamiento; de 
.ingreso.^—-Idem - do uno do pagos. -

8. Llevar a efecto un asiento de 
ingreso y otro de pago con los libros 
correspondientes e indispensables en 
la contabilidad provincial.

9. Inform ar una cuenta de bagajes.
10. Diligencia de apertura en los 

libros provinciales y auxiliares de la 
Intervención y Depositaría, con ex
presión de la o las personas que tie
nen que suscribirla.

11. Redactar un acta de arqueo or
dinario o extraordinario, con sus fir^ 
mas respectivas.

12. Redactar una nómina de cual
quiera de las Dependencias de la D i
putación.

13. Formación de cuentas.
14. Extremos que han de compren

der ios poderes y autorizaciones para  
cobrar por segunda persona.

15. Presentación de cuentas.—Re
lación de jornales y materiales, exi-s 
giendo ei conocimiento del reintegro 
necesario a cada factura.

16. Formación de expediente de 
denuncia por infracción del Reglamen
to de Policía y conservación de ca
rre teras y caminos vecinales.

17. Concesiones de permisos para 
construir en zonas de influencia de 
las vías públicas con arreglo al cita
do Rt*>l amanto.

Madrid, 24 de Mjayo de 1927.—El 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
q u á tu r” a los señores:

Juan Carlos Berarnendi, Cónsul del 
Uruguay en Almería.

Hebert Diel, Cónsul de Alemania en 
Sevilla.

Alberto de Ctya Lastres, Cónsul del 
Perú en Vigo.

Madrid. 20 de Mayo de 1927. — El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Vacantes en  el territo rio  de la Au
diencia de La Coruña las siguientes 
Notarías, nue han correspondido ai 
turno de oposición directa y libre, se 
anuncia su provisión por esta convo
catoria, en la cuál se comprenden 
también todas las que correspondan 
al mismo turno, pertenecientes al 
mismo Colegio, que resulten hasta el 
día en que term ine el último ejerci
cio; debiendo los aspirantes presen
ta r  sus instancias en el Colegio No
taria l de La Coruña, dentro de los 
tre in ta  días naturales, qué term ina
rán a las doce de la noche, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , sea cualquiera la. fe
cha de la inserción en el Boletín Of i 
cial de la provincia, expresando en 
las solicitudes las Notarías que pre.~



Gaceta de Madrid.-Núm. 145 25 Mayo 1927 12 3 3

tendan y el orden dp preferencia, sin 
perjuicio de complementarlo en tierna 
po oportuno si se adicionaran otras 
vacantes:

1.—Cea, distrito de Carballino.
2.—Frades, distrito de Órdenes.
3.—Castrocaldelas, distrito de Pue

bla de Tribes.
4.—La Vega, distrito de Valdeorras.
5.—Incio, distrito de Sarriá.
6.— Gomesende, distrito de Cela- 

nova.
7.—Entrimo, distrito de Bande.
8 .—San Vicente de Rodeiro, distri= 

to de Lalín.
9.—Barreiros, distrito de Ribadeo.
10.—Puentecaldelas', distrito del 

mismo nombre.
11.—Becerrea, distrito del mismo 

nombre.
12.—Cerdedo, distrito de Estrada.
13.—Maceda, distrito de Allariz.
14.—Chantada (vacante ]>or trasla-' 

¡ción de D. José Menéndéz Ortega), dis
trito  del mismo nombre.

15.—Puebla del Brollón, distrito de 
Quiroga.
- 16.—Fuentebayón, distrito  de Cam

bados.
17.—Puentes de García Rodríguez, 

d istrito  de Santa María de Ortiguéirá.
18.—Puerto Marín, distrito de Chan

tada.
19.—Regenjo, distrito  de Caldas de 

Reyes.
¿0.—Puente Ulla, distrito de Sam-- 

¡tiago.
21.—Trabada, distrito dé Ribadeo.
2B,—Bangenjo, distrito de Cambados.
23.-r-Vimianzo (vacante por trasla^ 

éión d.e D. José María Mancilla Muri= 
lias), distrito de Corcubi4n.

24.—Guardia', distrito  de Tuy.
25.—Carbiaó distrito de Lalín.
20.-—Banta María de Mugía, d istri

to de Corcubióri.
27.—La Cañiza, distrito del mismo 

Nombré.
28.—Navia de Suárna, d istrito  de 

Fonsagrada.
¿9.—Cotovad, distrito de PuentecaD 

délas.
30.—Boboras: distrito de Carballino.
31.—Buño, distrito de Carballo.
32.—-Bretoña, d istrito  de Mondo- 

ñedñ.
33.—La Estrada (vacante por fras^ 

lación de D. Ignacio Jiménez Gil), 
distrito del mismo nombre.

. 34.—Monforte (vacante por trasla
ción de P . Alfonso Hervella Gouíel), 
d istrito  del minino nombre.

35.—Leiro, distrito de Ribadavia.
36.—Páramo, distrito de Sarria.
El prim er ejercicio se verificará 

«orí arreglo £l program a redactado 
p o r  la Dirección general en 19 de Ju 
nio dé 1926 (inserto en la G a c e ta  d e  
M adrid  de 21 del mismo m es y  año).

Los solicitantes deberán acreditar 
que fetífien los requisitos prevenidos 
en el árxículo 40 dé la ley del Nota
riado y lo de su R. eximente): además, 
que no están e e m frtf tiffo í la» li
mitaciones e n u m e r é ^  *h el o?lfcu- 
h  11 del mismo y helie? cumplido lo 
dispuesto en la Real orden de 31 dé 
Julio de 1924  ( G a c e ta  de 2 d e  Agos- 
fn), dictada a los efectos del artícu
lo 26 del Real decreto de 18 de ¿ p i ó  
del mismo año ( G a c e ta  del 19f; y 
presentar con sus instancias los do

cumentos exigidos en el artículo 33 
del citado Reglamento; debiendo te
nerse presente por la Junta directiva 
del Colegio Notarial y por los solici
tantes la Circular de esta Dirección 
publieadi, en la G a c e t a  del 2  de Octu
bre último, que lleva la fecha de p r i
mero del mismo mes.

Madrid, 24 de Mayo de 1927.—El 
D irector general, Pío Ballesteros.

c i r c u l a r

E xcmo. S r.: Para  que el Anuario de 
la Dirección general de los Registros 
y del Notariado se publique en tiempo 
útil, que debe ser, puesto que contie
ne el escalafón del Cuerpo de Regis
tradores de la Propiedad, el mes de 
Enero de cada año, según dispone el 
artículo 435 del Reglamento de la ley 
Hipotecaria, es indispensable que los 
datos estadísticos de la propiedad in
mueble ingresen en el Centro directi
vo con la antelación necesaria para 
elaborarlo. Los estados que el articu
lo -310 de la ley Hipotecaria y el 510 
del Reglamento mandan formar, de~- 
ben rem itirse por los Registradores a 
los Presidentes de las Audiencias an
tes del 1.° de Abril, y por los Presi
dentes al Ministerio do Gracia y Jus
ticia antes del 1.° de Junio de cada 
año. Es obvio que el citado artícu
lo 311 de la ley. al señalar aquellas 
fechas, establece el plazo máximo den
tro del cual debe realizarse el servi
cio, pero éste no debe demorarse, po
diendo ser cumplido con mayor ce
leridad, hasta la expiración del plazo. 
En su virtud, esta Dirección general 
ha acordado interesar de V, E la más 
pronta remisión al Ministerio de dos 

estados, que ya deben haber enviado a 
ésa Presidencia los Registradores de 
la Propiedad pertenecientes a ese te
rritorio , y si a pesar del tiempo trans
currido desde 1.° de Abril, algún Re

gistrador no hubiese cumplido el de
ber que impone el artículo 311 de la 
ley Hipotecaria, le requerirá V. E. a 
que inmediatamente lo cumpla.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1927.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia .—Las marcaciones, ip- 
clusp todas las relativas ¿ lúoe$, sOn 
verdaderas y están dadas desdé éí már, 
desde 0° a 3*60° a partir del No#|e 
cía el $ste, o sea en el géhtido A l  
movijní^hto de tes aguja» ge Mi 
las correspdndiéptés $ peligres hm  
dadas desde tierra. Las 
ge refieren al meridiano de Gréén^l^.. 
JJo.s alcapces dé las hicfs epr¿%®o$d$í 
áliem pd eíáro ordinario. l | s  profo^- 
m m m  se r e f in a  ¿ b^aítoar 
'sTzijñlm équiñSdcialls. fias aJutuides sé 
réfieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, D erroteros y Cua- 
demos de Faros.

GRUPO 7
DEL NUM. 156 AL 175

ESPAÑA. COSTA N.— Ribadeo (en
trad a). —  Bajo Las Carrayas. 
Boya repuesta.— A yudantía d{ 
M arina de Ribadeo, 5 de Febret 
ro  de 1927.
Núm. 156.-—-Aviso a n te rio r  n ú 

m ero 78 da 1927 ('cancelado).
Posición.;— M arcando las dos pie-í 

d ras  llam adas “Las C arrayas” , ép 
la re s tin g a  de la p u n ta  C ástrelius, 
en la en trada  de Ribadeo, a 1.000 
m etros al 127° de la luz de isla  
Pancha.

L atitu d : 43° 33’ N. —  L o n g itu d k 
7o 2’ W. (aprox.)

D etalle.—-Con re fe rencia  al avi
so an te rio r citado arriba , se infoim 
m a que ha sido fondeada en sq 
em plazam iento norm al la  boya n e 
g ra  que había sido a rra s tra d a  pof 
el tem poral.

(Aviso núm . 156, 12 de F ebrert 
de 1927.)

D erro tero  núm . 1, pág. 109. 
C arta  núm . 932. Sección II. Cos

ta  N. de E spaña, desde San Cipriáif 
a las P an to rgas.

P lano núm . 550 A. Sección H 
Ría de Ribadeo.
COSTA E.— Puerto de Valencia.—s 

Cabria a pique.— Com andancia d{ 
M arina de Valencia. 4 de F eb re 
ro  de 1927.
Núm. 4 57.— Posición.-—A 15 m e. 

tro s  del p ila r astronóm ico  sitnuadtf 
en el extrem o del espigón núm . í 
de la an ted ársen a  del puerto  de Va
lencia.

L a titu d : 39° 27’ 11” N.— Longi* 
lud: 0*-19' 23” W . (aprox.)

D etalle.— E n esta  posición se jen- 
cun tra  hundida la cabria  “E sp añ a” , 
la cual no tiene luces por h a lla rse  
debidam ente alum brada por las de 
aquel puerto .

(Aviso núm . 157, 12 de Febrero? 
de 1927.)

P lano 295 A. y B. Rada y p u e r t i  
de Valencia.
ISLAS BALEARES.— Isla de Iblza 

Almadraba calada.—  Comandan^ 
c;ia de M arina de M alloroa, 2i 
de E nero  de 1927.
Núm. 158.— Situación dé centro. 

Latitud: 38° 44’ 31” N.— Longitud* 
í* 24’ 14” E.

Dfetall'e.— El 1.° de Febrero aíH 
tual han dado emoienzo las ogé- 
racionés de calamento de la aliñan 
'draba Nuestra Señora 'del Carmen, 
¡Suva situaeidn queda expresada
firriba

(Aviso núm. 158, 12 de Febrero 
dé 1627.)
MARRUECOS—  Puerto de M elilla  

p oya Iominosa eneendida/— Lp* 
provisional apagada. —  Coman¿ 
dancia de Marina de Melilla, 2% 
dé Énero de 1927.
Núm. 169. —  Aviso anterior nú

mero 4 dq 1927 (cancelado).
P osición .— E n la p ro longación  

Bel dique NE. (en construcción ) y 
¿n 13 m etro s de agua.
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 L a titud : 35° 17’N.— Longitud: 2o 
56’ W. (aprox.)

Detalle.—Con re ferencia  al aviso 
an terior  citado arriba, que se anu-; 
la, se in form a que ha quedado en
cendida de nuevo la boya de luz 
verde de esta  posición, apagándo
se la que provisionalm ente  la sd s -  
Jituyó desde el dique.
, (Aviso num. Í59, 12 de Febrero  
de i 927.)
' Libro de F a ros  núm. 3.961* pá- 
;gina 439.
■ Carta núm. 962. Sección III. Gos- 
¿a N. de Marruecos., desde Ceuta 
¡a Chafarinas, con el plano de Ma
lilla.

Idem 117 'A. Idem. Costa de E s 
p a ñ a  desde pun ta  Europa  b as ta  
¡vera, con la de Africa, desde Oeu- 
jfa a cabo Fe gal o.

Plano núm. 26. Sección III. P u e r 
co de Melilla.
Puerto  de Ceuta .— Próxim a  coloca

ción tía boyas balizas.— Servicio 
Central de Señales Marítimas. 5 
de Febrero dé 1927.
Núm. 16G.— Fe-cha 'del fondeo.—- 

Hacia el 20 de Febrero  de 1927.
Detalle.— Con el fin de proteger 

las obras que se ejecutan  en el ex
trem o del dique de Poniente del 
puerto  de Ceuta, se van a colocar 
t re s  boyas balizas, de las cuales la
máis saliente vendrá a quedar a 
unos 100 m etros  de la luz verde del 
'extremo de la escollera :det citado 
dique en la alineación del mismo. 
Las otras dos e s ta rán  próx im am en
te en una línea ;que partiendo de 
la prim era, sea para le la  a 1a, a l i
neación del muelle-de Alfonso XIII, 
;én: dirección al in terior  del puerto.

Las boyas balizas se rán  de fo r 
m a cónica y todas p in tadas de n e 
gro. 1

(Aviso núm. 160, 12 de Febrero  
,3e 1927.)
■i P lano núm. ! 259. Sección III. 
Puerto  de Ceuta.
INGLATERRA. COSTA W .— Gafos, 

peala ~#ardl£f.—* Buie.—* *En-
irada ;aS Doek W.—«Luz y luces 
de ©nfUaclón .suprimidas.— No tice 
to Mariners núm . 120. Londres, 
1827.

• Núm. 161.— a) Luz.
; Posición.— E n el lado W. de la 
■Entrada a la dársena  W. ole Bute 
] f  a 1,75 cables al NW. de la en~
¡ I rada  de la dársena  Roath. 
í r L a ti tud :  51° 28’ ’N. —  Longitud: 
¡0° 40’' W. (aprox.) 
j ■ Detalle .— La luz ro ja  se ba su 
primido.

] b) Luces de enfilación.
Posiciones.— E n la parte  W. de 

la  en trada  de la dá rsena  W. de 
Bute. ‘

Detalle.— Las luces blanca,s fijas 
de enfilación se lian suprimido.

(Aviso núm. 161, 12 de Febrero  
de 1 927.)

¡ Libro de F a ro s  núm. 511, pág i-  
n  a 28.  ̂ * '%

A L E M A N IA . M A R  D E L  N O R T E . —
| Uso "Jáde,— :W anger©og3—-I n f o r -
j ranclón so b re  lu c e s  y se ñ a l de
1 ntefola,— Noitiee ito M arin e rs  n ú 

m ero  139. L o n d res , 1927.
Núm. 162.—  Aviso anterior  n ú 

mero 1.055 de. 1926 (cancelado).

Situación.-—L atitud : 53° 47’ N.=~̂  
Longitud : 7o '54'’ E. (aproXL 

Detalle.— Se han  llevado a cabo, 
las a lteraciones de las luces de 
W angeroog, como sigue:

a) Luz principal.
C arácter.— -Blanca de grupos de . 

5 re lám pagos, del 86° al 160%' b lan 
ca fija, del 160° al 165°; grupo de 
4 re lám pagos  blancos, del 165° al! 
175% grupo de 3 re lám pagos blan-. 
eos, del 175° al 184°; fija blanca, 
del 184° al 190a; grupo de 2 re 
lám pagos blancos, del 190o-al 217°; 
ro ja  fija, del 217° al 229a; grupo 
de 4 relám pagos blancos, del 22-9'° 
al 245%- ro ja  tija, del 245° al 258%; 
grupo de 5 relámpagos, del 258° 
al 304°; oculta en el resto .

En  los sectores de grupos de 3 
y 4 re lám pagos la duración de ca
da re lám pago es de 1 segundo; 
eclipse entre re lám pagos, 2 seguir
los; entre  grupo en el sector de 3 
re lám pagos, 8 segundos, y entre 
grupos en el sector de 4 re lá m p a 
gos, 5 segundos.

En los sectores de grupo de 2 
y 5 re lám pagos la duración  de ca
da re lám pago es de 0,7 segundos; 
eclipse entre  relámpagos, 1,7 se 
gundos; entre  grupos en el -sector 
de 2 re lám pagos es 4,4 segundos, 
y entre  grupos en el de 5 re lám 
pagos es de 4,7 segundos. ' 

Elevación.— 36 metros.
b) Luz auxiliar.
Detalle.— La luz es ahora fija con 

sectores ro jos y blancos, asi: 
Blanco, del 304° al 32% rojo, del 

32° al 37% blanco, del 37° '.al 48a; 
rojo, del 48° al 58% blanco, del 58° 
al 86°; oculta en el resto.

c) Señal de niebla.
Posición.—;A 1,3 milla sal 281a

desde la luz.
L a ti tud :  53° 48, N.— Longitud: 7° 

52’ E. (aprox.)
Detalle. —  T ransm iso r  de aire 

emitiendo 2 sonidos cada 30’ se 
gundos, así:

Sonido, 5 segundos; silencio, 3 
segundos; sonido, 5 segundos; si
lencio, 17 segundos.

(Aviso núm. 162, 12 de Febrero  
de 1927.)

Libro de Faros  núm. 1.520, pá 
gina 167.
FRANCIA. COSTA W- — Peñón de

Antioche. —  Luz apagada  provi
sionalmente.-— -Ávis aux Naviga- 
teu rs  núm . .234. París ,  1927. 
Núm. 163.— ¡Situación.— L a i t tn d : 

46° 4’ N. ™  Longitud: Io 23’,7 W. 
(aprox.)

Detalle.:—La luz' del peñón de An- 
tioche se encuentra  apagada provi
s ionalmente.

(Aviso núm. 163, 12 de Febrero  
de 4927.)

Libro de F a ros  núm. 2.583, pá
gina 286.
FRANCIA, C O S T A  W .—  Placer de

Birvfdeatíx.— Bajos.— Notice to
M ariners núm ero  125. Londres, 
1926.
Núm. 164.— Posiciones.— a) L a-  : 

ti lucí: 47° 29’ 24” N.— Longitud : 3o ; 
16’ 44” W .— Sonda, 6,9 roca.

b) L a ti tud :  47* 29 ’ 45”
Longitud: T  18’ l f ” W .—  Bon&a: ■ 
16,5 roe a.

c) L a titud : 47* 28’ 0 ” N.— Loií* 
gitud: 3o 16’ 50” w . — Sonda: 10,1 
roca. '

d) L a titud : 47° 22’ 21” N .-~
L ongitud : 3« 18* 20”' W .— Sonda: 
10,1 roca.

(Aviso núm. 164, i 2 de Febrero  
de 1927.)
COSTA S.— ft&da de Tolón.-—Boya 

lum inosa  apagada.— A vis aux Na-. 
v iga teurs  núm. 263. París ,  1927.
Núm. 165.-—Situación.—-L ati tud : 

4-3° 5’ N.— Longitud: 5° 55’ E. (apro-; 
x im ad ám en te ) .

Detalle.— La boya lum nosa  re fe 
r ida  en el aviso an te r io r  núm ero  
1.303 de 1926, se encuen tra  a p a 
gada.

Se dará  nuevo aviso  cuando se 
restablezca.

(Aviso núm . 165, 12 de F ebrero  
de 1927.)

Libro de F a ro s  núm. 3.309, p á 
gina 368.
ITALIA. JRAIt ’M K ÍQ O — ©abo Ufe- 

zu to — B oya lum inosa desapareci
da.— Avvisi ai Naviganti n ú m e
ro 2 1 (4 1 .  Genova, 1927.
Núm. 168.— Situación.— -L a ti tud : 

17° 7’ E. (aprox.)
Detalle.— La boya lum nosa (b lan

ca de relám pagos) que señalaba el 
banco del cabo Rizzuto ha sido 
a r ra s t ra d a  por la m arejada .

Se av isa rá  cuando sea repuesta . 
(Aviso núm. 166, 12 de F e b re ro  

de 1927.)
ADRIATICO. — P u erto  4&I LM©.— ■

Señal de .niebla.— Avvisi ai N-avD 
ganti núm. 22 145. Génova, 1927.
Núm.. i 67.— Situación.— Lati tucl: 

45° 25’ N.— Longitud: 12° 26’ E.
Detalle,— Sobre el coronamiento 

de la to rre  de la luz s ituada mn el 
extremo del dique S., a babor en
trando en el puerto de Lido, en la 
parte  que m ira  hacia el mar, .se 
ha instalado un apara to  acústico 
de funcionam iento  eléctrico que 
durante  la niebla emite un grupo 
de 2 sonidos cada 20 segundos,,
& s l ' : ,Sonido, 1 segundo; sileiuuo, k
segundos; sonido, 1 segundo; s i
lencio, 14 segundos.

(Avisó núm. 167., 12. de Febrero 
de 1927.)
Fiiert© de CaS-u'll&íiwa. _ des

tru ida ,—-Avvisi ai Naviganti n ú 
mero 21149. Génova, 1927.
N úm . 168 .— Situación.—̂  L a ti t u d : 

42° 45’ N. —  Longitud: 13° 59’ E. 
(aprox.)

Detalle.-—La luz ro ja  de re lá m 
pagos de la cabeza del muelle Sur 
de Giulianova ha  sido! destru ida  
por la m arejada .

Se avisgrá cuando sea re s tab le 
cida.

(Aviso núm. 168-, 12 de Febrero  
de 1927.)
MAR NEGRO. RUSIA..—Esi.reeii#  d©

iCertch.— Ak Bu-mu.*—-B oya -al E . 
re e m p la z a d a  p o r  boya l es ra m o sa .
No tice to M ariners núm ero  136. 
Londres, 1927.
Núm. 196.—  Posición, i— M argen 

N. del canal, a 11 cables al E. de 
Ak B u rn u .
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Latitud: 45° 19’ N .-—-Longitud: 
86o 31’ E. (aprox.)

Detalle.— La boya cónica roja ha 
isido reemplazada por otra lumino
sa pintada de rojo con mira de to
pe triangular, exhibiendo una luz 
ro ja  de oeutaciones cada 4 segun
dos, así:

Luz, 2 segundos.; ocultación, 2 
■segundos.

(Aviso núm, 169, 12 de Febrero 
de 1927.)
AFRICA  CO STA Na—*Cfirenaloa. 

Bahía da Tobruoh.—  Luz resta
blecida con características provi
sionales.— A w is i ai Naviganti 
núm. 20 |135. Genova, 1927.
Núm. 170. —  Aviso anterior nú

mero 89 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud': 32° 4’ N.—  

Longitud: 24° 1’ E. (aprox.)
Detalle.— Don referencia al aviso 

pitado, la luz situada en la punta 
■Tobruch, a estribor entrando en la 
bahía de este nombre, que tempo
ral miente' estaba apagada, lia sido 
restablecida provisionalmente; fun
ciona con luz fija verde y  alcance 
de 3 millas.

"(Aviso núm. 170, 12 de Febrero 
de 1927.)

ESTADOS ÜNliDOS. .SENO MEJI
CANO.— Río . Rfllsslsipí (entrada). 
Baso Sur abierto de nuevo a la 
navegación.—  Precaución*—  No- 
;tice to Mariners úm. 271. W á- 
rsbingto.n, 1927.
Núm. 171. —  Avis o an tortor nú - 

mero 147 de 127.
Detalle.— Con referencia al aviso 

íanteaúor, se informa que se íhan 
¡suspendido los trabajos que moti
varon el cierre a la navegación del 
paso Sur, que queda abierto de 
ínuevo, debiendo navegar se por él 
Pon las debidas pre-cauciones en 
cuanto a la presencia del naufra
gio, que aun dejando paso libre por 
haber cambiado de posición, iio de
ja  de ofrecer algún peligro.

(Aviso núm. 171, 12 de Febrero 
;de 1927.)

MEJÍCO. COSTA E Yucatán,— Is
la Contoy.— Naufragio al N. des
aparecido. —  Notice to Mariners 
húm. 273. Wáshington, 1927.
Núm. 172.-—Aviso anterior nú- 

í®ero 437 de 4924 (véase).
, Sitación.— Latitud: 21° 41’ N. ■—  

Songitud: 86° 51’ W . (aprox.)
, Detalle.—rScgún una información 

Peí segundo Oficial del vapor ame
ricano “ Samaracca” , que durante 
É! pasado año efectuó numerosos 
•fiajes • por las proximidades del 
f&ufragio que existía a 8,5 millas 
|4 3 48° de la luz de ía isla Contoy, 
(éste naufragics ni hada que pu
diera hacer presumir su existencia 
rué visto.

Nota.-— Es probable que este? n&ü- 
írag  o haya sido destruido y des- 
¿parecido.

(Aviso núm. 172, 12 dé Febrero 
de 1927.)
Punta Eapo&itlan y roca Partida/-^ 

información concerniente a lu
ces.—-Notice to Mariners número 
274. Washington, 1927.

Núm. 173.— Aviso anterior nú
mero 694 dé 1924 (véasef.

Situación de punta Zapotitlah. 
Latitud : 18o 33’ N. —  Longitud: 

94° 49’ W . (aprox,)
Detalle.— El segundo Oficial del 

vapor americano “ Camagüey” in
form a que a las doce de la noche 
del día 24 de Diciembre de 1926 
observó que la luz de la roca Par
tida estaba apagada y al mismo 
tiempo la luz de la punta Zapoti- 
tlan estaba encendida brillante- 
menté.

(Aviso núm, 173, 12 de Febrero 
de 1927.)
BRASIL. COSTA r-Islas Alcatrá-

zes.— Luz restablecida. —  Notice 
to Mariners número 278. W á- 
shington, 1927.
Núm. 174,— Aviso anterior nú

mero 42 de 1926.
Situación.— Latitud: 24° 6’ 0” .— • 

Longitud: 45° 40’ 30” W.
Detalle.— En la luz de la isla Al- 

catrazes ha sido restablecida.
(Aviso núm. 174, 12 de Febrero 

de 1927.)
ARGENTINA.— Bahía Blanca (pro

xim idades),— -Ganal La SSanuel-1- 
ta.— Nueva información con res
pecto a sondas,— Notice to Mari
ne rs núm. 132. Londres, 1927.
Núm. 175.— Aviso anterior nú

mero 900 de 1926 (cancelado).
Situación.— Latitud: 39®' 3* S .—■ 

Longitud: 61° 49’ W. (aprox.)
Detalle.— Por nuevos datos reci

bidos se informa que en el canal 
de la Manuelita la sonda mínima 
es de 7.9 metros.

(Ádso  núm. 175, 12 de Febrero 
de 1927.)

Madrid, 12 de Febrero de 1927.—  
El Director general, José Núñez 
Quijano.

GRUPO 8
. BE L  NUM. 176 AL 1S3

ESPAÑA. COSTA E.— Puerto de 
Alicante.— Oolocaolón de una bo
ya.-— Comandancia de Marina de 
Alicante, 14 de Febrero de 1927.
Núm. 176.—  Situación.— Latitud: 

38° 20’ N.— Longitud: 0° 28’,5 W. 
(aprox.)

Detalle.— A fin de facilitar el 
atraque y desatraque de los buques 
en el muelle de Poniente del puer
to de Alicante, se ha fondeado una 
boya. (Ejnfilación de la luz blanca 
del malecón exterior y  la roja de 
Poniente a 200 metros al interior 
de ésta.)

(Aviso núm. 176, 19 de Febrero 
de 1927.)

Plano núm. 286 A. Sección III. 
Puerto de A l i cante.
OOSTA 8.— Conll.— Torre Atalaya. 

Calamento de la almadraba.— Co
mandancia de Marina de Cádiz, 
10 de Febrero de 1927.
Núm. 177.— Situación de¡l centro. 

Latitud: 36° 14’ 9” N.— Longitud: 
6° 8’ 5” W .

Detalle.— Sé informa a los nave
gantes que la almadraba denomi
n a d a  MrTYwT»-ro A f a l n x r n ”  A m n f t z a r í ' i  n

calarse el día primero dé Abril de 
1927.

(Aviso núm. 177, 19 de Febrero 
de 1927.)

Carta núm. 633. Sección II. Cos
ta S. de España, desde Arroyo Hon
do basta Cabo Roche.

Idem 115 A. Idem. Costa S. dé 
Cádiz, desde cabo San Vicente has-- 
ta. punta Europa.

Idem 105 A. Idem. Estrecho de 
Gibraltar.
INGLATERRA. COSTA W. —  Gales. 

Costa S.— Canal Brlstol.— Isla 
DaSdy.— Alteración en luz.—  No- 
tice to Mariners núm. 213. Lon 
dres, 1927,
Núm. 178.— Aviso anterior nú

mero 1.347 de 1926 (cancelado). 
Posición.— En el extremo SE. de

Latitud: 51° 38’ N.— Longitud: 4® 
41’ W  (aprox.)

Alteración.— La luz blanca dé 
ocultaciones ha sido alterada a 
blanca y roja en sectores de gru
pos de relámpagos cada 20 se
gundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 1,5 
segndos; luz, 1 segundo; oculta
ción, 1,5 segundos; luz, 1 segundo; 
ocultación 14 segundos.

Nota.— Esta luz es permanente. 
Las demás características no se 
han modificado.

(Aviso núm. 178, 19 de Febrero 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 474, pá
gina 54.
IRLANDA. (COSTA S. —  Puerto d© 

Cork.— Proyecto da alteración en 
el balizamiento de boyas, lumino
sas.— Notice to Mariners número 
168. Londres ,1927.
Núm. 179.— Fecha de la altera

ción,—  Sobre el 8 de Febrero dé 
1927.

I ) Harbour Rock.
a) Posición.— A 1,75 cables al 

NW. de la luz de punta Roché.
Latitud: 51° 48’ N.— Longitud: 8® 

16’ W . (aprox.)
Alteración.— El período dé La luz 

roja de relámpagos de la boya roja" 
de esta posición será de 5 según-» 
dos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación",
4.5 segundos.

b) Posición. —  A  6,2 cablefS hl 
330° de la luz de punta Roche.

Latitud: 51° 48’ Ñ.— Longitud: 8* 
16’ W . (aprox.)

Carácter.— Blanca dé relámpaigól 
cada 10 segundos así: .

Luz, 0,5 segundos; ocultación,
9.5 segundos,

Descripción.— Boya cónica negra.
c) Posición.»— Extremo S. dé 

Harbour Rock, en 9,1 metros dé 
fondo.

Descripción.— Boya cónica negra 
con mira de forma de jaula y luz 
blanca de relámpagos cada 5 se
gundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 45 
segundos.

(Aviso núm. 179, 19 de Febrero 
de 1927.)
FRANCIA. COSTA N. —  Bada dé 

Caen.—  Boya luminosa tíe re# !*
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Fátéa, restablecida.— Avix aux Na* 
yigateurs núm. 266. París, 1927. 
Núm, 180.— Aviso anterior nú- 

tneif® 1.147 de 1926 (cancelado).
Situación: Latitud: 49° 20’, 1 N.—  

Longitud: 0o 14’,8 W. (aprox.)
Detalle. — La boya luminosa de 

festa posición funciona de nuevo 
mrrnal mente.

(Aviso núm. 180, 19 de Febrero 
le 1927.)

Libro de Faros núm,. 2.210, pá
gina 244.
ITALIA. COSTA W — Formiche di 

Grosseio— Casco a pique.— ¡Av- 
visi ai Naviganti núm. 29 ] 66. 
Génova, 1927.
Núm, 181.— 'Situación.—  Latitud.: 

i42oF 33’ 30” N.— Longitud: 10°
§4* E.

Detalle.— Próximo al escollo me
ridional de la Formiiclie di Groe- 
seto se encuentra el casco a pique 
de un velero, cuyo palo y parte del 
cisco son visibles fuera del agua.

(Aviso núm. 181, 19 de Febrero 
de 1927.)
'Puerto de S. Stefano (proximida

des).— Bajos inexistentes.— Avvi- 
si ai Naviganti núm. 29. | 68. Gé- 
iióva, 1927.
Núm. 182.—-Situación.—  Latitud: 

42° 27’ N.—  Longitud: 11° 71 E.
(aprox.)

Detalle.— Se ha comprobado por 
él servicio hidrográfico italiano qué 
el bajo señalado en las cartas con 
4,5 fnetros de sonda a unos 80 me- 
ífúñ al Norte de la punta de la Ma- 
ddfietta, y el de 0,5 metros s tua- 
do a 130 metros a SE. de la misma 
punta, no existen.

(Aviso núm. 182, 19 de Febrero 
dé 1927.)
MAR JONICO— Cabo Rizzuto— Bo

ya luminosa repuesta.— Avvisi ai 
Naviganti núm. 29 |165. Génova, 
4927.
Núm. 183.— Aviso anterior nú

mero 166 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 38° 54’ N.— 

Longitud: 17° 7’ E. (aprox.)
Detalle.— La boya luminosa de 

esta posición ha sido repuesta.
(Aviso núm. 183, 19 de Febrero 

dé 1927.)
GRECIA.— Corfú.— Costa W .— Cabo 

Arida.-— Luz enmendada.— iNotice 
to Mariners núm. 181. Londres, 
1927.

- Núm. 184.— Aviso anterior nú- 
niého 1.276 de 1926 (véase)’.

Situación.— Latitud: 39° 42’ N.—  
Loiigítud: 19° 40’ E. (aprox.)

Detalle.— Se informa con relación 
iaí IViso anterior, que la luz blan
ca, de relámpagos de cabo Arilla es- 
tk ó culta desde el 132° hacia^ tie
rra, y no como se dijo ep el citado 
*i\ s»o.

(Aviso núm. 184, 19 de Febrero 
jfe 1 927.)

AFRICA COSTA W. —  Cirenáica.—* 
w, Bahía de Tobruch.— Luz resta
rá bíecida con sus características 

normales. —  Awisi ai Naviganti 
' núm. 27 | 51. Génova,, 1927.

N. Núm. 185.— Aviso anterior nú-

Situaición.—-Latitud: 32° 44’ N— i 
Longitud: 24° 1’ E. (aprox.)

Detallé.— Con referenca al avisó 
anterior citado, se informa que la 
luz de punta Tobruch, a estribor 
entrando en la bahía del mismo 
nombre, ha recobrado sus. caracte
rísticas normales.

(Aviso núm. 185, 19 de Febrero 
de 1927.)

COSTA : W .—• Se¡nr#g&mbSa. —  Cabo 
R o jo— Islote Bijoi— Costa W .—  
Luz establecida.— Consulado Bri
tánico en Tenerife, 29 de Eneró 
de 1927.
Núm. 186.— Posición.;— En la ls* 

la Bijol.
Latitud: 12° 22’ 33” N.— Longi

tud: 16° 49’ 10” W. í
Carácter.-— Blanca de grupos dé 

3 relámpagos cada 15 segundos. 
Alcance.— 14 millas.
Nota.— !Según información, re¡sta 

luz empezará a prestar servició des*? 
de él primero de Febrero de 1927.

(Aviso núm. 186, 19 de Febrero 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 4.090 A., 
página 456.

Carta núm. 546.

BRASIL. COSTA N.— Estado de Ma- 
lian bao.—  Morro Itacoiomby. — * 
Cambio de características en la 
íuz de! faro.—Avisó a los Nave
gantes número 5. Buenos Aires, 
1927.
Núm. 187.— Situación.—  Latitud: 

10” 11” S— Longitud: 44° >25’ 
14” W.

Nuevo carácter.— Blanca a gru* 
pos de 2 relámpagos cada 10 se
gundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 
2 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 7 segundos.

Nota.— Las demás características 
no se han cambiado.

(Aviso núm. 187, 19 de Febrero 
de 1927.)
URUGUAY.— Río de la Plata.— Mon

tevideo (proximidades) —-Fondeo 
de boyas.— Avisos a los Navagan
tes núm. 2. Buenos Aires, 1927.
Núm. 188.— Boya iiúm. 1. 
Situación.— Latitud: 34° 56’ 56” 

S.— Longitud: 56a 12’ 42” W.
Boya núm. 2.
Situación.— Latitul: 35° 0’ 36” S. 

Longitud: 56° 12’ 4” W.
Detalle.— Señalando el recurrido 

de sus cables, la Compañía italia
na del “Gavi Telegrafíen Sottoma- 
rini” han fondeado dos boyas cie
gas pintadas de /ojo en las situa
ciones arriba señaladas.

Descripción. —  Boyas comunes 
con armazón, en su parte supe- 
superior soportan un asta con un 
letrero que dice: “Cable” .

(Aviso húm. 488, 19 de Febrero 
de 1927.)
ARGENTINA.- Provincia de Bue

nos Air*».— apunta Bán AirEra a 
punta Hermán®*.—  Baliza Chita 
Anterior.-—Cambio do tote*.*—?
Avisos a los Navegantes núm«-: 
ro 4. Buenos Aires, 1927,
Núm. 189.— 'Situación.—  Latitud: 

38° 15’ S.— Longitud: 57° 48’ W. 
Detalle.-—Ha sido pintada da co

lor blanco la cara que mira al maíf 
de la baliza Chica Anterior.

(Aviso núm. 189, 19 de Febreró. 
de 1927.)
Río de la Plata.— OoSombia (pro-? 

ximidades). -—■ Gaseo a pique.!—i 
Retiro d© una boya.— Aviso a 1°$ 
Navegantes núm. 2. Buenos A Í* 
res, 1927. i;
Núm. 190.— .Posición.;— A 7,2 mis 

lias al 295° del faro Farallón.
Latitud: 34° 26’ £%̂ LongitudiJ 

58° 3’ W. (aprox.)1 i %
Detalle.-— Se ha retirado la boya! 

de luz verde á destellos qué seña* 
lab a él casco a pique “Minerva” y, 
en su lugar sé ha instalado una 
linterna en uno de los paíos dé® 
mismo, con las siguientes caracté* 
rísticas: N^SjfSJ

Carácter.—-Yérdé dé relámpago! 
cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación* 
2,7 segundos. ;

(Aviso núm. 190, 19 de Febrérój 
;d¡e 1927.)
CHILE.— Puerto Lebu.— Punta Tu-a' 

capei— Alteración en luz.^No*
ticé to Mariners núm. 191. Lon* 
dres, 1927. i t:
Núm. 191.— Posición.-—A  2,5 ca* 

bles al NW. de la luz del muelle 
Errazuriz.

Latitud:! 37° 37’ S .~Lon g itu d ; 
73° 41’ W. (aprox.)'

Alteración.— El alcance dé la luz 
blanca fija de ésta posición ha sido] 
aumentado a 14 millas.

(Aviso núm. 191, 19 dé Febreró 
de 1927.)
Puerto d© Arica.»—Cambio de sitiia* 

ción de ia luz.— Aviso a los Nais 
végantes número 1. Valparaíso',; 
1927.
Núm. 192.— Situación.—  Latitud:? 

18° 28’ 27” S.— Longitud: 70a 20* 
12” W. '■

Detallé.— Se informa a nave* 
gantes que la luz roja fija qué es* 
taba en el muelle dé pasajeros m  
sido trasladada al extremo del mué* 
lié del ferrocarril de Arica a la 
Paz.

(Aviso núm. 192, 19 de Febreró 
de 1927.)
MAR DE CHINA— Hong Kong (pro- 
..ximidades).i— Existencia de ba- 
v j os.—No ticé tó Mariners númé* 

ro 198. Londres, 1927.
Núm. 193.— a) Posición— A 0,7; 

millas al 85° de punta Boulder, ex
tremidad SW. dé Hak Chau.

Latitud: 22* 3’ N. —  Longitud?. 
113* 59’ E. (aprox.)

Sonda— 12,3 metros, 
b) Posición.— A 2,24 millas al 

51* de la extremidad N. de la roc&

RlWndft— 13,7 metros
(Avise núm. 193, 19 de Febrero 

de i 827.)
| ^ lr i4  l t  ám Febrero de 1927—  

SI f*i?*«rál, José' Ñoñez1

GRUPO.9
DEL tmm. 194 AL 223.

ESPAfóA. 'COSTA 1 • 8— Cádiz.— La 
Caleta.  Luces.—  Coma^daiiei^'-
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d e Marina de Cádiz, 16 de; F e brero de 1927.
Núm. 194.-—IDetalle.—  Se infoiv m a a los navegantes que en la ca-f seta dél Real Club Náutico, ins talada en la playa de La Caleta, en la  ciudad de Cádiz, han sido fija-: das, ;e.n Ja fachada dé la misma, que da al mar, y sobre 'su te r ra za, dos luces, eléctricas blancas, de 50 bujías.(Aviso núm. 194, 26 dé Febrero de 1927.)

Cádiz (proximidades). Coníl. ¿-aEnsenada do E arb a ie .-^aS am eri-  to  de alm adraba.-—Comandancia dé Marina de Cádiz, 17 de F e brero de 1927.
Núm. 195.— Situación del centro.- L ati tud : 36° 9" 26” N.-—Longitud: 5° 55’ 40” W.Detallé.-—-DI día 10 de Abril de 1927 em pezará el calamento de la •almadraba denominada “Ensenada fié B arba te”, situada en aguas de lá provincia de Cádiz, en la posición indicada arriba.(Aviso núm. 195, 26 de Febrero rde 1927.)Carta  núm. 633. Sección II. Cosía  de Cádiz, desdé el Cabo Roché h as ta  el río Barbate.Idem 115 A. Idem. Costa de Es-; paña, desdé el cabo San Vicente ¡hasta punta  Europa.

PORTUGAL. COSTA W — Rió Tajo. Punta Caoilfiás.— Cambio de ca racterís ticas .—Avisos aos Navegantes núm. 2. Lisboa, 1927.
Núm. 196.—  Posición.-—En lapunta Cacilhas.Lati tud : 38° 41’ 12” N.— Longitud: 9o 8’ 48” W.Detalle.;—A parti r  del primero de Mayo dé 1927 la luz de esta posición' exhibirá la siguiente caracterís tica:Carácter.-—-Verde de relámpagos equid is tan tes (centelleante)\ cada segundo, así:Luz, 0,3 segundos; ocultación, 0,7 segundos.(Aviso núm. 196, 26 de Febrero' de 1927.)Libro de Faros núm. 2.915, página 324.Carta núm. 703 A. Sección II. Costa dé Portugal.Plano núm. 315 A. Sección II. Río Tajo.

Pío Tajo .— Belem.—Cambio de caracterís ticas .— Avisos aos Navegantes núm. 1. Lisboa, 1927.
Núm. 197.— Posición,;—En la to r re  de Belem.Latitud: 38* 31’,4 N.*—Longitud:9o 12’,9 W. (aprox.)Detalle.— A parti r  de primero de Fayo de 1927, la luz de Belem exhibirá las siguientes •aracterís- ticas:C arás te r . —4Ro ía de reI ámp a go a equidistantes segundo, así:Luz, 0,3 segtm&oé; ocultación, 0.7 segundos.(Aviso núm. 197, 26 de Febrero de 1927.)Libro de Faros, núm. 2.914, página 324. • •Garí a nó m. • 703; A. Sección II. Costa de Portugal. /; ::

Plano núm. 315 A. Sección II. Río Tajo.
INGLATERRA. COSTA S.— Sidmouth Luz suprimida.— Notice to Mari- hers  núm. 277. Londres, 1927.

Núm. 198.-—Posición.;—-Próximaa la costa, en el centro de la explanada.L ati tud : 50° 41’ N.— Longitud: 3o 14’ W. (aprox.)D e ta l le .— La luz blanca fija dé esta situación ha sido permanente- menté suprimida,(Aviso núm. 198, 26 de Febrero 
dé 1927.)Libro de Faros  núm. 672, pági-; 
n a ,  72.

ivsar d e l  n o r t e . ~Río Elba.— Oeste Bank.—  Canal Su r— Luz posterior de enfllación establecida.— Notice to Mariners núm. 224. Londres, 1927.
Núm. 199.— Posición.—Próximaal banco S. del río.Lati tud: 53° 56’ 57” N.—Longi

tud: 9o 1’ 47” E.Carácter.;—Blanca fija. Elevación.-—21,3 metros.Alcance.— 14 millas.E s truc tu ra .— Armazón negra cua- 
drangular.Enfilación.— E sta  luz, enfilada al 95° con la luz blanca roja y verde en sectores de ocultaciones, situada a 4 cables al W. de ella, m arca el canal S. del banco W.(Aviso núm. 199. 26 de Febrero 
de 1927.)Libro de Faros núm. 1.436 A. pagina 156.
Río W eser (en trada) .— HinsenerSarcd.— Nuevo barco-faro establecido.— Notice to Mariners número 269. Londres, 1927.

Núm. 200.— Posición.—En la del anterior  barco-faro, al cual reemplaza.Latitud: 53° 50’ N.— Longitud: 8o 5’ E. (aprox.)Detalle.—Las características  ̂del nuevo barco-faro  son las siguientes:a) Luz.Carácter.— Blanca de grupos de j ocultaciones cada 15 segundos, así: ) Luz, 8 segundos; ocultación, 1 segundo; luz, 2 segundos; ocultación, 1 segundo; luz, 2 segundos; ocultación, 1 segundo.Elevación.— 11.9 metros.Alcance.— 11 millas.b) Señal de niebla. Descripción.— Transm isor aéreoemitiendo 4 sonidos cada 30 segundos, así:Sonido, 4 segundos; silencio, 1 segundo: sonido, 4 segundos; silencio, 3 segundos; sonido, 1 segundo; silencio, 1 segundo; sonido, 1 segundo; silencio, 15 segun
ión ea<o de averías en este t rans misor, se. harían con una campana 3. r ep iq ues  cada 20 segundos o! -Buque, ó .Descripción.— El btiqim Lene 1 ¡'ce pa lo s , , el casco de eo 1 or r < • p. ron i el letrero “Minsener Samó” en í blanco en los- costados, fin-'cono .. negro con él vértice • 5 aé i a  ̂ r¡ 1 >a j o • se iza como marca diurna. í.a luz j se exhibe desde el palo mayor. 5

El buque va equipado c on T. S. II; Se harán, en caso necesario, como anteriormente, señales explosivas de peligTO.(Aviso* núm. 200, 26 de Febrero de 1927.)Libro dé Faros núm. 1.524, pá-: gina 168.
FRANCIA. COSTA N.— Caudebec- qiset.— Luz modificada.— Avis aux Navigateurs número 294. París, 1927.

Núm. 201.— Aviso anterior nü^ mero 764 de 1926 (cancelado).Situación.— Latitud: 49° 31’,3 N; Longitud: 0o 45’, 1 E. (aprox.)Detallé.— Las características del faro de Caudebecquet son como sigue :Carácter.—  Roja de ocultaciones cada 1,5 segundos.| (Aviso núm. 201, 26 de Febrero de 1927.)Libro de Faros núm. 2.173, p á ginas 241 y 470.
ADRIATICO. COSTA E. —  Isla dú Basen©.— Puerto de 8. Ntcolo.—• Próxima inauguración de una luzde enfilación.— Avvisi ai Navi- ganti núm. 35l| 76. Génova, 1927.-

Núm. 202.— Situación.—  Latitud: 40° 30’ N. -— Longitud: 19° 16* E, (aprox.)Detalle.— En breve será restan blecida la antigua enfilación luminosa para la entrada en el puerto» de S, Nicolo. A dicho efecto D? levan tarán  dos pequeños eaécjlletes; de hierro, el anterior  s i tua fc  próximo al arranque del espipén dé cemento armado existente en *1 interior del puerto; el) post^Oor a unos 100 metros del primen&h y en la cota de 2>0 metros sobre &1 ni^ vel del mar. En cada castifctte sé encenderá una luz ro ja  fijK Los castilletes llevarán una mi£<f reb-¡ tangular  blanca con rayas verticales negras en el centro. La enfilación de estas; luces conduce su franquía entrel la boya luminosá (verde de ocultaciones) y la boya ciega, que limitan la boca.Las dos luces ro jas  que aút’ual-* mente funcionan en la parte  iz .̂ quiorda del referido espigón serán suprimidas. • \Se dará nuevo aviso.(Aviso núm. 202, 26 de Febrero? de 1927.)
GRECIA. ARCHIPIELAGO. —  Isla IChios.—  Islote f^argarltl.—  Lu?establecida.-—Notice to Marineré núm. 250. Londres, 1927.

Núm. 20'3.—  Posición.—  Extremo; 
NW. del islote.Latitud: 38° 34’ 8” N.—éLongM tud: 26° 7’ 35” E.Carácter.!— Roja de re lám pago! cada 0,25 segundos.Alcance.—-5 millas. ’iNota.—Esta luz es permanente, íAviso núm.  203, 26 de Febrero  ríe • 192 7.)
Fonímojrfa Bithonia.— Fe:crio $¡kla¿ LU2 estableo: da.— Notice to Ma-¡ riners inun, 249. Londres, 1927¿

Núm. 204.— Posición.— Próxima' a punía Acolo.LaLlucl: 40° 2’ 10” N.— Longitud;2 4° í 1 30” E. •
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Carácter.— Roja dé relámpagos 
cada 2,25 segundos.

Alcance.— 6 millas.
•Sector. —  Visible del 161° al 

290° (29°).
, .Nota.— Esta luz es permanente.

(Aviso núm. 204, 26 de Febrero 
de 1927.)

AFRICA. COSTA N. —  Oirenafoa.—-; 
Derna.— Luz suprimida.— Avvisi 
ai Naviganti núm. 34 ¡ 72. Gé- 
nova, 1927.
Núm. 205.— Posición.;—En. el ex~ 

í tremo en construcción del muelle 
; S. de Derna.

Latitud: 32° 46’ N.-—-Longitud: 
22° 39’ E. (aprox,)'

Detalle.—  La luz roja fija que 
pdstía en esta posición se lia su
primir'.!.

(Aviso núm. 205, 26 de Febrero 
0é 1927.)
frripoHtanla.— Puerto de Trípoli.—  

iluminación provisional.'— Avvisi-: 
ai Naviganti núm. 36 | 79. Gé- 
nová, 1927.
Núm. 206.— .Detallé.— ¡Desde él 

115 de Febrero actual funcionarán 
próxima a la Mostra Campionarj. di 
frrípoli, 3 faros de luces símultá- 
’neas blanca, roja y verde, de ocul
ta aiones cada minuto (luz, 30 se
gundos; ocultación, 30 segundos. 
Aproximadamente), y un aerofaro 
¡de fase luminosa giratoria de luz 
.blanca. Dichas luces serán visibles 
desde el mar también, llamándose 
¡la atención sobre ello para que el 
navegante no la confunda con él 
balizamiento del puerto.

(Aviso núm. 206, 26 do Febrero 
fe  1927.)
* ®i re na lea. —  Tolmetta. —  1 r reg u lar

funcionamiento del faro.— Aw i- 
I ¡si ai Naviganti nú. 34 | 75. Ge

nova, 1927.
Núm. 2?07.— (Situación.—  Latitud: 

¡12" 43* N. —  Longitud: 20° 56’ E. 
(aprox.)

Detalle.— El faro dé Tolmetta 
] funciona con característica irre
gular. -

(Aviso núm. 207, 26 de Febrero 
de 1927.)

*

 COSTA NE.— Somalia.— Has Hafun.
Cambio en las caraoterístScas.—
Avvisi ai Naviganti ®im. 34 | 74.

¡ Génova, 1927.
Núm. 208.— ¡Situación.—  Latitud: 

i 10° 26’ 28” N.— Longitud: 51° 25’
{ E.

Detalle.— El aparato luminoso dé
* liste faro ha sido modificado;, la 
\hueva apariencia es:

€aráoter.—  Blanca de ocultacio
nes cada 14 segundos, así:

Luz, 7 segundos; ocultación, 7 
\según dos.

(Aviso núm. 208, 26 de Febrero 
: de 1927.)
¡ CGSTA W H—  Bahía de! Galgo. -—• 
) Punta Cansado.— Luz modificada.
! Avis aux Navigateurs número
; 288. París, 1927.

Núm. 209.—  Situación.—  Latitud: 
20° 51’,3 N .— Longitud: i l °  l ’ ,8
W. (aprox.)

Detalle.— La.luz de punta Cansa
do ha sido modificada como siguej

Carácter.— Blanca y roja en sec
tores. fija.

Sectores.-—(Rojo del 300° (58°) 
sobre e l . banco del Galgo; bianco 
en el resto. Sin más cambio.

(Aiso núm. 209, 26 de Febrero 
de 1927.)
Costa de Oro.---Punta Tacoradl»——

iglesia al NW. demolida.— Noli- 
ce to Marinees núm. 227. Lon
dres, 1927.
Núm. 210.— Posición.— Ejn la co

lina Amanfu-1, a 2 cables al NW. 
de punta Takoradi.

Latitud: 4o 53’ N.— Longitud: I o 
45’ W. (aprox.)

Detalle.— La iglesia católica ro
mana, de la posición señalada, ha 
sido demolida.

(Aviso núm. 210, 26 de Febrero 
de 1927.)
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.—

Nori Carolina,— Ensenada Albe- 
maPie.— IHackey Greek.— Cambio
c!@ características de la luz.—  
No tice to Marinees núm. 129. 
Washington, 1927.
Núm. 211.— Situación. ■—  Latitud: 

35° 56’ 30” N.— Longitud: 76° 37’ 
0” W.

Detalle.—-La luz de esta posición 
ha sido modificada, así:

Carácter.— Blanca fija.
Elevación.— 4,7 metros.
(Aviso núm. 211, 26 de Febrero 

de 1927.)
GRAN BARCO DE BAHAMA.— Creat

Isaao.— Próxima alteración de la 
luz.—  Notice to Mariners núme
ro 262. Londres. 1927.
Núm. 212.— Fecha de la altera

ción.— Sobre el 19 de Abril de 1927. 
Se dará nuevo aviso.

Situación.—  Latitud: 26° 27 N .—  
Longitud: 79° 6’ W. (aprox.)

Detalle.— La luz blanca de re
lámpagos de esta situación será 
reemplazada por otra blanca de 
grupos de 2 relámpagos cada 15 
segundos así:

Luz, 0,4 segundos; ocutación, 4 
segundo; luz, 04 segundos; ocul
tación, *3,2 segundos.

(Aviso - núm. 212,, >26 de Febrero 
#e 1927.)
M I  DE LAS ANTILLAS.— Isla 

'Oleja Providenca. —  Luz irregu
lar.— Ifotice to Mariners número 
360. Wáshington, 1927.
Núm. 213.— Situación.-— Latitud: 

13° 19’ 20” N.— Longitud: 81° 23’ 
18” W.

Detalle.— Según una información 
la luz de la isla Vieja Providencia, 
en la noche del 19 de Enero de 
1927 presentaba un relámpago ca
da 8 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos ¡ocultación, 
7,5 segundos.

Alcance.— 8 millas.
(Aviso núm. 213, 26 de Febrero 

de 1927.)
AMERICA CENTRAL. —  Golfo d© 

Honduras*— isla Utlla.—  Puerto 
E.—-Boya suprimida.—  Notice t< 
Mariners núm. 444. Wáshington, 
1927.
Núm. 214.— Situación. — Latitud; 

16° 5’ 35” N. ■—^Longitud: 86° 54’ 
20” W.

Detallé.— La boya cega roja an
teriormente fondeada en el arreci
fe E., a la entrada del puerto E., 
ha sido suprimida.

(Aviso núm. 214, 26 de Febrero 
de 1927.)
NICARAGUA. COSTA E. —  Cayo

$lan«©f-War. —  Disminución de
sonda, ai NW .—  Notice to Mari
ners número 356. Wáshington, 
1927.
Núm. 215.— Silnación. —  Latitud: 

13° 21 40” N .— Longitud: 83° 28’ 
0” W.

Detalle. —  El Comandante del 
ü. S. S. “Cleveland” ha informado 
que un bajo con sonda de 9 metros 
ha sido señalado a 5,25 millas hl 
293° de la luz de Cayo Man-of-War.

(Aviso núm. 215, 26 de Febrero 
de 1927.)

COLOMBIA. -— Puerto Colombia.—  
Boyas luminosas apagadas. —h 
No ti de to Mariners número 447. 
Wáshington, 1927.
Núm. 216.— Aviso anterior nú-? 

mero 96 de 1927..
Situación, —  Latitud: 11® O9 45” 

N.— Longitud: 75° 1’ 7” W. (apro-; 
ximadámente).

D e tal 1 e. —  El Cap i tan del vap or 
inglés “San Blas” informa que las 
luces de las boyas de la Laíayetie 
estaban apagadas en la noche del 
7 de Enero de 1927.

(Aviso núm. 2i 6, c;6 de Febrero 
de 1927Ú
VENEZUELA,— Golfo de Venezuela.- 

Bajo Icarus.—  Posición.— Notice 
to Mariners núm. 361. Washing
ton, 1927.
Núm. 217.— Situación. —  Latítud: 

11° 57’ 50” N.—  Longitud: 71° 11’ 
14” W.

Detalle.—-El bajo Icarus ha sido 
localizado a una milla de tierra ah 
la situación arriba señalada.

El bajo ti.ene 1/4 de milla de ex
tensión.

(Aviso núm. 217. 26 de Febrero
de 1927.)

BRASIL. COSTA NE.— Etaoolcml.^—< 
Aceración en luz.— Notice to Má- 
riners núm. 258. Londrev *927«

4Núm. 218.— Posición.—  A i mi-* 
lia y media al SE. de punta It-h*
col o mi.

Latitud: 2o 10’ S.— Longitud: 44® 
25’ . W. (aprox.)

Alteración.—  El carácter dé esta: 
luz ha sido modificado de blanca 
fija y de relámpagos a blanca de 
grupos de relámpagos cada 12 se
gundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 2 
segndos; luz, 0,5 segundos; ocul
tación, 7 segundos.

(Aviso núm. 218, 26 de Febrero 
de í'927.)
BRASIL. COSTA E .~ ls !a  Alcatra-* 

zes.—-Lux apagada. —  Notice to. 
Mariners núm. 451. Wáshington, 
1927.
Núm. 219.— Aviso anterior nú

mero 174 de 1927.
Situación.— Latitud: 24° 6’ 0” S. 

Longitud: 45® 40’ 30” W.
Detalle.— La luz de esta posición, 

ha sido apagada temporalmente.
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Se dará n uevo  av iso  cu an do íes- 
la  luz sea  resta b lec id a .

(A v iso  núm . 219 , 26 de F e b re ro  ; 
de 1927.)
r ***« — NADA R u an oh aeo .—  i&oea 

s  ? ~ z ú a  al W .— -No ti ce to  M a r i- 
Tier.s núm . 280. L on d res , 1927.
■Núm. 2 2 0 .— S itu a c ió n . —  L a titu d ; 

S o 7 ’ 0 « s .— L o n g itu d : 79° 14’ 0 ”
W . (a p ro x .)

D eta lle .— Se ha señ alado en esta  
p o s ic ió n  una r o ca  su m erg id a  en la . 
cu a l ha to ca d o  un bu qu e.

(A v iso  núm . 220, 26 de F eb rero  
d é  1927.)
ISLA S S ¡L !F lN A S .«~ IsSa BaU saam —  

Luz Irre g u la r .— N otice  to M ari- 
nor.s n ú m ero  509. [W a sh in gton , 
1927.
Núm. 221.— S itu ación . — ■ L atitu d  : 

i 4 o 14’ 45” N.-—L o n g itu d : 121° 58 ’ 
'45” E.

D eta lle .— E l C apitán  del v a p or  
íam ericano “ W e s  K a d er” ha in fo r 
m a d o  que el 21 de D iciem b re  de 
1926 la luz de la is la  B a lis ca n  p r e 
nsen lab a dos relám pag 'os cada 5 se 
g u n d o s , en vez de uno, co m o  se 
ñ a lan  lo.s L ib ros  de  F a ros ,

L a  luz era ta m b ién  m u y  d éb il. 
(A v iso  núm . 221, 26 de F ebrero 

d é  1927.)
Sí A PDflS.“— ICyusta.-—G osta W .— 'T o 

A fó iim .— A ftera clén  en. 'fus.*— N o 
rtee to  M ariners núm . 264. L o n 
d re s . 192 7.
N ú m . 222. S itu ación . ■—  L a t itu d : 

82 “ 121 N. —  L o n g itu d : 130° 4’ E.
! ( a p r o x . )

A lte r a c ió n .— El ca rá cter  de  i a 
luz de esta s itu a c ión  será  a ltera 
do  de b la n ca  fija  a b la n ca  de ocu l-: 
lacion -es cada 6 segu n dos , a s í:

Luz, 4 se g u n d o s ; o cu lta c ión , 2 
Segu ndos.

A lca n ce .— >18 m illas.
(A v iso  núm . 222 26 de F ebrero  

m  1927 .)
Kyw sfoií.™  Gos.ia. N .— O

Lus establecida.-— Noti.ce to  M a- 
. r in e rs  núm . 282 . L o n d re s , 1927.

N úm  • 223.—  P o s ici ó n . —  En la
p u n ta  N W . dé la is la , a 2,23 m i
lla s  al 249°’5 de O kino S.

L a t itu d : 33° 55* N .■— L o n g itu d ; 
180° 24 ’ E. (a p rox .)
F (Carácter.— B la n ca  de g ru p o s  dé 

B re lá m p a g o s  cada 20 segu n dos . 
E le v a c ió n .— 50.3 m etros .
A l can  c e .— 19 m illas.
E stru ctu ra .— B la n ca  cuadrada de 

xnam posterfa , de 9,1 m etros  de al-: 
lú ra . '
! 1 (A v iso  núm . 223, 26 de F ebrero  

m  1927 .)
. M adrid, 26 de F eb rero  de 1927.—  ̂

M  D ire c to r  genera l. J osé  Núñéz 
Q u ija n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo cesado, por fallecim iento,, 
en  el cargo de H abilitado de Clases 
pásivas D. Mariano Benito y del Vado, 
#  de conform idad con lo dispuesto en 

Jal Real decreto de 14 de Septiem bre

de 1925, se hace público por medio del 
presente anuncio a los efectos de que 
si -alguno de sus poderdantes tuviera 
que hacer reclam ación en contra de la 
gestión de dicho Habilitado, la forrmm 
le en la Tesorería-C ontaduría de esta 
D irección  general de la Deuda y  Cla
ses pasivas, en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de la, publi
cación  de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

M adrid, 18 de Mayo de 1927.— El 
D irector  general Carlos G a amafio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓ PÚBLICAY 
BELLAS ARTES.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este M inisterio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación  instituida en Madrid y  su 
Escuela Superior de Arquitectura por 
D. Manuel Aníbal .Alvares,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios por un térm ino de quince días 
laborables, a con) ar desde el siguien
te al de la publicación  del presente 
edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéñeo- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral cono c i m íenlo.

Madrid, 14 de Mayo de 1927.— El 
Di recor general, González Oliveros.

A  los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855’, se hace público 
el extravío del título de Licenciado 
en M edicina y Cirugía de D. Y Icente 
Casto lió Bul oin, expedido en 10 de 
Octubre de í 924.

Madrid, 19 de Mayo de 1927.— El 
D irecor general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Recibida en este M inisterio la ins

tancia presentada por D. José Tellae
c he Arrillaga, electo Oficial tercero 
de Adm inistración  civil en condición 
de excedente activo de la Sección 
A gronóm ica de . Teruel, para cuyo 
cargo fué nom brado en turno de ce 
santes por Real orden de 1.° del mes 
actual, solicitando prórroga de licen
cia por causa de enfermedad,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista del 
m otivo expuesto, ha tenido a bien 
concederle un mes de prórroga sin 
sueldo alguno a fin de que pueda to 
mar posesión  del cargo mencionada,

dé conform idad con lo dispuesto et 
el Reglamento de 7 de Septiem bre M  

14)18 para aplicación de la L ey  de 22 
de Julio del m ism o año, y en la Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo a 
V. S. para su conocim iento y efectos. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1927.— El Jefe 
del N egociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este M i

nisterio.

Vista la instancia presentada por 
D. A dolfo Moreno Sanjuán, Oficial 
tercero de Adm inistración civ il de la 
Secretaría de este M inisterio, afecto 
a la Sección de Aguas; el certificado 
facultativo que acompaña y el fa v o 
rable inform e del Jefe de dicha Sec
ción,

S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga, 
con medio sueldo, a la licencia que 
por enferm o le fué otorgada por Real 
orden de 20 de Abril últim o, fie con
form idad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para e jecu 
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y en la Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924.

De Real orden com unicada lo f ig o  a 
Y. -S. para su conocim iento y  eftetos, 
D ios guarde a Y. S. m u ebof años* 
Madrid, 20 de Mayo de 1927.— Jefe 
del Negociado Central, César' i .  
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de gg $Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES.

Resultando vacante una plaza -de 
A uxiliar práctico de Repoblacion  fo 
restal, Oficial segundo de Adm fc$stra- 
ción, con 4.000 fíeselas de sueldo 
anual, p or jubilación  de D. Juan Mar
tínez Salmerón, y  vistas las disposi
ciones de la vigente ley de Presupues
tos* que declara al .de Auxiliares p.ráe- 
ticos de Repoblación forestal Cuerpo a 
extinguir,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  declarar am ortizada la referida 
plaza, quedando reducida a cuatro lá 
plantilla de estos Auxiliares Oficiales ’ 
segundos de Adm inistración con 4.000 ■ 
pesetas de sueldo. . . i

Lo que de orden del señor Ministro j 
com unico a Y. B. para su conocí mi en- ¡ 
to y  demás efectos. Dios guarde a Y. S. ¡ 

m uchos años. Madrid, 18 de Mayo do ¡ 
19 27 .— El D irector genera!, E m ilio
V e l l a n d o .
S eñor Ordenador ;de Pagos por obligan j 

clones de este Ministerio.

Celebrándose en la ciudad de Mont
pellier un Congreso de v i t i cu l tu r a  ios 
días 7, 8 y 9 de Junio próxim o, con 
la cooperación  de la Confederación ge
neral de v iticu ltores y Sociedades ag r í
colas del M ediodía de Francia, tenien
do en cuenta las ponencias que en eí 
m ism o se lian de discutir y que o r í-  i 
g inaría el conocer los p erieccion a - ■ 
m ientos que en v iticu ltura , enología 
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 industrias anexas SE han empleado 
en Francia, considerando que con la 
a sis lene i a de técnicos especialistas 
franceses e italianos, habrá ocasión de 
preparar para lo futuro ventajosos in
tercambios. de apreciaciones y estudios 
dando a conocer en tal forma la orga
nización de las Estaciones de YiticüD 
fura y Enología de España, previa in- 
iervención del Delegado del Tribunal 
Supremo "de la Hacienda pública,

Ésta Dirección general ha acordado 
autorizar aí Ingeniero Director de la 
Estación de Viticultura y Enología de ’ 
Villafranea del Panados, y a propuesta 
del mismo, para que asista al Congre
so en los días anteriormente citados 
y a cuyo efecto se le librará la canti
dad de 1.000 pesetas, a justificar, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, con
cepto l.° del presupuesto vigente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio,s 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
Í9 de Mayo de 1927.— Ei Director ge
neral, Emilio Yellando.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el expeliente promovido por 
p. Manuel Martínez Noriega, Ingenie
ro del Cuerpo de Agrónomos, afecto 
a la Granja-Escuela de Capataces 
.agrícolas de Zamora, solicitando un 
mes de licencia por enfermo, que jus
tifica con certificación facultativa 
bastante que acompaña; y 

Visto el informe favorable del In
geniero Inspector de la Región,

S., M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ron lo dispuesto en los artículos 32, 
ÍB y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
*2e Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, li1̂ 
,cencía que comenzará a disfrutar el 
interesado el mismo día en que se le 
notifique la concesión.

 ̂ De Real orden comunicada lo par
ticipo a V. S. para su conocimilento y 
jdjpmás efectos. Dios guarde a V. S. 
.jnuehq-s años. Madrid, 20 de Mayo de
i

1927.— El Director general, Emilio 
Yellando.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
¡subasta de las obras, de acopios de 
piedra machacada para conservación 
de los kilómetros 150 al 154 y 168 aí 
172 de la carretera de Villacastín a 
Yigo, provincias de Salamanca y Avila, 

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Elpidio Sánchez, 
vecino de Salamanca, provincia de 
idems, que se compromete a ejecutarlo 
con Sujeción al proyecto y plipgo de 
condiciones particulares y económicas 
de ésta contrata, en el plazo de cua
tro meses, por la cantidad de 48.646,30 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 51.20-6,63 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu-: 
blioación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos.— Dio-s. guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Gonta- 
J bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 

y adjudicatario D. Elpidio Sánchez, 
•vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la su-: 
basta de las obras de acopios de pie
dra para conservación de los kilóme
tros 127 a 161 de la carretera de Vi-: 
llalba a Oviedo, provincia de Oviedo.

Ei Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor D. Berna rdino Fanjúl, 
vecino de Oviedo, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y  pliego de condiciones particulares y

económicas de esta contrata, en el plan 
zo de diez meses, por la cantidad dé 
117.900 pesetas, siendo el presupuestó 
de contrata de 140.311,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura ante el No^ 
tario que designe el Decano del C o le 
gio Notarial de Madrid, dentro de:l! 
plazo de un mes, a contar de la fecha; 
de la publicación en la Ga c e t a  de lai 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para sil 
conocimiento y efectos.— Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.— El Presidente del Pa-: 
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección; 
Noroeste y adjudicatario D. Ber-i 
nardino Fanjúl, vecino de Oviedo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios dé 
piedra para conservación de los kiió-r 
metros 83 al 98 de la carretera de Vá-t 
lladolid a Salamanca, provincia dé Saj  
lamanca,

El Comité ejecutivo ha tenido a bierí 
adjudicar definitivamente el servició 
al mejor postor, D. Gimés Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, provincia 
de idean, que se compromete a éjecu-: 
tario con sujeción al proyecto y  plie* 
g!ó de condiciones particulares y  eco.-: 
nómicas de esta contrata, en el plazó 
de cinco meses, por la cantidad (do 
85.000 pesetas, siendo el presupuestó 
de contrata de 98.920 pesetas; tenien-: 
do el adjudicatario que otorgar la c¿H 
rrespondiente escritura ante ¿1 Nota-, 
rio que designe el Decano del Colegió 
Notarial de Madrid, dentro del j)ia£Ó 
de un mes, a. contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e ta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.— El Presidente del Pa^ 
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. Ginés, 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.;


